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COMUNICACIÓN 

 
DEL DIP. EDELMIRO SANTIAGO SANTOS DÍAZ 

CON OBSERVACIONES AL PROYECTO DE REGLAS 

PARA DESIGNAR ORADORES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA       
 

Pablo Gómez Álvarez  

Diputado Federal 

Presente 

 

Al tiempo de hacer llegar un fraternal saludo, me 

dirijo a usted con la finalidad de hacer mis 

aportaciones y observaciones al Proyecto de 

Reglas para designar oradores del Grupo 

Parlamentario de Morena. 

 

Por lo que hace al apartado I. DICTÁMENES, se 

sugiere lo siguiente: 

 

Toda vez que el reglamento dirigirá el desarrollo 

del trabajo legislativo, es necesario que entre la 

lista de oradores puedan ser considerados de 

manera prioritaria los legisladores que hayan 

presentado la iniciativa, en caso de ser así, toda 

vez que podrían no ser parte de las comisiones que 

dictaminan. 

 

Por lo que hace al apartado II PUNTOS DE 

ACUERDO, no se tiene observación alguna. 

 

Por lo que hace al apartado III. EFEMÉRIDES 

Y OTRAS, se sugiere que tal y como lo hemos 

estado haciendo, se establezca dar prioridad a los 

legisladores que no han hecho uso de la tribuna en 

el caso en que se registren más de un orador para 

el mismo tema. 

 

Sin otro particular, reciba mis más altas y 

distinguidas consideraciones. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Edelmiro S. Santos Díaz 

 

INICIATIVAS 

 

DEL DIP. CARLOS IVÁN AYALA BOBADILLA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL HORARIO ESTACIONAL QUE SE 

APLICARÁ EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PARA QUE EL ESTADO DE SINALOA SE SUJETE 

CADA AÑO SOLO AL MERIDIANO 105ᴼ OESTE 

 

El que suscribe, Carlos Iván Ayala Bobadilla, 

diputado perteneciente al Grupo Parlamentario de 

Morena, de la LXIV Legislatura, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 71, 

fracción II, 72 y demás relativos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados  y demás 

disposiciones aplicables, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma  el decreto por el que se establece el 

Horario Estacional que se aplicará en los Estados 

Unidos Mexicanos, para que el estado de Sinaloa 

se sujete cada año solo al meridiano 105ᴼ oeste, 

con base en la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

I.   Antecedentes históricos de los husos 

horarios en el mundo 

 

En 1884 se realizó la Conferencia Internacional de 

Meridianos, con sede en la ciudad de Washington, 

DC. El evento tuvo la finalidad de establecer un 

sistema de husos horarios coherente entre las 25 

naciones asistentes, para facilitar las actividades 

de intercambio económico que éstas realizaban 

cada vez con mayor frecuencia. Entre los acuerdos 

alcanzados en dicha conferencia se resumen los 

siguientes: 

 
a) Se consideró propicio adoptar un sistema único de 

medición del tiempo basado en sólo un meridiano, 

para remplazar los numerosos sistemas individuales 

existentes. 

b) El meridiano que pasa por el centro del 

Observatorio de Greenwich fue el meridiano inicial 

de longitudes adoptado por la Conferencia. Por ello, 

el sistema completo actualmente es denominado 
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Meridiano de Greenwich. Este representará el 

meridiano 0, desprendiéndose de él 12 meridianos al 

este y 12 al oeste, cada uno aumentando en 15° y 

representando una hora del día, en orden ascendente, 

y que confluyen en el meridiano 180 grados. 

c) Todos los países adoptaron un día universal que 

será un día solar medio, comenzando en la media 

noche, tiempo medio, en Greenwich, y continuando 

24 horas en el reloj. 

 

De esta forma, entre los países que adoptaron este 

sistema, los días medirán siempre 24 horas y las 

diferencias de horarios que se presenten entre un 

país y otro siempre serán de un determinado 

número exacto de horas, sin que existan 

diferencias de minutos o segundos. Del mismo 

modo, si un país quiere mover sus husos horarios, 

tendrá que ubicarlos dentro de uno de los 

meridianos del sistema de Greenwich para no 

alterar este orden. Un huso horario puede 

entenderse como la forma que el hombre crea para 

organizar los horarios del planeta Tierra de manera 

sucesiva y permanente. Si la esfera terrestre 

comprende 360 grados, se divide entre las 24 horas 

que gira ésta en su propio eje, cada huso medirá 15 

grados lo que es igual a una hora. Es decir, son 24 

espacios de 15 grados que definen el horario de 

cada región del planeta. 

 

En virtud de que el planeta tiene un movimiento 

de rotación de oeste a este, cuando se pasa de un 

huso horario a otro en dirección este, sumamos 

una hora; al pasar del este al oeste, hay que restar 

una hora, la zona con la hora cero en el planeta es 

la atravesada por el Meridiano de Greenwich, que 

tiene como punto principal la ciudad de Londres, 

Inglaterra.  

 

II.   Antecedentes históricos de los husos 

horarios en México 
 

Cabe señalar que nuestro país adoptó la 

orientación de la Conferencia Internacional de 

Meridianos y en los años de 1931, 1942, 1948, 

1981, 1988, 1989 se aplicó el concepto de horarios 

estacionales en diversas regiones del territorio 

nacional, hasta que en 1995 la Comisión Federal 

de Electricidad y el Fideicomiso para el Ahorro de 

Energía Eléctrica plantearon la aplicación de la 

medida a nivel nacional. 

 

Es a partir de decreto presidencial de 1996 en que 

se establece el sistema de horarios estacionales 

denominado "horario de verano" para el territorio 

nacional con una duración de siete meses, del 

primer domingo de abril al último domingo de 

octubre, indicándose que habrá tres zonas de husos 

horarios, ubicando en la segunda de ellas a Baja 

California Sur, Nayarit, Sinaloa y Sonora y 

precisando en sus artículos segundo y tercero que 

esta zona será regida cada año por los husos 

horarios correspondientes al meridiano 90ᴼ oeste  

del Meridiano de Greenwich durante el periodo 

citado de abril a octubre, y por el meridiano 105ᴼ 

oeste  del Meridiano de Greenwich fuera del 

periodo antes indicado. Luego, en el decreto 

presidencial del 1 de febrero de 2001 se 

modificaron los mandatos anteriores reduciendo la 

duración del horario de verano a cinco meses, de 

mayo a septiembre y estableciendo una cuarta 

zona de husos horarios en la que se ubica a Sonora 

regida por el meridiano 105ᴼ todo el año, en tanto 

que la segunda zona seguirá rigiéndose por los 

husos horarios correspondientes al meridiano 90ᴼ 

oeste  del Meridiano de Greenwich solo que ahora 

durante cinco meses, en el periodo comprendido 

del primer domingo de mayo al último domingo 

de septiembre de cada año, y por el meridiano 

105ᴼ oeste  del Meridiano de Greenwich fuera del 

periodo antes indicado.  

 

El 26 de febrero de 2001, el entonces jefe de 

gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel 

López Obrador, emitió su propio decreto, en el 

cual se negaba a modificar el huso horario vigente, 

contradiciendo el similar del 1 de febrero, citado 

supra líneas. Fue entonces que el propio Jefe de 

Gobierno promovió ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, una controversia 

constitucional donde demandó la invalidez de 

dicho instrumento legislativo. La Suprema Corte 

resolvió que era competencia del Congreso de la 

Unión legislar en materia de husos horarios y 

horarios estacionales. A consecuencia de estos 

hechos, el 29 de diciembre de 2001 se expidió la 

Ley del Sistema de Horarios en los Estados Unidos 
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Mexicanos aplicable a todo el país que reconoce 

los husos horarios 90ᴼ, 105ᴼ y 120ᴼ oeste del 

Meridiano de Greenwich y establece el sistema 

normal de medición del tiempo en cuatro zonas 

horarias mediante la aplicación de los husos 

horarios que les correspondan.   

 

Es hasta el 6 de enero de 2010 en que el horario de 

verano nuevamente se ve modificado mediante el 

correspondiente decreto presidencial que 

reestablece su duración a siete meses, de abril a 

octubre de cada año en el territorio nacional, 

exceptuando a dos grupos de municipios de la 

frontera norte de nuestro país en los que la 

duración del horario de verano será de marzo a 

noviembre.   

 

El mismo 6 de enero de 2010 se publica el decreto 

para modificar la Ley del Sistema Horario de los 

Estados Unidos Mexicanos; resultado de ello, la 

fracción II del artículo 3º redefine el alcance de la 

Zona Pacífico quedando como sigue: 

 
I. …; 

II. Zona Pacífico: Referida al meridiano 105 oeste y 

que comprende los territorios de los estados de Baja 

California Sur; Chihuahua; Nayarit, con excepción 

del municipio de Bahía de Banderas, el cual se regirá 

conforme a la fracción anterior en lo relativo a la 

Zona Centro; Sinaloa y Sonora;” 

III…; 

IV.  …… 

 

El 31 de enero de 2015 por razones 

primordialmente económicas que beneficiarían al 

turismo del estado de Quintana Roo se emitió un 

nuevo decreto reformando la ley para en su 

artículo 2 incluir el huso horario 75ᴼ oeste del 

meridiano de Greenwich, y en su artículo 3, 

numeral I citar el numeral V, insertar el numeral 

IV reconociendo la zona sureste referida al 

meridiano 75ᴼ oeste que comprende el territorio 

del estado de Quintana Roo, y pasar el actual 

numeral IV a ser el V. Así, para nuestro país se 

reconocieron los husos horarios 75ᴼ, 90ᴼ, 105ᴼ y 

120ᴼ oeste y cinco zonas horarias. 

 

III.   Integración regional histórica de los 

estados de Sinaloa y Sonora 

Los territorios de los actuales estados de Sinaloa y 

Sonora constituyen desde la prehistoria y hasta 

nuestros días una región unida no solo por su 

continuidad geografía sino por la compartición de 

la más ancestral cultura y la similitud de sus 

recursos naturales y por ende los medios y formas 

de producción que han caracterizado su economía 

por siglos, de ahí que desde mucho antes que 

estallara la Guerra de Independencia en el año de 

1810, los dos territorios como provincias de 

Sinaloa y de Sonora, juntos, conformaron primero 

el Reino de la Nueva Navarra, luego la 

Gobernación de Sonora y Sinaloa y después, 

también juntos, conformaron la Intendencia de 

Arizpe, parte integral de las entonces llamadas 

Provincias Internas de Occidente prevaleciendo 

así hasta que después de lograda la independencia 

de España, mediante el Acta Constitutiva de la 

Federación de enero de 1824 se creó el Estado de 

Occidente, el cual estuvo constituido, 

nuevamente, por los territorios de Sinaloa y 

Sonora. La creación del Estado de Occidente, si 

bien obedeció a circunstancias coyunturales de 

ejercicio y control del poder político a nivel 

nacional y local a las cuales los diversos grupos de 

poder que actuaban regionalmente al interior de 

cada provincia no se opusieron por considerar que 

con la unión sus riquezas podían verse protegidas 

e incrementadas por un gobierno más fuerte y con 

mayores recursos financieros procedentes de 

ambas provincias, la realidad es que en ese 

momento prevaleció la consideración histórica de 

siempre reconocer a ambos territorios como partes 

integrales de una misma unidad geográfica, 

económica, social y política de nuestro territorio. 

 

En los años siguientes la obstaculización de un 

desarrollo estable y continuo derivó en una 

efímera existencia del Estado de Occidente que 

dio origen a su división y finalmente a la 

formación de los actuales estados de Sonora y 

Sinaloa en 1831. 

 

La separación de estos estados tiene antecedentes 

históricos que la justifican como un proceso 

necesario y positivo. Ante esto, se debe destacar 

que tanto Sonora como Sinaloa cuentan con 

potencialidades para su desarrollo en magnitudes 
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considerables, debido a que poseen riquezas 

similares, valles fértiles, litorales, condiciones 

climáticas que favorecen actividades económicas 

y por ser pueblos de esfuerzo y trabajo; de esta 

forma, la conveniencia o la oportunidad de la 

división de Sonora y Sinaloa puede estar a 

discusión, y aunque ciertamente  fue un hecho 

irreversible, este no modificó su funcionamiento y 

sus relaciones como una región económica 

integrada del noroeste de nuestro país. 

 

Una vez disuelto el Estado de Occidente, los 

estados libres y soberanos de Sonora y Sinaloa 

procedieron separadamente a designar e instalar 

sus respectivas leyes con la finalidad de conducir 

de la mejor manera el futuro de los ciudadanos, sin 

embargo, dadas sus similitudes y su cercanía con 

la frontera sur de los Estados Unidos, el mercado 

más importante del mundo y el más cercano a 

nuestra región, ambos estados iniciaron las 

relaciones comerciales y de negocios que persisten 

a la fecha con el vecino país del norte. 

 

IV.   Economía, ahorro de energía, salud y 

seguridad pública 
 

Además de los motivos de tipo geográfico, 

cultural e histórico existen otros que están 

directamente asociados a la economía del estado, 

a la productividad, la salud, la productividad y 

seguridad de sus habitantes. 

 

En nuestro país, el horario estacional (de verano) 

fue concebido e implantado específicamente como 

una alternativa para el ahorro de energía 

considerando además que por priorizar las 

actividades en las horas de mayor disponibilidad 

de luz solar se verían beneficiados la economía a 

través de los negocios, el comercio y la 

productividad; la seguridad laboral (disminución 

de accidentes); la salud a través de una mayor 

actividad física y la seguridad pública; sin 

embargo, los resultados observables a la fecha 

para el estado de Sinaloa resultan discutibles, 

como enseguida se muestra. 

 

Economía 

Las economías de aglomeración están hoy 

distribuidas a lo largo de diversos espacios 

económicos y escalas geográficas: distritos 

centrales de negocios, parques de oficinas, 

parques científicos, las eficiencias en transporte y 

vivienda derivadas de grandes cinturones de 

conmutación, distritos de manufacturas de bajo 

costo, destinos turísticos, ramas  especializadas de 

la agricultura, tales como la horticultura o la 

comida cultivada orgánicamente, y los complejos 

evidentes en las ciudades globales. Cada uno de 

estos espacios muestra distintas economías de 

aglomeración y empíricamente se fundan en tipos 

diversos de contextos geográficos, desde lo urbano 

a lo rural, de lo local a lo global. 

 

Las ciudades y la economía global se pueden 

especificar mediante múltiples circuitos globales a 

través de los cuales las ciudades se están 

conectando entre las fronteras. La formación de 

geografías inter-ciudades está contribuyendo a los 

flujos de profesionales, turistas y migrantes, así 

como las cadenas de mercancías para diversos 

productos que van desde centros exportadores a 

centros importadores. En este contexto, desde 

finales del siglo XIX, Sinaloa ya enviaba sus 

primeras mercancías al país vecino del norte. En 

los años cuarenta, la agricultura orientada a la 

exportación era la actividad motora en el 

crecimiento económico de la zona. Nogales, 

Arizona, es una ciudad que está ubicada a 1,100 

kilómetros de Sinaloa, y que históricamente ha 

estado vinculada con la exportación de hortalizas 

mexicanas. 

 

Sinaloa es el mayor productor de hortalizas del 

país y principal proveedor de Estados Unidos y 

utiliza principalmente la vía de transportaciones 

de Nogales, Arizona, en el 90% de sus 

exportaciones de hortalizas frescas. Durante la 

temporada de cosecha salen diariamente más de 

200 tráileres que utilizan la misma ruta. Se debe 

señalar que, por la vía a Nogales, Arizona las 

hortalizas sinaloenses y en general la producción 

del noroeste del país llegan a la frontera con los 

Estados Unidos, donde se entregan a 

intermediarios que las distribuyen, principalmente 

en California y Texas. 
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En el esquema del funcionamiento de una 

megaregión se hace necesario mantener siempre 

en primer plano la importancia de la planificación 

y la coordinación para asegurar resultados óptimos 

y beneficios para todas las partes involucradas, en 

ese sentido, Arizona, Sonora y Sinaloa, venciendo 

los obstáculos que en su momento significaron la 

frontera y el idioma, conformaron de hecho una de 

las megaregiones más competitivas el mundo que 

representa una importante área de oportunidad 

para el establecimiento y coordinación de nuevas 

y mejores relaciones comerciales a través de la 

cadena hortícola, intercambios médicos, industria 

automotriz, turismo, etcétera, relaciones que se 

busca mejorar uniformando los husos horarios en 

la región lo cual solo es posible mediante la 

inclusión del estado de Sinaloa en la cuarta zona 

de husos horarios). 

 

Desde la emisión del decreto presidencial de 1996 

para la aplicación de horarios estacionales en todo 

el territorio nacional se han aprobado -

correctamente en nuestra opinión- dos casos de 

excepción por cuestiones relacionadas con sus 

principales actividades económicas con otros 

países: tales casos son los estados de Sonora y 

Quintana Roo; pues bien, para el estado de Sinaloa 

aplican los criterios seguidos en los casos citados 

ya que las actividades comerciales agrícolas y 

turísticas del estado, ambas las más importantes de 

Sinaloa, dependen principalmente de su relación 

con los Estados Unidos. 

 

Por tales razones, sin duda, incluir al estado de 

Sinaloa en la cuarta zona de husos horarios de 

nuestro país le permitirá un mejor funcionamiento 

y mayor aprovechamiento de sus recursos para ser 

más competitivo en materia de negocios con el 

estado de Arizona y toda la Unión Americana; lo 

cual constituye uno de los principales objetivos ya 

manifestados por autoridades gubernamentales 

originando de la misma forma la posibilidad de 

establecer nuevos lazos comerciales o en su caso 

mejorar y aumentar los que ya se tienen. 

 

El ahorro de energía 

El ahorro de energía derivado de la aplicación del 

horario de verano en el estado de Sinaloa fue 

sustentado principalmente en dos vertientes: el 

ahorro diario derivado de una hora más de 

iluminación artificial y la disminución en el 

consumo de energía por el uso del aire 

acondicionado, respectivamente en la vía pública, 

oficinas, negocios y en los hogares, sin embargo, 

más allá de las estadísticas oficiales sobre la 

disminución del consumo de energía, la realidad 

es que para los usuarios del servicio eléctrico en el 

estado, tal ahorro de energía, si es que existe, no 

se ve reflejado en la facturación del servicio. El 

argumento de esta afirmación, que es el mismo 

aprobado en su momento por esta soberanía para 

el caso de Sonora, se fundamenta en:  

 
” Que las elevadas temperaturas que durante el 

verano se registran en la zona geográfica donde se 

ubica esa entidad generan un desequilibrio en el 

balance energético, al ser menor el ahorro de 

electricidad por iluminación que el consumo de 

energía por el uso de aire acondicionado durante la 

hora extra de luz natural que resulta de aplicar el 

sistema de horarios estacionales,”   

 

Lo cual es fácil deducir de las características del 

clima que anualmente se registra en esta entidad 

federativa:  

 

El 48% del estado presenta clima cálido 

subhúmedo localizado en una franja noreste 

sureste que abarca desde el norteño municipio de 

Choix hasta los límites con Nayarit. 

 

El 40% es clima seco y semi seco presentes en una 

franja que va desde el norteño municipio de El 

Fuerte hasta Mazatlán. 

 

El 10% es muy seco y se localiza en la zona de Los 

Mochis, en el municipio de Ahome; el restante 2% 

es clima templado subhúmedo localizado en las 

partes altas de la Sierra Madre Occidental. 

 

La temperatura media anual del estado es 

alrededor de 25ᴼC, las temperaturas mínimas 

promedio, son alrededor de 10.5ᴼC en el mes de 

enero y las máximas promedio pueden ser 

mayores a 36ᴼC durante los meses de mayo a julio. 
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Esto nos demuestra lo poco beneficioso que 

resulta el horario de verano, ya que al concluir las 

labores una hora más temprano por la tarde 

implica una hora más de uso de aire acondicionado 

en los hogares. 

 

Esta realidad manifestada tanto por la sociedad 

civil como por las cámaras de comercio y de 

industriales del estado ha provocado que después 

de un periodo de veintitrés años de aplicarse los 

husos horarios estacionales en el estado de 

Sinaloa, exista el consenso y la necesidad de que 

esta entidad federativa se rija durante todo el año 

por el huso horario del meridiano 105° al oeste del 

Meridiano de Greenwich. 

 

En apoyo a lo anterior afirmamos que en los 

últimos años en diversos países del mundo se han 

realizado estudios específicos de los cuales 

referenciamos algunos considerados 

representativos, que, como en su momento fue 

establecido para el caso del estado de Sonora, 

ponen en tela de juicio el supuesto ahorro de 

energía y en algunos casos concluyen que el 

horario de verano realmente no ahorra energía y 

que incluso podría provocar pérdidas. En tales 

estudios los investigadores descubrieron que en 

general con el horario de verano sí se ahorraba 

energía durante las noches, pero también se 

gastaba durante la mañana en las horas de 

oscuridad previas al amanecer, y en la tarde, dado 

que en las regiones como Sinaloa y Sonora las 

personas regresan una hora de luz más temprano a 

sus hogares, el clima cálido hace necesario el uso 

del aire acondicionado aumentando así el 

consumo de energía. 

 

Un buen ejemplo de estos amplios y completos 

análisis realizados es el de Matthew Kotchen1 de 

2008. 

                                                 
1 “Does daylight saving time save energy? Evidence from a 

natural experiment in Indiana”, October 2008, Matthew J. 

Kotchen & Laura E. Grant,  National Bureau of Economic 

Research - Working Paper SERIES-Working Paper 14429, 

http://www.nber.org/papers/w14429, 1050 Massachusetts 

Avenue, Cambridge, MA 02138. 

Matthew Kotchen, un economista de la 

Universidad de California, vio en el estado 

norteamericano de Indiana un comportamiento 

perfecto para el estudio. Con el cambio de horario 

se consiguió un ahorro en luz artificial pero el 

consumo en aire acondicionado aumentó; esto se 

debe a que, aunque las personas llegaran una hora 

solar más temprano a sus hogares, durante este 

tiempo sigue haciendo calor, por lo tanto, 

encienden el aire acondicionado. Este es el caso 

que aplica para el estado de Sinaloa pues no se 

debe pasar por alto las elevadas temperaturas que 

en comparación con el estado de Indiana, Estados 

Unidos, se registran en nuestro estado durante las 

24 horas de todos los días del verano, lo que 

genera un desequilibrio en el balance energético, 

puesto que al ser menor el ahorro de electricidad 

por iluminación que el consumo de energía por el 

uso de aire acondicionado durante la hora extra de 

luz natural que resulta de aplicar el horario de 

verano, las repercusiones definitivamente no son 

favorables para el objetivo por el que fue 

establecido el horario estacional (de verano).  

 

Por las mismas razones aquí citadas la tendencia 

desaprobatoria en el mundo hacia el horario de 

verano va en aumento y el mejor ejemplo de ello 

es Europa, donde la Comisión Europea realizó el 

año pasado entre el 4 de julio y el 16 de agosto de 

2018 una consulta pública abierta sobre el horario 

de verano entre los países integrantes de la 

Comunidad Económica Europea2, con la 

participación de 4.6 millones  de personas, de los 

cuales el 99% fueron ciudadanos que generaron la 

más grande cantidad de respuestas recibidas en 

consulta pública alguna. Enseguida se muestran 

las respuestas obtenidas para tres de las preguntas 

más importantes: 

 
1.- ¿En general cuál es su experiencia con el cambio 

de horario?  El resultado para esta pregunta fue: el 76 

2 COMMISSION STAFF WORKING DOCUMENT 

PUBLIC CONSULTATION ON EU SUMMERTIME 

ARRANGEMENTS REPORT OF RESULTS, Brussels, 

12.9.2018, SWD (2018) 406 final. Accompanying the 

document Proposal for a Directive of the European 

Parliament and of the Council discontinuing seasonal 

changes of time and repealing Directive, 2000/84/EC. 

http://www.nber.org/papers/w14429
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% negativamente, 19% positivamente y 5% sin 

opinión sobre esta respuesta. 

2.- ¿Preferencia de conservar o abolir el cambio 

bianual de tiempo?  El 84% respondió en favor de 

abolir el cambio de horario y 16% en contra. 

3.- ¿La razón por la cual se estaba a favor o en contra 

del cambio de horario?  Del total que votó por la 

abolición del horario de verano el 43% dijeron estar 

en contra por motivos de salud, el 20% por ausencia 

de ahorro de energía y el resto por motivos diversos.  

Para abundar sobre este tema se ofrecen otras 

referencias de publicaciones científicas3. 

 

La salud y la productividad. Los accidentes 

laborales y de tránsito 

 

Desde que el horario de verano se implantó en la 

República Mexicana como una alternativa para el 

ahorro de energía, con el paso de los años, en 

muchos países del mundo se han realizado 

estudios científicos -de los que referenciamos 

algunos representativos- que han dado como 

resultado la observación de algunos inesperados 

efectos negativos sobre la salud con consecuencias 

sobre la productividad y la seguridad de las 

personas. 

 

Por el antecedente del “jet-lag”, entendido este 

como el rezago o adelanto en el tiempo o cambio 

de horario  causado por largos viajes a la velocidad 

de los aviones de propulsión o “jets” que causa 

somnolencia, cansancio, dificultad para realizar 

tareas mentales y físicas, cambios de ánimo, 

irritabilidad, falta de atención, memoria y 

concentración, trastornos digestivos y de otros 

órganos y sistemas, y los estudios concretos 

                                                 
3 Otras publicaciones sobre el ahorro de energía relacionado 

con el horario de verano: 

(i) “Impact of daylight saving time on the chilean residential 

consumption”, Humberto Verdejo, Cristhian Becker, Diego 

Echiburu, William Escudero, Emiliano Fucks, Science 

Direct- Energy Police, Volume 88, January 2016, Pages 456-

464. 

(ii) “The impact of the daylight saving time on electricity 

consumption – A case study from Jordan”, Mohammad 

Awad Momani, Baharudin Yatim, Mohd Alauddin Mohd 

Ali; Science Direct- Energy Police, Volume 37, May 2009, 

Pages 2042-2051. 

(iii) “Behavioral responses to daylight savings time”, Alison 

L. Sexton, Timothy K. M. Beatty; Science Direct- Journal of 

realizados en otros países se sabe que el horario de 

verano sí afecta la salud, sin embargo, esas 

afectaciones se han establecido –al menos en 

México- como ‘alteraciones’ que hasta hoy no han 

sido declaradas como enfermedades, de ahí que 

tampoco exista –al menos hasta ahora- estadística 

que pueda usarse para reconocer los efectos 

negativos que sobre la salud de las personas tiene 

el horario de verano, en consecuencia, al no 

reconocerse la afectación de la salud, entonces 

tampoco se reconoce el impacto de tales 

‘alteraciones’ en la estadística de la productividad 

en las empresas y de los accidentes laborales y de 

tránsito. 

 

Si esas ‘alteraciones’ provocadas por el horario de 

verano se reconocieran como lo que son, 

verdaderos disturbios del comportamiento de al 

menos una buena parte de las personas, deberían 

tomarse desde ahora las precauciones necesarias 

para prevenir sus efectos en la vida y la 

productividad de las personas y las empresas aún 

sin contar con una estadística de los casos.   

 

En materia de salud debe decirse que por el 

carácter estacional, es decir, no continuo, y los 

pocos años de aplicación que el horario de verano 

tiene en nuestro país y específicamente en Sinaloa, 

la estadística de los casos de afectaciones a la 

salud y la productividad de las personas y las 

empresas apenas se están construyendo mediante 

el análisis y publicación de los primeros 

comentarios generalizados y algunos incipientes 

“casos de estudio”4, pero eso no quiere decir que 

Economic Behavior & organization, Volume 107, Part A, 

November 2014, Pages 290-307. 

(iv) “El cambio de horario: su impacto en la economía de los 

hogares urbanos de México”, 2000, Alfonso Torres 

(Investigador titular del Instituto de Investigaciones 

Económicas de la UNAM, Miscelánea Clasificación JEL 

D61. Este artículo es producto del proyecto ‘Dimensiones 

regionales de la seguridad alimentaria’ financiado por la 

DGAPA, UNAM y Conacyt. 
4 “El cambio de horario y la salud” (Tema de reflexión ) -

Investigación realizada de junio a agosto de 2000 dentro del 

‘Estudio de la aplicación del horario de verano en la sociedad 

mexicana’ que bajo la coordinación del Dr. Pablo Mulás, 

realizó la UNAM a solicitud de la Secretaría de Energía y la 

Comisión Federal de Electricidad de México-; Rolando 
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tales afectaciones no existan. Los ejemplos 

abundan y son los muchos casos de estudio 

publicados en los países con una larga tradición en 

la aplicación del horario de verano. 

 

Un caso sobresaliente es el publicado en 2007 por 

Till Roenneberg5 y colaboradores, un 

cronobiólogo de la Universidad Ludwig 

Maximilians de Munich, Alemania, expone en sus 

estudios que nuestros relojes biológicos 

circadianos, establecidos por la luz y la oscuridad, 

nunca se ajustarán para obtener una hora "extra" 

de luz al final del día durante el horario de verano. 

La consecuencia de ello es que la mayoría de la 

población disminuirá drásticamente la 

productividad, disminuye también calidad de vida, 

aumenta la susceptibilidad a enfermedades y las 

personas siempre se encuentran cansadas. Otra 

razón por la que mucha gente en el mundo 

desarrolla fatiga crónica es por culpa del "jet- lag” 

social, en otras palabras, sus períodos óptimos de 

sueño circadianos no sintonizan con los horarios 

de sueño reales; el cambio de luz de la mañana a 

la noche es lo que aumenta este retraso. La luz no 

produce el mismo efecto durante la mañana que 

                                                 
Collado-Erdón, Raúl Aguilar, Juan Luis Álvarez-Gayou, 

Carlos Campillo Serrano, Pablo Kuri, Alfonso Martín del 

Campo, Rodolfo Nava, Irma Pérez, Pablo Valdés, Ángel 

Vera; Revista de la Facultad de Medicina de la UNAM, Vol. 

44, No. 5, Septiembre-Octubre, 2001. 
5 “The Human Circadian Clock’s Seasonal Adjustment Is 

Disrupted by Daylight Saving Time” (Report), Martha 

Merrow of the Department of Chronobiology, University of 

Groningen, 9750AA Haren, The Netherlands and Thomas 

Kantermann, Myriam Juda and Till Roenneberg  

(Correspondence: roenneberg@lmu.de,) of the Ludwig-

Maximilian-University, Goethestrasse 31, D-80336 Munich, 

Germany;  Current Biology 17, 1996–2000, November 20, 

2007 ª2007 Elsevier Ltd All rights reserved DOI 

10.1016/j.cub.2007.10.025, Report.  
6  Artículos sobre la afectación de la salud y sus 

consecuencias:  

(i) “Transition to daylight saving time reduces sleep duration 

plus sleep efficiency of the deprived sleep”, Tuuli A. Lathi, 

Sami Leppämäki, Jouko Lönnqvist, Timo Partonen,  

Neuroscience Letters, Volume 406, Issue 3, 9 October 2006, 

Pages 174-177.  

(ii) “Incidence of myocardial infarction whit shifts to and 

from daylight savings time”,  Monica R. Jiddou, MD, Mark 

Pica, BS, Judy Boura, MS, Lihua Qu, MS, Barry A. Franklin, 

durante la tarde. La luz por la mañana activa el 

ritmo, pero la luz durante la tarde demora el ritmo. 

 

En el mismo orden de ideas, se han realizado 

muchos otros trabajos de investigación6 que 

avalan las afirmaciones hechas sobre las diversas 

afectaciones a la salud y sobre sus consecuencias 

en la productividad y explican los efectos bio-

psico-sociales que provoca en las personas el 

cambio de horario. Los resultados encontrados 

son: después de la eliminación del horario de 

verano, las personas observadas despertaron más 

tarde y durmieron menos, pero tuvieron menos 

cansancio al despertar. Otras personas siguieron 

acostándose aproximadamente a la misma hora, 

pero disminuyeron su latencia y sus dificultades 

para empezar a dormir. 

 

Así también, se encuentra que personas que 

trabajan durante el fin de semana requirieron cerca 

de dos semanas para ajustarse con relación a los 

que trabajaban semanalmente. Estos resultados 

apoyan la hipótesis de que la eliminación del 

horario produce menos problemas sobre el sistema 

circadiano que su inicio. 

PhD, The American journal of cardiology, March 1, 2013, 

Volume 111, Issue 5, pages 631-635.  

(iii) “The impact of daylight saving time on sleep and related 

behaviours” (Clinical Review), Yvonne Harrison, Science 

Direct, Sleep Medicine Reviews,  Volume 17, Issue 4, 

August 2013, pages 285-292.  

(iv) “Daylight saving time shifts and incidence of acute 

myocardial infarction – Swedish register of information and 

knowledge about swedish heart intensive care admission 

(RIKS-HIA)” (Original Article), Imre Janszky, Staffan 

Ahnve, Rickard Ljung, Kenneth J. Mukamal, Shiva Gautam, 

Lars Wallentin and Ulf Stenestrand;  Science Direct, Sleep 

Medicine,  Volume 13, Issue 3, March 2012, pages 237-242. 

(v) “Changes in ischemic stroke occurrence following 

daylight saving time transition” (Original Article), Jussi O. 

T. Sippilä, Jori O. Ruuskanen, Päivi Rautava, Ville Kyto; 

Science Direct, Sleep Medicine,  Volumes 27-27, 

November-December 2016, Pages 20-24. 

(vi) “Daylight saving time and incidence of myocardial 

infarction: Evidence from a regression discontinuity 

design”, Weili Toro, Robson Tigre, Breno Sampaio; Science 

Direct, Economic Letters,  Volume 136, November 2015, 

Pages 1-4.  

(vii) “Heart attacks rise following daylight saving time”, 

University of Alabama at Birmingham (Jennifer Lollar), 

Science Daily-Science News, March 7, 2012. 

mailto:roenneberg@lmu.de
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Tal y como lo muestran los estudios citados, en 

cuanto a las consecuencias de esta 

desincronización en el cambio de horario y sus 

efectos psicofisiológicos; es importante incorporar 

como efectos agregados o adicionales los 

sucedidos en la vida social de las personas, 

particularmente en sus relaciones interpersonales 

y laborales. 

 

Algunos de los efectos visibles en la personas que 

observan cambios en su organismo son la 

presencia de trastornos del sueño (alteraciones), 

más de quince días para ajustarse al cambio de 

horario, excesiva somnolencia diurna y siestas, 

cansancio intelectual, ligero dolor de cabeza por la 

mañana, dificultad para conciliar el sueño por la 

noche y reducción del deseo sexual, y la 

consecuencia directa de estos efectos se traduce en 

problemas en la rutina diaria, retardos y 

ausentismo laboral, baja productividad laboral, 

incidencia de accidentes de trabajo7 y de tránsito8, 

problemas con los hijos en edad preescolar y la 

pareja, evitar salir a medio día, y como resultado 

final baja la calidad de vida de los trabajadores. 

 

Las alteraciones que produce el cambio de horario 

en los ámbitos biológicos, psico-emocionales y 

sociales, así como en su diferenciación entre lo 

individual y lo colectivo, sí afectan a individuos y 

a grupos, especialmente a quienes tienen una 

estructura poco flexible en lo biológico y en lo 

psico-emocional, y a quienes están sujetos a 

realizar actividades en horarios rígidos. Tales 

alteraciones, relacionadas con los sistemas 

nervioso central, digestivo y otros involucrados en 

el proceso de adaptación, podrían resumirse en las 

siguientes: somnolencia, irritabilidad, dificultades 

en la atención, la concentración y la memoria, los 

                                                 
7 “Changing to daylightsaving time cuts into sleep and 

increses workplace injuries”, Barnes Christopher M., 

Wagner David T., Journal Article, Database: 

PsycARTICLES (Citation “Changing to daylight saving 

time cuts into sleep and increses workplace injuries”, Journal 

of Apppied Psychology, 94(5), 1305-1317).  

 
8 “The effects of daylight saving time on vehicle crashes in 

Minnesota”, Arthur Huang, David Levinson,  Science Direct 

– Journal of Safety Research, Volume 41, Issue 6, December 

2010,Pages 513-520. 

cuales representan mayor riesgo en individuos que 

requieren de esas funciones al iniciar el día como 

pilotos, estudiantes, maestros, empleados y 

trabajadores. Fatiga, baja en el rendimiento, menor 

productividad; malestar general, cambios en el 

estado de ánimo, depresión, aumento de secreción 

del jugo gástrico, disminución diurna y aumento 

nocturno del apetito, aumento de molestias 

psicosomáticas. 

 

Para abundar en el tema vale la pena comentar que 

en el estado de Sonora se observaron otras 

implicaciones en el comportamiento humano 

provocado por el cambio de horario y que afectan 

la salud9, mismas que se relacionan enseguida: 

 

a) Los niños de clase media baja, que habitualmente 

no desayunan, menos lo hacen cuando se implanta el 

cambio de horario. Eso ocasiona hipoglucemia, 

cefaleas, náuseas y mareos. La falta de sueño aunado 

a la falta de desayuno adecuado genera problemas de 

atención, somnolencia, cansancio, desánimo, etc. 

b) En esos niños el reloj biológico tarda en ajustarse 

por lo menos dos meses. Los niños se acuestan más 

tarde porque la luz del día sigue presente. En la 

mañana deben levantarse a una hora fija para 

prepararse y llegar a tiempo a la escuela. Por otro 

lado, es posible que los niños obligados a acostarse 

más temprano tarden en dormir, lo que ocasiona 

menos horas de sueño efectivo que no se reponen al 

siguiente día. Día tras día se acumulan horas de no-

sueño y esto repercute negativamente en el 

aprovechamiento escolar, la puntualidad, la 

asistencia y en la atención en general.  

c) En los adultos la adaptación es más rápida que en 

el niño, en promedio 15 días.  

d) En el caso de mujeres embarazadas, no hay 

evidencia de que el cambio de horario repercuta 

directamente sobre el producto, pero indirectamente 

es posible que la falta de sueño en la madre pueda 

afectar la salud y el peso del niño. Faltan 

investigaciones más específicas al respecto para 

9 “El cambio de horario y la salud” (Tema de reflexión) -

Investigación realizada de junio a agosto de 2000 dentro del 

‘Estudio de la aplicación del horario de verano en la sociedad 

mexicana’, Coordr. Dr. Pablo Mulás, UNAM-Secretaría de 

Energía- Comisión Federal de Electricidad; R. Collado-

Erdón, R. Aguilar, J.L. Álvarez-Gayou, C. Campillo 

Serrano, P. Kuri, A. Martín del Campo, R. Nava, I. Pérez, P. 

Valdés, Á. Vera; Revista de la Facultad de Medicina de la 

UNAM, Vol. 44, No. 5, septiembre-octubre, 2001, página 

218 “El Estado de Sonora”. 
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hacer afirmaciones. En general la opinión expresada 

es que se descansa menos porque la gente se acuesta 

más tarde y se levanta más temprano, lo que genera 

una sensación de cansancio general y de desvelo. 

 

La seguridad pública 

 

La seguridad pública se estableció como una de las 

ventajas del horario de verano por privilegiar la 

realización de las actividades cotidianas con una 

hora menos de oscuridad, en otras palabras, se 

entiende que los actos criminales disminuirían. Al 

parecer esto fue más un deseo que un pronóstico 

basado en un análisis realista, pues las estadísticas 

sobre criminalidad ofrecidas por tanto por las 

autoridades como por organizaciones civiles a 

través de noticieros y medios de información 

masiva, ha ido en aumento día a día en todos sus 

rubros, sin importar la hora del día o de la noche. 

Como se deja ver en las encuestas realizadas por 

periódicos y otros medios de comunicación de 

distribución estatal, el problema principal que la 

sociedad sinaloense detecta es que la hora que se 

adiciona con más luz en la tarde se pierde en la 

mañana, por lo que, al menos en el tema que 

afirma haber mayor seguridad pública y pensar 

que se reducen los niveles de criminalidad es 

aventurado, ya que los ciudadanos que gustan de 

salir a ejercitarse en la mañana, los niños que 

entran a la escuela en el horario matutino, o 

nuestros trabajadores que ingresan a laborar 

temprano lo hacen a oscuras, lo cual lleva a la 

oportunidad de que aparezcan hechos criminales. 

 

V. Consideraciones finales 
 

Una medida como la aplicación del horario de 

verano, que de principio considera igual a las 

distintas regiones del país, sin duda, tiene efectos 

y explicaciones distintas para cada una de las 

regiones. Tal es el caso de la región del noroeste 

de México que ofrece diferencias notables en 

muchos sentidos, con respecto a las regiones del 

centro y sur del país; lo cual obliga a una 

explicación particular y a la adecuación de 

políticas públicas que en todo momento 

consideren aspectos de su ubicación geográfica, 

clima, ecología, cultura y estilos de vida mediando 

las creencias, actitudes, conocimientos, 

percepciones y conductas, para en relación con 

estos rasgos, construir las normas de convivencia 

que conformen una identidad y pertenencia 

regional. 

 

De tal forma, nuestra supervivencia como grupo 

de individuos depende en gran medida de la 

capacidad de percibir adecuadamente el medio 

ambiente social y físico, y de nuestra adaptación 

funcional a estos entornos cambiantes y 

dinámicos. Una medida externa – como la 

aplicación del horario de verano- podría presentar 

un efecto negativo en la percepción subjetiva de la 

persona (grado de afectación). Además de las 

condicionantes económicas, sociales y políticas 

que son determinantes de las decisiones que toman 

los gobiernos estatales y federales, es de sumo 

interés conocer y considerar en la toma de decisión 

los aspectos psicosociales que se advierten como 

variables relacionadas con la aceptación o rechazo 

a la medida de cambio de horario.  

 

La aceptación de una política pública y su impacto 

–como el cambio de horario- no puede ser 

explicada únicamente considerando el ahorro 

económico sino supone incluir factores como los 

efectos sobre la salud y la vida social y ecológica 

específicos para cada una de las regiones donde 

entran en juego las percepciones y atribuciones -

sean tanto individuales como sociales- que poseen 

las personas. 

 

Para el caso de nuestro estado de Sinaloa, con el 

horario estacional (de verano) en el que se adelanta 

el reloj una hora para usar más la luz del día no se 

han sentido los beneficios adjudicados a la 

aplicación de dicho horario consistentes en un 

mayor comercio; mejoramiento de los negocios, 

mayor seguridad; disminución de accidentes; 

posibilidad de que la persona haga más actividad 

física y ahorro de energía eléctrica. Entendemos 

que el propósito fue fomentar la cultura verde, 

pero aún en la actualidad, después de veintitrés 

años que se ha puesto en práctica, los beneficios 

para los ciudadanos y las empresas no son 

observables. 

De manera puntual se debe concluir que la 

desventaja más importante de la implementación 
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del horario estacional en Sinaloa es la diferencia 

de horario con los estados de Sonora y Arizona 

que no permite coordinar, sincronizar y optimizar 

las relaciones comerciales, financieras y de 

negocios con esos estados vecinos, que junto con 

Sinaloa constituyen una misma megaregión 

económica. Después de esta situación están las 

desventajas relacionadas  con las afectaciones 

negativas a la salud y sus consecuencias en la 

productividad de personas, empresas, actividades 

escolares, inseguridad laboral y de tránsito entre 

otras actividades, que si bien no han sido aún 

reconocidas como enfermedades los estudios 

realizados sí muestran como afectaciones reales; 

además están los aspectos asociados a la seguridad 

pública en la que no se advierte mejoría y el 

pretendido rubro del ahorro de energía que a la 

fecha, después de veintitrés años, no se ha 

traducido en un ahorro económico que no sea 

percibido en la factura eléctrica recibida por los 

usuarios. 

 

VI. Proyecto de acuerdo 
 

Expuesto lo anterior y con el objetivo de dotar a 

Sinaloa de mejores condiciones para su desarrollo 

económico y social mediante la eliminación del 

horario estacional y propiciar un mayor 

fortalecimiento e integración de la región y el 

aprovechamiento del potencial de la entidad en 

beneficio de los sinaloenses y de todos los 

mexicanos, me permito someter a consideración 

de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se modifican diversas disposiciones del 

decreto por el que se establece el horario 

estacional que se aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo único. Se reforman la fracción I y II, del 

Decreto por el que se establece el Horario 

Estacional que se aplicara en los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo único. - 

 

I. Estados de Baja California Sur, Chihuahua 

y Nayarit, sujetos al meridiano 105 grados por 

ubicación y 90 grados por horario estacional; 

 

II. Estado de Sonora y Sinaloa, sujetos al 

meridiano 105 grados por ubicación y 105 grados 

por horario estacional.  

 

III. III al VI … 

 

… 

… 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Carlos Iván Ayala Bobadilla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



Enlace Parlamentario 14  

 

Martes 2 de abril de 2019 

DEL DIP. EDGAR GUZMÁN VALDEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL TERCER 

JUEVES DEL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, 

COMO “DÍA NACIONAL DE LA FILOSOFÍA” 

 

Quien suscribe, Edgar Guzmán Valdez, diputado 

federal de la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 

6 numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que el 

Congreso de la Unión declara el tercer jueves del 

mes de noviembre de cada año, como “Día 

Nacional de la Filosofía”, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

El Grupo Parlamentario de Morena reconoce que 

la educación es el motor de cualquier Estado, y es 

primordial para su desarrollo social, económico y 

tecnológico, por ello, se debe garantizar una 

educación de calidad que cumpla con los 

estándares mínimos internacionales que permitan 

a los educandos desarrollar sus capacidades, y al 

mismo tiempo la formación de seres humanos 

sensibles a los problemas que enfrenta nuestra 

sociedad. 

 

La formación educativa de los niños, adolescentes 

y jóvenes es un proyecto que trasciende nuestra 

realidad, y que debe ser revisada a través de cada 

plan de estudio, con el fin de mejorar la formación 

de los educandos.  

 

La mejora de la educación debe ser un esfuerzo 

integral de los diversos órdenes de gobierno que 

contribuyan a responder los retos y rezagos de la 

educación mexicana. El esfuerzo debe ser 

transversal, pues de acuerdo con la prueba PISA 

(Programme for International Student 

                                                 
1 Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 

(PISA), PISA 2015-Resulatados-México, disponible en 

Assessment), es decir, el Programa para la 

Evaluación Internacional de Alumnos, en 2015, 

México se encontró por debajo del promedio de la 

OCDE en ciencias, lecturas y matemáticas, y solo 

menos del 1% de los estudiantes logran alcanzar 

niveles de competencia de excelencia.1 

 

De acuerdo con la prueba PISA, en 2015, México 

obtuvo los lugares más bajos entre los países que 

integran la OCDE, y cabe señalar, desde que 

México participa en esta prueba internacional, los 

resultados siempre han estado por debajo de la 

media.  

 

Lo anterior nos obliga a realizar un esfuerzo 

integral por revisar y actualizar los planes de 

estudio, así como seguir las recomendaciones de 

los organismos internacionales en materia de 

educación, con el fin de mejorar nuestro sistema 

educativo nacional. 

 

Dicho esfuerzo debe cumplir con la integración de 

la enseñanza de la filosofía en todos los niveles 

educativos, en virtud de que la enseñanza de la 

filosofía constituye una aportación primordial a la 

formación de ciudadanos al poner en ejercicio su 

capacidad de juicio, que es fundamental en toda 

democracia. 

 

Este empeño de aumentar la calidad educativa 

debe cumplir con lo propuesto por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Tecnología (UNESCO), que es un 

organismo especializado del Sistema de las 

Naciones Unidas, en virtud de haber establecido 

desde 2005, el tercer jueves de noviembre de cada 

año, el Día Mundial de la Filosofía, subrayando el 

valor perdurable de la filosofía para el desarrollo 

del pensamiento humano, para cada cultura y para 

cada individuo.  

 

Además, la Conferencia General de la UNESCO 

está convencida de que la: 
 

“institucionalización del Día de la Filosofía en la 

UNESCO como día de la filosofía mundial ganará 

https://www.oecd.org/pisa/PISA-2015-Mexico-ESP.pdf, en 

línea, consultado el 09 de marzo de 2019. 

https://www.oecd.org/pisa/PISA-2015-Mexico-ESP.pdf
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reconocimiento y dará un fuerte impulso a la filosofía 

y en particular, a la enseñanza de la filosofía en el 

mundo”. 
2 

 

La enseñanza de la filosofía para la UNESCO es 

primordial en los educandos, pues ha señalado que 

es la única capaz de poner en ejercicio su 

capacidad de juicio, elemento indispensable de 

toda democracia. De igual forma, estableció un 

Día Mundial de la Filosofía, que de acuerdo con la 

Asamblea de la ONU, sirve para sensibilizar a la 

opinión pública respecto a este tema, y sea a través 

de dicha sensibilización, que los gobiernos y los 

Estados actúen y tomen medidas para que los 

ciudadanos lo exijan a sus representantes.3 

 

Además de lo señalado por el organismo 

especializado de la ONU, sobre la importancia de 

la enseñanza de la filosofía, otros actores 

internacionales han señalado la enorme 

importancia de la enseñanza de la filosofía. 

 

Al respecto, la Declaración de París en favor de la 

Filosofía, de 1995, indica: 

 
“La enseñanza filosófica debe ser preservada o 

ampliada allá donde exista, creada donde no, y 

denominada explícitamente filosofía. 

 

La enseñanza filosófica debe ser garantizada por 

profesores competentes, formados expresamente al 

efecto, sin que puedan subordinarse a ningún 

imperativo económico, técnico, religioso, político o 

ideológico”.  

 

Dicha declaración señala que la enseñanza de la 

Filosofía deber ser preservada o ampliada donde 

exista, por lo cual, no hay razones para no 

integrarla en la educación básica, media superior y 

superior, cuya integración debe ser a través del Día 

Nacional de la Filosofía, en virtud de homologar 

la celebración de un Día Nacional de la Filosofía, 

con el marco internacional establecido por la 

UNESCO. 

                                                 
2 Día Mundial dela Filosofía, UNESCO, 

https://es.unesco.org/events/dia--mundial-filosofía, en línea, 

consultado el 09 de marzo de 2019. 

Además, la celebración de un Día Nacional de la 

Filosofía permitirá ampliar la enseñanza de la 

filosofía donde ya está presente, o bien, integrarla 

donde no existe. Esto es idóneo porque la 

enseñanza de la filosofía en un mundo globalizado 

permitirá que los estudiantes tomen conciencia de 

sus elecciones, tengan capacidad de modelar sus 

acciones según una ley moral y en consecuencia 

asuman a cada instante su responsabilidad humana 

y ciudadana, cuyo resultado solo será posible a 

través de una educación basada en la filosofía. 

 

En razón de lo anteriormente señalado, es 

necesario impulsar un Día Nacional de la 

Filosofía, para garantizar una sensibilización a la 

opinión pública sobre su importancia, así como la 

homologación con el marco internacional 

establecido por la UNESCO, y así contribuir a la 

enseñanza de los educandos. 

 

El sentido de la presente iniciativa es garantizar 

una enseñanza de calidad para todos, y se logre 

integrar la enseñanza de la filosofía a través de la 

celebración de un día nacional. 

 

Fundamento legal 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, 

en mi calidad de diputado integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión; con fundamento en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 

6, numeral 1, fracción I, y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, presento ante esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que el Congreso de la Unión declara el 

tercer jueves del mes de noviembre de cada año, 

como “Día Nacional de la Filosofía”. 

  

3 ¿Para qué sirven los Días Internacionales?, ONU México, 

www.onu.org.mx/para-que-sirven-los-dias-internacionales/ 

en línea, consultado el 09 de marzo de 2019. 

https://es.unesco.org/events/dia--mundial-filosofia
http://www.onu.org.mx/para-que-sirven-los-dias-internacionales/
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Artículo único. El Honorable Congreso de la 

Unión declara el tercer jueves del mes de 

noviembre de cada año, como el “Día Nacional de 

la Filosofía”. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Edgar Guzmán Valdez 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIP. JOSÉ GUILLERMO ARÉCHIGA 

SANTAMARÍA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 10 Y 17 TER DE LA LEY 

GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EL ARTÍCULO 17 DE 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y EL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES 

 

El que suscribe, José Guillermo Aréchiga 

Santamaría, diputado federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por la que se reforman los artículos 10 y 

17 Ter de la Ley General de Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, el artículo 17 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y el artículo 29 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, de conformidad con la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala en el artículo 4º que “toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar”. La misma Carta 

Magna, en su artículo 73, fracción XXIX-G, 

faculta al Congreso para expedir leyes que 

establezcan la concurrencia del gobierno federal, 

de los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de protección al medio 

ambiente y la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente tiene por objeto propiciar 

el desarrollo sustentable y establecer las bases 

para, entre otros asuntos: 

 

V. El aprovechamiento sustentable, la 

preservación y, en su caso, la restauración del 

suelo, el agua y los demás recursos naturales, de 

manera que sean compatibles la obtención de 

beneficios económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los ecosistemas.  

 

El artículo 17 Ter de esta ley prevé que las 

autoridades del orden federal deben instalar un 

sistema de captación pluvial en los inmuebles a su 

cargo, teniendo un año a partir de la reforma 

realizada en mayo del 2013 para cumplir con este 

requisito. Estas modificaciones se habrían de 

realizar conforme a la situación geográfica, 

técnica y financiera. Sin embargo, los inmuebles 

públicos o bajo el uso público requieren, además, 

de otras modificaciones que permitan minimizar 

su impacto ambiental, garantizando su 

sustentabilidad. De esta forma, el sector público 

contribuiría a la necesaria corrección de los 

patrones de consumo y generación de residuos de 

la sociedad. 
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La Ley General de Bienes Nacionales establece en 

su artículo 1° que, entre sus objetos, se encuentra 

el de la administración de los inmuebles federales 

y los de propiedad de las entidades. Esta ley, en su 

artículo 28, establece que es facultad de la 

Secretaría de la Función Pública dictar las reglas 

del aprovechamiento de los inmuebles federales y 

promover el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio, entre otras. En su artículo 29 además 

agrega que corresponde a esta secretaría emitir las 

normas técnicas para, en general, “el óptimo 

aprovechamiento, funcionalidad y racionalidad de 

los inmuebles federales utilizados como oficinas 

administrativas…”. 

 

La Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas señala en su artículo 

1° que, entre otros: 

 

“…tiene por objeto reglamentar la 

aplicación del artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de contrataciones de 

obras públicas, así como de los servicios 

relacionados con las mismas…”. 
 

Esta ley, en su artículo 17, establece las bases 

sobre las que deberá ajustarse la planeación de las 

obras públicas y sus servicios. 
 

Las consecuencias de las malas prácticas 

ambientales son cada vez más evidentes en 

diversos rubros. El cambio climático, la 

sobreexplotación de los recursos, la 

contaminación de cuerpos de agua, de la atmósfera 

y del subsuelo, y en general el impacto ambiental 

de la actividad humana amenazan la supervivencia 

de la especie.  
 

Respecto al cambio climático, en octubre del 2018 

el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 

Cambio Climático (IPCC) urgió a la sociedad 

global a realizar cambios de gran alcance para 

limitar el calentamiento global a 1.5°C, como se 

convino en el Acuerdo de París. De no realizarse 

estos cambios, el IPCC anticipa condiciones 

meteorológicas más extremas, crecientes niveles 

del mar y pérdidas de ecosistemas (Noticias ONU, 

2018).  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

aprobó en 2015, en el marco de la Cumbre del 

Desarrollo Sostenible, el proyecto “Transformar 

nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”. Esta agenda se compone de 17 

objetivos y 169 metas que incluyen como ejes 

rectores, entre otros, el cambio climático y el 

consumo sostenible. Este documento tiene como 

propósito orientar los esfuerzos de los países hacia 

un futuro más equitativo y sustentable. Además, 

convoca a fortalecer las instituciones y a aplicar 

leyes y políticas en favor del desarrollo sostenible. 

 

México debe sumarse a los esfuerzos mundiales y 

apostar por nuevas prácticas que reduzcan el 

impacto generado en el medio ambiente. En 2015, 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) publicó el Informe de la 

Situación del Medio Ambiente en México, donde 

señala que es imposible sostener los patrones de 

consumo de la sociedad humana. En México, para 

2012, la llamada huella ecológica, es decir, la 

superficie necesaria para producir los recursos y 

absorber el impacto de las actividades humanas 

sobre la naturaleza, excede un 60% la 

biocapacidad del territorio nacional para 

absorberla.  

 

Es importante recalcar que México es 

particularmente vulnerable al cambio climático, 

por su ubicación geográfica y sus características 

hídricas. Según datos de Conagua, las costas del 

país han sido impactadas por 230 ciclones 

tropicales en el periodo 1970-2016, 25 de los 

cuales son considerados huracanes intensos. 

 

El sector público tiene un papel importante en la 

corrección del rumbo. Desde la toma de decisiones 

en favor de la sostenibilidad hasta la corrección de 

las prácticas que impactan en el medio ambiente. 

Los inmuebles públicos albergan importantes 

áreas de oportunidad al respecto.  

 

Se ha dado un significativo paso al impulsar la 

captación de agua pluvial en edificios públicos; sin 

embargo, es necesario ampliar las medidas que 

deben de ser implementadas para impactar en otras 

áreas de urgencia similar y, sobre todo, ampliar el 
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rango de los edificios públicos federales a todos 

aquello que se utilicen para actividades públicas 

en cualquier orden de gobierno. 

 

Un tema prioritario es la generación de desechos 

sólidos. Entendiéndolos como todos aquellos 

desechos no-líquidos generados por la actividad 

humana (OMS). La problemática en México es 

más grave que la que se presenta a nivel mundial. 

De acuerdo con el Banco Mundial, a nivel mundial 

cada persona genera un promedio de 0.74 

kilogramos de basura por día, mientras que, en 

México, según el INEGI, se generan 1.27 

kilogramos de basura per cápita al día. Esta 

generación de basura representa un costo a los 

gobiernos locales, obligados a recolectar un total 

de 86,343 toneladas de basura al día.  

 

Para el 2012, solamente 9.6% del volumen total de 

los residuos generados fue reciclado. Del volumen 

reciclado, 32% del material era papel, cartón y 

productos de papel, 15.8% era PET, 13.8% vidrio 

y 9.2% metales. Todos estos son materiales 

utilizados ordinariamente en oficinas públicas y 

privadas (Semarnat, 2015) 

 

Siguiendo la pauta mundial, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible abordan la generación de 

residuos urbanos sólidos. El Objetivo 11 

“Ciudades y comunidades sostenibles” tiene como 

meta 11.6 reducir el impacto ambiental negativo 

per cápita en las ciudades. Mientras, el Objetivo 

12 “Producción y consumo responsables” 

programa como meta 12.5 reducir 

considerablemente la generación de desechos 

mediante actividades de prevención, reducción, 

reciclaje y reutilización. 

 

Por otro lado, también es fundamental abordar la 

generación energética y considerar que el sector 

energético es responsable de más de la mitad de 

las emisiones de gases de efecto invernadero en el 

mundo (Agencia Internacional de Energía, 2009). 

Es urgente la necesidad de plantear nuevas 

alternativas energéticas considerando fuentes de 

energía limpia y el uso eficiente de los energéticos 

para mitigar los impactos del cambio climático en 

la salud de las personas, en la frecuencia de 

fenómenos ambientales extremos, en el 

elevamiento del nivel de los mares y en general en 

los impactos que el calentamiento global tiene 

sobre los ecosistemas y la sociedad. 

 

En 2015, México emitió 683 millones de toneladas 

de dióxido de carbono equivalente, 64% de las 

cuales fueron resultado del consumo de 

combustibles fósiles (Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático, 2015). Según el 

Balance Nacional de Energía 2016, publicado por 

la Secretaría de Energía, el consumo de energía 

per cápita aumentó en un 6.1% a tasa anual, con el 

86.8% de la producción proviniendo de los 

hidrocarburos.  

 

La Estrategia Nacional de Energía 2013-2017 

reconoce que, en México, es necesario reforzar la 

aplicación de normas de eficiencia y reglamentos 

de construcción que permitan alcanzar los niveles 

de intensidad energética de economías más 

productivas. Si bien, esta estrategia requiere 

incluir a los inmuebles de propiedad privada, es 

también vital que el Estado asuma su obligación 

de participar en las nuevas prácticas energéticas 

encontrando las áreas de oportunidad existentes y 

reconociendo que el beneficio público de un 

ambiente sano supera el costo de la modernización 

de los inmuebles. La ruta propuesta 

internacionalmente para alcanzar estos propósitos 

se puede encontrar en el Objetivo 7 de la Agenda 

2030: “Energía asequible y no contaminante”. En 

este objetivo se plantea como meta 7.b ampliar la 

infraestructura y mejorar la tecnología para prestar 

servicios energéticos modernos y sostenibles para 

todos. 

 

Existen diversos ejemplos de buenas prácticas que 

pueden concentrarse en atender la eficiencia 

energética en áreas como la iluminación, equipos 

de oficina, climatización de instalaciones y 

vehículos, entre otras. 

 

Otro tema urgente es el de los recursos hídricos. 

La huella hídrica del país, es decir el volumen total 

de agua que se utiliza para producir los bienes y 

servicios (Semarnat, 2015), fue 42% mayor que el 

promedio mundial entre 1996 y 2005. Por otro 
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lado, para el año 2014, el volumen total de aguas 

residuales provenientes de las descargas 

municipales fue de aproximadamente 228.7 

metros cúbicos por segundo, del cual solamente el 

47% recibió tratamiento (Semarnat, 2015). 

 

La Comisión Nacional del Agua reconoce que 

algunas regiones cuentan con una cantidad de agua 

renovable per cápita “preocupantemente baja”, 

partiendo de que el país cuenta con 450.8 mil 

millones de metros cúbicos de agua dulce 

renovable al año, incluyendo las importaciones y 

exportaciones de agua realizadas por el país. Ante 

esta realidad, la captación y aprovechamiento del 

agua de lluvia es una necesidad, de forma que 

pueda ser utilizada posteriormente, bajo 

condiciones de déficit de lluvia (FAO, 2013). 

 

También dentro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, el objetivo 6 “Agua limpia y 

saneamiento” tiene como meta 6.4 la de aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los recursos 

hídricos en todos los sectores y asegurar la 

sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento 

de agua dulce para hacer frente a la escasez de 

agua y reducir considerablemente el número de 

personas que sufren falta de agua. Como meta 6.b 

se plantea apoyar y fortalecer la participación de 

las comunidades locales en la mejora de la gestión 

del agua y el saneamiento. En este tenor, el 

Informe Nacional Voluntario 2018, del gobierno 

de México sobre los objetivos sustentables, 

reconoce entre sus desafíos incrementar la 

reutilización de agua en los servicios municipales. 

 

Además de la captación pluvial, existen una 

amplia gama de alternativas como las 

instalaciones de fontanería para ahorro de agua, 

reutilización o reciclaje de aguas residuales, 

instalación de contadores que permiten la 

segregación y control de consumos y fugas, 

selección de equipos hidro-eficientes, uso de 

jabones y productos biodegradables que no 

contengan cloro ni fosfatos, y el desarrollo de 

programas de mantenimiento preventivo.  

 

Los inmuebles utilizados con un fin público y, 

sobre todo, aquellos que se ocuparán y construirán 

en el futuro deben planearse a partir de una 

perspectiva que tenga como ejes rectores la 

sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente. 

Existen diversos ejemplos de buenas prácticas que 

impulsan la migración de prácticas insostenibles a 

prácticas con visión de futuro. 

 

El Antiguo Palacio del Ayuntamiento, que desde 

1930 fue sede del Gobierno del Distrito Federal 

hasta que se propuso se convirtiera en museo en 

2017, es un ejemplo de edificio público 

sustentable. En su azotea se encuentra un área 

verde de 475 metros cuadrados. Además, cuenta 

con paneles solares que ayudaron a reducir la 

emisión de dióxido de carbono, un sistema de agua 

pluvial y una política de reciclaje (Excélsior, 

2016) 

 

El edificio de la delegación Azcapotzalco es una 

de las experiencias más importantes relativas a la 

inversión en la sustentabilidad de los edificios 

públicos. La instalación de 240 paneles solares en 

2013 permitió el ahorro de 60 mil pesos 

mensuales. Además, con la instalación de 654 

lámparas y 129 sensores de movimiento en el 

inmueble se logró un ahorro de 70% del consumo 

de electricidad (Más por más, 2013). 

 

Además de las instalaciones de atención al 

público, las instituciones educativas son un 

espacio en el que modificar las prácticas y 

actividades que tienen un impacto ambiental, 

obtendría un resultado favorable para todos los 

actores que ahí conviven. Hasta hoy, los padres de 

familia son quienes han tenido que cubrir gastos 

como el consumo energético de los inmuebles 

escolares, lo que justifica cuestionar la gratuidad 

de la educación en México. 

 

Como parte de la investigación realizada para la 

propuesta de esta iniciativa se utilizaron dos 

escuelas ubicadas en la Ciudad de Puebla, para 

identificar las posibilidades y beneficios que se 

obtendrían al adoptar nuevas formas de consumo 

energético e hídrico. 

 

El primer ejercicio se realizó en la Escuela 

Secundaria Oficial Profesor Nicolás Reyes 
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Alegre, la cual cuenta con tres grados educativos, 

nueve grupos, ocho maestros y 371 estudiantes 

(SIGED, 2019). Para tal escuela se sugirió instalar 

17 paneles solares policristalinos de 270 Vatios en 

43 metros cuadrados, alcanzando un de ahorro 

estimado del 91.0% sobre la factura de Comisión 

Federal de Electricidad. El costo total de la 

instalación completa se cotizó en 177,804 pesos. 

Considerando que la escuela paga en promedio 

5,250 pesos mensuales de consumo de energía 

eléctrica, la inversión se recuperaría en 

aproximadamente cinco años, pues la tarifa básica 

ya una vez instalados los paneles se reduciría a 

sólo 204 pesos. 

 

El segundo ejercicio se realizó en el Centro 

Escolar Manuel Espinoza Yglesias, éste abarca 

educación básica y media superior. En los niveles 

de educación básica cuenta con 2,884 alumnos, 80 

docentes y 68 grupos (SIGED, 2019). En este 

centro educativo se consideró un mecanismo para 

tratar aguas residuales, llegando a la conclusión de 

que es posible tratar el 50% de las aguas residuales 

del Centro Escolar utilizándolas para el riego de 

áreas verdes. El sistema de captación pluvial 

propuesto tendría un costo de 1.1 millones de 

pesos, abarcando una capacidad de captación 

anual de 1,500 m3, alcanzando a ahorrar 

aproximadamente 200 mil pesos anuales, 

recuperando la inversión en un plazo de cinco años 

y medio. 

 

Incluir este tipo de sistemas en los inmuebles 

escolares permitiría que la carga económica no 

recayera en los padres de familia y así, se 

disminuyera las cuotas que actualmente cubren. 

Escenario que debe ser replicado en las 

instituciones públicas del país, sin diferenciar el 

uso del inmueble.  

 

Inclinarse hacia una agenda sustentable e incluirla 

en la construcción de los nuevos edificios públicos 

y en la adaptación de los ya existentes permitiría 

adoptar de forma más concisa la responsabilidad 

ambiental del Estado, comenzando así a 

encaminar un estilo de vida generalizado evocado 

hacia la sustentabilidad. 

 

A continuación, se presenta un análisis 

comparativo de las modificaciones propuestas: 

 
Dice (LGEE) Debe decir 

Art 10. Las Legislaturas de 

las entidades federativas, 

con arreglo a sus 

respectivas Constituciones, 

expedirán las disposiciones 

legales que sean necesarias 

para regular las materias de 

su competencia previstas 

en esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ayuntamientos, por su 

parte, dictarán los bandos 

de policía y buen gobierno, 

los reglamentos, circulares 

y disposiciones 

administrativas que 

correspondan, para que, en 

sus respectivas 

circunscripciones, se 

cumplan las previsiones del 

presente ordenamiento. 

 

En el ejercicio de sus 

atribuciones, las entidades 

federativas, los Municipios 

y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 

México, observarán las 

disposiciones de esta ley y 

las que de ella se deriven. 

Art 10.  

 

 

 

… 

 

 

 

(SE ADICIONA) 

 

Los organismos 

constitucionalmente 

autónomos emitirán los 

lineamientos conducentes, 

conforme a sus facultades 

y atribuciones de ley, para 

cumplir las previsiones de 

la presente ley. 

Art 17 Ter. Las 

dependencias de la 

Administración Pública 

Federal, el Poder 

Legislativo Federal y el 

Poder Judicial de la 

Federación, instalarán en 

los inmuebles a su cargo, 

un sistema de captación de 

agua pluvial, debiendo 

atender los requerimientos 

de la zona geográfica en 

que se encuentren y la 

posibilidad física, técnica y 

Art 17 Ter. Las 

dependencias y entidades 

de la Administración 

Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, el 

Poder Judicial de la 

Federación, los 

organismos 

constitucionales 

autónomos, así como los 

gobiernos de las Entidades 

Federativas, en sus 

distintos poderes 

constituidos, y los 
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financiera que resulte 

conveniente para cada 

caso. Esta se utilizará en los 

baños, las labores de 

limpieza de pisos y 

ventanas, el riego de 

jardines y árboles de 

ornato. 

gobiernos municipales, 

realizarán las 

modificaciones necesarias 

a los inmuebles que ocupen 

o estén bajo su custodia 

para limitar su impacto 

ambiental. Estas 

modificaciones deberán 

incluir medidas que 

permitan optimizar la 

generación y consumo de 

energía; un sistema de 

captación pluvial y reúso 

de líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de 

residuos, entre otros, en 

función a la viabilidad 

técnica y financiera de la 

autoridad que corresponda. 

La instalación del sistema 

de captación de agua 

pluvial en aquellos 

inmuebles a cargo de las 

dependencias de la 

Administración Pública 

Federal, el Poder 

Legislativo Federal y el 

Poder Judicial de la 

Federación, declarados 

monumentos artísticos e 

históricos en términos de lo 

dispuesto por la Ley 

Federal de Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos se 

llevará a cabo bajo la 

rigurosa supervisión de 

expertos del Instituto 

Nacional de Antropología e 

Historia o del Instituto 

Nacional de Bellas Artes, 

según corresponda, con 

objeto de evitar 

afectaciones a dichos 

inmuebles. 

Las modificaciones en 

inmuebles declarados 

monumentos artísticos o 

históricos se llevarán a 

cabo bajo la supervisión y 

lineamientos establecidos 

por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o 

del Instituto Nacional de 

Bellas Artes, según 

corresponda, con objeto de 

evitar afectaciones a dichos 

inmuebles. 

Para efectos de lo dispuesto 

en el presente artículo, por 

agua pluvial se entiende 

aquella que proviene de la 

lluvia, el granizo y la nieve. 

SE DEROGA 

 
Dice (LOP) Debe decir 

Art 17. En la planeación de 

las obras públicas y de los 

servicios relacionados con 

las mismas que pretendan 

Art 17. En la planeación de 

las obras públicas y de los 

servicios relacionados con 

las mismas, que pretendan 

realizar los sujetos a que se 

refieren las fracciones I a 

VI del artículo 1 de esta ley, 

deberán ajustarse a: 

 

I. Lo dispuesto por la Ley 

General de Asentamientos 

Humanos; 

 

II. Los objetivos y 

prioridades del Plan 

Nacional de Desarrollo y 

de los programas 

sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que 

correspondan, así como a 

las previsiones 

contenidas en sus 

programas anuales, y 

 

III. Los objetivos, metas y 

previsiones de recursos 

establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de 

la Federación o, en su caso, 

al presupuesto destinado a 

las contrataciones que los 

fideicomisos públicos no 

considerados entidades 

paraestatales prevean para 

el ejercicio 

correspondiente. 

realizar los sujetos a que se 

refieren las fracciones I a 

VI del artículo 1 de esta 

ley, deberán ajustarse a: 

 

… 

 

 

 

II. Los objetivos y 

prioridades del Plan 

Nacional de Desarrollo y 

de los programas 

sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que 

correspondan, así como a 

las previsiones 

contenidas en sus 

programas anuales; 

 

III. Los objetivos, metas y 

previsiones de recursos 

establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de 

la Federación o, en su caso, 

al presupuesto destinado a 

las contrataciones que los 

fideicomisos públicos no 

considerados entidades 

paraestatales prevean para 

el ejercicio 

correspondiente; y 

 

IV. Minimizar el impacto 

ambiental de las obras y 

del eventual 

funcionamiento del 

inmueble, incluyendo 

medidas que permitan 

generar energía de 

fuentes renovables y 

disminuyan y hagan más 

eficiente su consumo; un 

sistema de captación 

pluvial y reúso de 

líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de 

residuos.  

 
Dice (LGBN) Debe decir 

Art 29. Corresponden a la 

Secretaría, además de las 

atribuciones que le confiere 

el artículo anterior, las 

siguientes: 

… 

Art 29. Corresponden a la 

Secretaría, además de las 

atribuciones que le 

confiere el artículo 

anterior, las siguientes: 

… 
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XXI.- Fijar la política de la 

Administración Pública 

Federal en materia de 

arrendamiento de 

inmuebles, cuando la 

Federación o las entidades 

tengan el carácter de 

arrendatarias, y 

 

XXII.- Las demás que le 

confieran esta ley u otras 

disposiciones aplicables. 

XXI.- Fijar la política de la 

Administración Pública 

Federal en materia de 

arrendamiento de 

inmuebles, cuando la 

Federación o las entidades 

tengan el carácter de 

arrendatarias; 

 

XXII.- Emitir las normas 

técnicas necesarias para 

garantizar la 

disminución del impacto 

ambiental del uso de los 

inmuebles, considerando, 

al menos, medidas que 

permitan generar energía 

de fuentes renovables y 

disminuyan y hagan más 

eficiente su consumo; un 

sistema de captación 

pluvial y reúso de 

líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de 

residuos; y 

XXIII.- Las demás que le 

confieran esta ley u otras 

disposiciones aplicables. 

 

Por lo expuesto y en compromiso con el consumo 

racional de los recursos, me permito someter a la 

consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se reforma el artículo 10 y17 Ter de la 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, el artículo 17 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, y el artículo 29 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 10 y 

se reforma el artículo 17 Ter de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

para quedar en los siguientes términos:  

Art 10.  

… 

Los organismos constitucionalmente autónomos 

emitirán los lineamientos conducentes, conforme 

a sus facultades y atribuciones de ley, para cumplir 

las previsiones de la presente ley. 

 

Art 17 Ter. Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, el Poder Judicial de la 

Federación, los organismos constitucionales 

autónomos, así como los gobiernos de las 

Entidades Federativas, en sus distintos poderes 

constituidos, y los gobiernos municipales, 

realizarán las modificaciones necesarias a los 

inmuebles que ocupen o estén bajo su custodia 

para limitar su impacto ambiental. Estas 

modificaciones deberán incluir medidas que 

permitan optimizar la generación y consumo de 

energía; un sistema de captación pluvial y reúso de 

líquidos; y un sistema de disminución y manejo de 

residuos, entre otros, en función a la viabilidad 

técnica y financiera de la autoridad que 

corresponda. 

 

Las modificaciones en inmuebles declarados 

monumentos artísticos o históricos se llevarán a 

cabo bajo la supervisión y lineamientos 

establecidos por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o del Instituto Nacional de 

Bellas Artes, según corresponda, con objeto de 

evitar afectaciones a dichos inmuebles. 

 

Segundo. Se adiciona la fracción IV al artículo 17 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Art 17. En la planeación de las obras públicas y de 

los servicios relacionados con las mismas que 

pretendan realizar los sujetos a que se refieren las 

fracciones I a VI del artículo 1 de esta ley, deberán 

ajustarse a: 

… 

 

II. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional 

de Desarrollo y de los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que 

correspondan, así como a las previsiones 

contenidas en sus programas anuales; 
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III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos 

establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación o, en su caso, al presupuesto destinado 

a las contrataciones que los fideicomisos públicos 

no considerados entidades paraestatales prevean 

para el ejercicio correspondiente; y 

 

IV. Minimizar el impacto ambiental de las obras y 

del eventual funcionamiento del inmueble, 

incluyendo medidas que permitan generar energía 

de fuentes renovables y disminuyan y hagan más 

eficiente su consumo; un sistema de captación 

pluvial y reúso de líquidos; y un sistema de 

disminución y manejo de residuos. 

 

Tercero. Se reforma el artículo 29 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, para quedar en los 

siguientes términos: 

 

Art 29. Corresponden a la Secretaría, además de 

las atribuciones que le confiere el artículo anterior, 

las siguientes: 

… 

 

XXI.- Fijar la política de la Administración 

Pública Federal en materia de arrendamiento de 

inmuebles, cuando la Federación o las entidades 

tengan el carácter de arrendatarias; 

 

XXII.- Emitir las normas técnicas necesarias para 

garantizar la disminución del impacto ambiental 

del uso de los inmuebles, considerando, al menos, 

medidas que permitan generar energía de fuentes 

renovables y disminuyan y hagan más eficiente su 

consumo; un sistema de captación pluvial y reúso 

de líquidos; y un sistema de disminución y manejo 

de residuos; y 

 

XXIII.- Las demás que le confieran esta ley u otras 

disposiciones aplicables. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Segundo. Las autoridades responsables de los 

inmuebles públicos o de uso público deberán 

identificar cuáles son sujetos a mejoras en su 

sustentabilidad, en términos del artículo 17 Ter de 

la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en un plazo no mayor a 

un año, contando con un plazo idéntico para 

realizar las mismas, esto último en función a la 

viabilidad técnica y financiera.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

del 2019 

 

Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría 
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DE LA DIP. ARACELI OCAMPO MANZANARES 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE DECLARA EL 

DÍA 7 DE MARZO DE CADA AÑO COMO “DÍA 

NACIONAL DEL HUIPIL” 

 

La que suscribe, Araceli Ocampo Manzanares, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto que declara el día 7 de marzo de cada año 

como Día Nacional del Huipil, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

En México, el 21.5 % de la población se reconoce 

como parte de un pueblo indígena, es decir, 26 

millones de personas, asimismo, 6.5% de la 

población de tres años y más es hablante de una de 

las 68 lenguas indígenas que existen en el país.1 

 

Las entidades con mayor población indígena, de 

acuerdo con datos de la Comisión Nacional de 

Población, son Oaxaca, Yucatán, Chiapas, 

Quintana Roo y Guerrero, esta última con el 

15.3%. Sin embargo, pese a que las cifras 

anteriores son una muestra de diversidad 

lingüística y cultural, persisten ideas y prácticas 

discriminatorias que menoscaban los derechos de 

las personas pertenecientes a algún pueblo 

indígena. Un ejemplo es que, de acuerdo con datos 

de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 

2017, 20.3% de la población indígena dice haber 

sido discriminada, mientras que el 49.3 % 

considera que sus derechos se respetan poco o 

nada.2 

 

                                                 
1 Comisión Nacional de Población (2015), Encuesta 

Intercensal. 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2017), 

Encuesta Nacional sobre Discriminación. 

Lo anterior, contrasta con el papel que los pueblos 

indígenas han tenido en la historia de México y la 

construcción de la identidad nacional. Las grandes 

transformaciones del país no habrían sido posibles 

sin la participación de los pueblos, desde la guerra 

de independencia, la revolución mexicana, hasta 

nuestros días. 

 

La lucha de los pueblos por el reconocimiento de 

sus derechos quedó plasmada en nuestra 

Constitución Política, específicamente en el 

artículo 27, referente al régimen de propiedad de 

las tierras, que conserva una perspectiva 

comunitaria proveniente de la época prehispánica. 

Igual importancia posee el artículo 2 de la Carta 

Magna, reformado en 2001, luego del alzamiento 

armado neozapatista y la realización de 

multitudinarias movilizaciones por el 

reconocimiento de los derechos y la cultura de los 

pueblos indígenas. Dicho artículo reconoce que la 

nación tiene una composición pluricultural, 

sustentada en los pueblos originarios, además de 

establecer la obligación del Estado mexicano en 

cuanto a la protección de sus derechos culturales. 

En ese tenor, los derechos culturales de los 

pueblos indígenas también se encuentran 

garantizados por el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, que 

establece el derecho a conservar sus costumbres e 

instituciones propias, ya que constituyen 

elementos fundamentales de su identidad y 

existencia. 

 

Los derechos culturales comprenden la 

contribución a la vida cultural, que implica el 

derecho de toda persona a participar en la creación 

de las diferentes manifestaciones espirituales, 

materiales, intelectuales y emocionales de la 

comunidad.3 

 

Una de esas expresiones podemos encontrarla en 

el arte textil popular y las artesanías, pues Marta 

Turok señala que: "Las artesanías abren una 

3 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

las Naciones Unidas, Observación General No. 21. 
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ventana para comprender y visualizar la conexión 

integral entre los elementos naturales, sociales y 

simbólicos del grupo social en cuestión, [...]"10, en 

este caso los pueblos indígenas.  

 

De esta manera, el arte textil popular es más que 

un objeto ornamental, constituye la objetivización 

de la cosmovisión de los pueblos indígenas, en 

cuya elaboración y preservación las mujeres son 

un elemento esencial. Mediante las prendas de 

vestir se muestra la identidad y pertenencia a un 

pueblo o comunidad, además de expresar la 

particularidad de las formas de concebir a las 

personas y al mundo.  

 

La palabra huipil proviene del vocablo náhuatl 

huipilli, que significa “gran colgajo”, este vestido 

contiene en cada uno de sus brocados la expresión 

misma de la mujer que los porta, sus alegrías, 

dolores, sueños, pasado y porvenir. Existe una 

gran diversidad de huipiles, como pueblos en la 

República mexicana, por ejemplo, en la Costa 

chica de Guerrero, en el municipio de 

Xochistlahuaca, el pueblo amuzgo lo conoce como 

chuey. En dicha región, las mujeres conservan este 

tradicional vestido, consistente en tres lienzos 

elaborados en el telar de cintura, en el que plasman 

diferentes figuras relativas a la flora y fauna con 

las que conviven, ya sean cucarachas de agua, 

flores o semillas de calabaza. 

 

Por su parte, Turok refiere de la siguiente forma el 

significado de los huipiles en el estado de Chiapas: 

"al vestirse con el huipil y pasar la cabeza por el 

ojal, las mujeres se colocan simbólicamente en el 

centro del universo. Así el huipil es un lienzo con 

una historia no escrita, una tela donde se 

reconfigura y preserva la memoria de un 

pueblo."11 

 

Así, la especial relación de los pueblos con su 

territorio, y de ambos como elementos 

constitutivos de la identidad se manifiesta de 

múltiples formas, entre ellas las celebraciones 

                                                 
10 Turok, Marta, 1988, Cómo acercarse a la artesanía, 

Editorial Plaza y Janés, México, pág. 19. 
11 Crónica de Oaxaca, Un acercamiento al Significado del 

Huipil Ceremonial de Magdalenas, Chiapas, 3 de 

religiosas. Ejemplo de ello es la fiesta tradicional 

del primer viernes de cuaresma, en honor al Señor 

de los Trabajos, que se lleva a cabo cada 7 de 

marzo en el municipio de Metlatónoc, en el estado 

de Guerrero. Este evento concentra a la población 

del municipio y los municipios cercanos, como 

Cochoapa el Grande, Tlacoachistlahuaca, 

Ometepec y Tlapa de Comonfort.    

 

Durante la celebración, las mujeres portan 

orgullosamente el huipil, elaborado sobre manta 

blanca, bordada con algodón artesanal, con una 

combinación de flores, pájaros, corderos y águilas 

devorando serpientes. Asimismo, dentro de la 

organización de la fiesta del pueblo, las mujeres se 

preparan confeccionando huipiles para su 

comercialización directa, tanto a nivel local como 

regional, ya que también representa una 

importante fuente de ingresos para las familias del 

área. De manera análoga, en toda la República 

mexicana los pueblos recrean su particular forma 

de ser y estar en el mundo.    

 

La declaración del 7 de marzo como "Día 

Nacional del Huipil", significará ampliar el 

reconocimiento de la identidad y cultura de los 

pueblos indígenas y, de manera especial, a las 

mujeres como preservadoras de la memoria y 

reproductoras de la cosmovisión de los pueblos 

originarios. 

 

En este contexto, es preciso enfatizar que la 

UNESCO, en el artículo 6 de la Declaración 

Universal sobre la Diversidad Cultural, señala que 

ésta es tan necesaria para el género humano como 

la diversidad biológica para los organismos vivos, 

es parte del patrimonio común de la humanidad y 

debe ser reconocida y respetada en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, asimismo, debe 

velarse porque todas las culturas puedan 

expresarse y darse a conocer, ya sea través del 

pluralismo en los medios de comunicación, el 

plurilingüismo, la igualdad de acceso a las 

noviembre de 2015, disponible en: 

http://cronicadeoaxaca.com/un-acercamiento-al-

significado-del-huipil-ceremonial-de-magdalenas-chiapas/. 
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expresiones artísticas, o el saber científico y 

tecnológico. 

 

Así, en concordancia con el principio de 

progresividad y las obligaciones del Estado en 

materia de derechos humanos, establecidas en el 

párrafo tercero del artículo 1 constitucional, es 

menester tomar acciones que contribuyan a 

garantizar los derechos culturales de los pueblos 

indígenas y al reconocimiento de sus aportaciones 

culturales como patrimonio común de la 

humanidad.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto 

de: 

 

Decreto 

 

Por el que se declara el 7 de marzo de cada año 

como: "Día Nacional del Huipil". 

 

Artículo único. El Honorable Congreso de la 

Unión declara el 7 de marzo de cada año como el 

"Día Nacional del Huipil". 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Araceli Ocampo Manzanares 

 
 

 

 
 

 

 

DEL DIP. JESÚS FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 

QUE CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL NÁUTICA 

MERCANTE 

 

El que suscribe, Jesús Fernando García 

Hernández, diputado a la LXIV Legislatura, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo que dispone el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide la ley que crea la Universidad 

Nacional Náutica Mercante, con el propósito de 

mejorar la educación de nuestro país en esta 

materia, bajo la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

Antecedentes 

 

La educación marítima de México, tan antigua 

como la independencia de nuestro país, data de 

1822, fecha en qué por una disposición 

presidencial con visión de largo alcance, es creada 

la primera Escuela Náutica para la Marina 

Mercante en Isla del Carmen, Campeche. 

 

En 1880 se establece en Mazatlán, Sinaloa, la 

Escuela Náutica para la Marina del Comercio, hoy 

denominada Escuela Náutica Mercante “Capitán 

de Altura Antonio Gómez Maqueo”. 

 

La Escuela de Comercio y Náutica de Veracruz, 

hoy conocida como Escuela Náutica Mercante 

“Capitán de Altura Fernando Siliceo y Torres”, en 

la ciudad y puerto del mismo nombre, es fundada 

en 1919. 

 

En 1945 se crea la Escuela Náutica Mercante de 

Tampico, Tamaulipas, que actualmente lleva por 

nombre “Capitán de Altura Luis Gonzaga Priego 

González”. 

 

Así y con el propósito central de modernizar la 

infraestructura y homogenizar el sistema de 



Enlace Parlamentario 27  

 

Martes 2 de abril de 2019 

enseñanza de estos planteles educativos, en 1972 

se instituyó el Fideicomiso para la 

Reestructuración y Funcionamiento de las 

Escuelas Náuticas de Mazatlán, Veracruz y 

Tampico. 

 

Entre otras acciones de trascendencia, inicia la 

modernización de las instalaciones de los planteles 

educativos y se implementa para los mismos el 

sistema de internado, con un objetivo específico: 

fomentar el trabajo académico y el desarrollo de 

personal al familiarizar a los alumnos con la rutina 

de a bordo en embarcaciones. 

 

Asimismo, el Fideicomiso lleva a cabo gestiones 

para la adquisición del buque escuela “Primero de 

Junio” que al concluir su vida útil fue sustituido 

por el “Náuticas de México”, que en 2005 fue 

retirado del servicio. El propósito de haber 

adquirido ambas embarcaciones estuvo en 

incrementar el nivel práctico, académico y 

profesional de los oficiales de la marina mercante 

en México. 

 

Ya entrado el año de 1980, el organismo actualiza 

su nombre y es denominado Fideicomiso de 

Formación y Capacitación para el Personal de la 

Marina Mercante Nacional, el cual, entre otras 

funciones, ha venido garantizando la educación 

del personal que conforma la marina mercante 

mexicana, a través de la formación, actualización 

y capacitación. 

 

En el 2002 se instaura el Centro de Capacitación 

Náutica de Ciudad del Carmen, Campeche y en 

2006, modifica su nombre por el de Centro de 

Educación Náutica de Campeche. 

 

Las instituciones constitutivas del FIDENA, 

conforman el Sistema Nacional de Educación 

Náutica, caracterizado por ofrecer “estudios de 

calidad a nivel superior en el ámbito marítimo” y 

qué a decir del propio organismo, está 

“comprometido con la excelencia de sus 

estudiantes, gestionando su mejora continua y 

administrando eficientemente los recursos para 

garantizar a la gente de mar, formación y 

competencias integrales que garanticen su 

incorporación al mercado de trabajo, en apoyo al 

transporte marítimo seguro, protegido y eficiente 

sobre océanos limpios”. 

 

Panorama 

 

La ubicación geográfica de México, flanqueado 

por los dos océanos más grandes del mundo, 

confiere a nuestro país una posición de enorme 

ventaja en el ámbito de la conectividad marítima 

comercial con todo el planeta. 

 

Es así que frente a las expectativas de crecimiento 

que proyecta el flujo global de comercio, gracias 

precisamente al transporte de mercancías por la 

vía marítima, la condición de nuestra nación 

resulta factor favorable para la búsqueda de 

nuevas rutas y socios comerciales en todo el 

mundo, generando así condiciones para el ingreso 

de inversiones y divisas. 

 

Ofrece además oportunidades enormes de 

desarrollo en materia pesquera, de exploración y 

producción de hidrocarburos, de investigación 

oceanográfica y desde luego en la del turismo 

náutico, comercio marítimo y construcción naval. 

 

Es válido acotar que la economía de costos por uso 

de combustible, así como la movilización de 

mayores volúmenes de carga, constituyen 

elementos de aliento al desarrollo del comercio 

marítimo mundial, que en la actualidad beneficia 

de manera directa a una población superior a mil 

100 millones de personas. 

 

Un mundo cada vez más globalizado gracias al 

comercio internacional y al sitio indiscutible que 

esta actividad representa para la economía, con 

demandas crecientes de mercancías diversas, 

hacen de la marina mercante una alternativa 

competitiva que es necesario atender de manera 

eficiente, donde un mayor número de personas 

capacitadas y formadas profesionalmente han de 

jugar un papel de relevancia. 

 

En años recientes, el comercio mundial 

movilizado vía marítima se ha mantenido en un 80 

por ciento en promedio del total, con una 
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tendencia al crecimiento que obligará a las 

naciones y en particular a nuestro país, a realizar 

acciones que se distingan por adecuar estándares 

de eficiencia, que deberán estar sustentados entre 

otras medidas, en un impulso a la educación 

náutica mercante. 

 

El impulso a la educación en materia náutica 

mercante en México, amén de significarse por una 

formación integral de profesionistas y una 

constante actualización de habilidades y 

conocimientos, debe ser parte fundamental de la 

agenda que nuestra nación perfila para enfrentar 

las oportunidades que le ofrece un comercio 

marítimo en franco desarrollo en todo el orbe. 

 

La mejora y mayor oferta educativa en las 

disciplinas propias de la actividad náutica 

mercante, son factores que indudablemente 

contribuirán a que nuestra nación disponga de 

aquello que se ha denominado plataforma logística 

global. 

 

El objetivo es claro: impulsar en lo general la 

actividad náutica y desde luego el transporte 

oportuno de mercancías por la vía marítima, 

respondiendo así a las necesidades crecientes de 

estos mercados. 

 

Fundamento 
 

De acuerdo con el Fideicomiso de Formación y 

Capacitación para el Personal de la Marina 

Mercante Nacional, la educación náutica de 

México, sometida a una constante actualización, 

ha estado basada en normas internacionales de 

carácter obligatorio, que tienen como sustento el 

Convenio Internacional de Formación, Titulación 

y Guardia para la Gente de Mar. 

 

El FIDENA precisa asimismo que “los métodos 

educativos y las técnicas didácticas van más allá 

de la transmisión de conocimientos”, toda vez que 

“priorizan el desarrollo de las habilidades y 

competencias”. 

 

Indica que éstos “desarrollan el razonamiento 

lógico matemático exigido por el área de 

ingeniería, así como aptitudes de liderazgo, 

disciplina, responsabilidad y valores que permiten 

al estudiante desempeñarse con éxito en la 

industria del transporte marítimo”. 

 

Lo anterior, refleja una trayectoria en la cual ha 

estado presente la atención a la vocación náutica 

mercante de México, que demanda su 

consolidación de cara a los retos que impone la 

agenda mundial en esta materia. 

 

Respecto a ello, especialistas proponen como 

necesario impulsar medidas tendientes a fortalecer 

la educación náutica mercante de México, con la 

creación de una institución cuyo objetivo sea 

potenciar la formación técnica y práctica en esta 

actividad. 

 

Una institución que se denominaría Universidad 

Nacional Náutica Mercante, que represente una 

etapa nueva en la educación pública de México en 

esta materia. 

 

Para el propósito definen un mecanismo 

específico: poner en marcha un sistema educativo 

que lleve a México a posiciones de liderazgo en la 

materia náutica mercante, con planes y programas 

de estudio actualizados y basados en innovaciones 

científicas y tecnológicas. 

 

Un sistema que oferte educación a nivel 

licenciatura y posgrado en disciplinas diversas y 

complementarias como Ingeniería y Arquitectura 

Naval, Administración Portuaria, Políticas 

Públicas Marítimas, Investigación y Desarrollo 

Marítimo, Economía Marítima y Derecho 

Marítimo, entre otras. 

 

La propuesta tiene un objetivo claro: mejorar la 

educación en la materia para ubicar a México 

como nación referente en la esfera de la actividad 

náutica mercante.  

 

La propuesta cobra importancia y actualidad, al 

haberse anunciado que la presente administración 

proyecta crear en México 100 universidades 

públicas, para llegar a las zonas más alejadas y 

marginadas del país buscando así que más 
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personas accedan al derecho a la educación 

profesional. 

 

Vale referir que el FIDENA ha ejercido entre el 

2010 y 2018 un presupuesto que anualmente han 

ido de 61 a 75 millones de pesos y que en 2019 se 

proyecta sea de 71 millones, mientas que las 

universidades públicas reciben cada ejercicio 

fiscal un presupuesto promedio por el orden de los 

2 mil 300 millones de pesos. 

 

La creación de la Universidad Nacional Náutica 

Mercante implicaría entonces destinar un 

presupuesto mayor a la educación en la materia, 

trayendo entre otros beneficios: condiciones para 

la ampliación de la cobertura educativa y 

reducciones en los costos por concepto del pago 

de colegiaturas. 

 

 Una medida inicial positiva que, seguramente 

vendrá a fomentar el desarrollo de la actividad. 

 

Un transporte marítimo moderno y suficiente, 

impone retos que es preciso e impostergable 

atender, impulsando entre otras medidas, acciones 

tendientes a fortalecer la educación en aquellas 

disciplinas propias de la actividad náutica 

mercante. 

 

Hay en ello un propósito específico: generarle a 

nuestro país mejores condiciones de competencia 

económica, que le representen a su población 

oportunidades de desarrollo económico y social. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se expide la ley que crea la Universidad 

Nacional Náutica Mercante. 

 

Artículo único. Se expide la ley que crea la 

Universidad Nacional Náutica Mercante, para 

quedar como sigue: 

Ley que crea la Universidad Nacional Náutica 

Mercante 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Se expide la presente ley en apego y 

cumplimiento a los criterios establecidos en el 

párrafo segundo, fracción V del artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo 2.  Se crea la Universidad Nacional 

Náutica Mercante como institución de educación 

pública del estado mexicano, la cual cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Artículo 3. Las disposiciones de la presente ley 

son de interés público y estratégicas para el 

desarrollo de la educación en la materia.  

 

Artículo 4. La presente ley tiene por objeto 

impulsar la educación en la materia y contribuir así 

al desarrollo de las disciplinas contenidas en la 

actividad. 

 

Artículo 5. La Universidad impartirá educación 

superior en la materia, sin menoscabo de la que 

oferten las instituciones de carácter privado. 

 

Artículo 6. La Universidad estará facultada para 

diseñar sus planes y programas de estudio, cuya 

aplicación se hará a través de la docencia, la 

investigación y la extensión. 

 

Artículo 7. La Universidad estará constituida por 

autoridades, docentes especializados, 

investigadores, estudiantes y personal 

administrativo. 

 

Artículo 8. La educación que ofrezca la 

Universidad, estará basada de manera obligatoria 

en las normas del Convenio Internacional de 

Formación, Titulación y Guardia para la Gente de 

Mar.  

 

Artículo 9. La Universidad establecerá 

preferentemente sus unidades y centros de estudio, 
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así como de investigación, en los puertos de Altura 

de México.  

 

Artículo 10. La Universidad estará adscrita a la 

Coordinación General de Puertos y Marina 

Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

 

Artículo 11. Para los efectos de esta ley, se 

entiende por: 

 

I. Universidad: La Universidad Nacional 

Náutica Mercante; 

 

II. Actividad: La actividad náutica 

mercante, y 

 

III. Materia: La educación náutica 

mercante. 

 

Artículo 12. La presente ley tiene por 

objetivos: 

 

I. Promover el liderazgo de México en la 

materia; 

 

II. Formar profesionales en la materia, con 

alto grado de especialización; 

 

III. Desarrollar programas e innovaciones 

científicas y tecnológicas en la materia; 

 

IV. Impartir educación superior en la 

materia, en apego a los requerimientos y 

normatividad nacional e internacional de la 

actividad; 

 

V. Fomentar el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación en los procesos 

de enseñanza-aprendizaje; 

 

VI. Promover el desarrollo de la cultura 

marítima entre los agentes involucrados en 

la actividad, y 

 

VII. Establecer convenios, con organismos y 

universidades nacionales e internacionales 

tendientes al desarrollo de la actividad en 

México.  

Capítulo II 

 

De las Facultades de la Universidad 

 

Artículo 13. Son facultades de la Universidad las 

siguientes: 

 

I. Impartir educación en la materia en los 

niveles de licenciatura y postgrado; 

 

II. Impartir educación en la materia basada 

en las normas internacionales de los países 

contratantes del Convenio Internacional de 

Formación, Titulación y Guardia para la 

Gente de Mar; 

 

III. Ofrecer métodos educativos que 

además de garantizar la transmisión de 

conocimientos, generen el desarrollo de 

habilidades y competencias en los 

estudiantes; 

 

IV. Ofrecer catedra cuyo objetivo sea 

formar profesionales con los conocimientos 

y habilidades para el desarrollo de la 

actividad en todas sus vertientes; 

 

V. Diseñar planes de estudio que atiendan 

las necesidades de especialización que 

requiere la actividad; 

 

VI. Mantener una constante actualización 

de sus planes y programas de estudio; 

 

VII. Fomentar la investigación en la materia; 

 

VIII. Vincularse con otras 

instituciones a efecto de extender de forma 

recíproca los conocimientos que deriven de 

investigaciones, y 

 

IX. Las demás que le determinen leyes y 

reglamentos. 

Capítulo III 

 

De las Atribuciones de la Universidad 
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Artículo 14. Son atribuciones de la Universidad 

las siguientes: 

 

I. Establecer su régimen de gobierno 

interno; 

 

II. Organizar sus funciones y estructura 

respectiva; 

 

III. Administrar su patrimonio; 

 

IV. Formular planes y programas de estudio 

en la materia; 

 

V. Establecer los términos de contratación 

y permanencia de su personal docente y 

administrativo; 

 

VI. Establecer los términos de ingreso y 

permanencia de los alumnos; 

 

VII. Otorgar y expedir títulos, diplomas, 

certificados de estudio, menciones 

honorificas y grados académicos; 

 

VIII. Revalidar estudios en la materia 

realizados en instituciones nacionales o 

extranjeras; 

 

IX. Firmar convenios de apoyo reciproco 

con instituciones académicas y organismos 

relacionados con la materia; 

 

X. Establecer relaciones con dependencias 

del sector público a efecto de actualizar 

planes y programas de estudio, y 

 

XI. Las demás que le determinen leyes y 

reglamentos 

 

Capítulo IV 

 

De la estructura de gobierno de la Universidad 

 

Artículo 15. La estructura de gobierno de la 

Universidad estará integrada por: 

 

1. La Junta de Gobierno. 

2. El Consejo Universitario. 

3. El Rector. 

4. Los Directores de Escuelas e Institutos. 

5. Los Consejos Técnicos de Escuelas e 

Institutos.  

 

Artículo 16. La Junta de Gobierno se integrará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 

tercero transitorio de esta ley. 

 

Artículo 17. Son facultades de la Junta de 

Gobierno las siguientes: 

 

I. Nombrar al Rector, conocer de la 

renuncia de éste y removerlo por causa que 

la Junta aprecie discrecionalmente; 

 

II. Aprobar la propuesta de presupuesto 

para la Universidad que le presente el 

Rector; 

 

III. Nombrar a los directores de las Escuelas 

e Institutos; 

 

IV. Expedir las normas y disposiciones 

administrativas; 

 

V. Resolver los conflictos de asuntos que 

no sean competencia del Consejo 

Universitario. 

 

Artículo 18. Para ser miembro de la Junta de 

Gobierno, se requerirá: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento; 
 

II. Ser mayor de treinta y cinco y menor de 

setenta y cinco años; 
 

III. Poseer al menos un postgrado 

universitario en la materia, y 

 

IV. Contar con experiencia como docente, 

investigador y profesional en el ejercicio de 

la actividad. 

 

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será 

honorario. 
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Capítulo V 

 

De la estructura de autoridad de la 

Universidad 

 

Artículo 19.  La estructura de autoridad de la 

Universidad estará integrada por: 

 

1. El Consejo Universitario; 

2. El Rector; 

3. Los Directores de Escuelas e Institutos, 

y 

4. Los Consejos Técnicos de Escuelas e 

Institutos.  

 

Artículo 20.  El Consejo Universitario se integrará 

por el Rector, directores de escuelas e institutos y 

por representantes de los alumnos de la 

Universidad, en número y modalidades de 

elección y selección que determine la propia 

legislación y reglamentación interna. 
 

Artículo 21. Son facultades del Consejo 

Universitario las siguientes: 
 

I. Expedir aquellas normas y 

disposiciones generales cuyo objetivo sea la 

organización y funcionamiento técnico 

docente y de investigación de la 

Universidad, y 

 

II. Conocer y resolver aquellos asuntos que 

de acuerdo a su competencia le sean 

sometidos. 
 

Las facultades del Consejo Universitario 

estarán establecidas en la legislación y 

reglamentación interna. 
 

Artículo 22. El jefe de la Universidad será el 

Rector. 

 

Artículo 23. El Rector será el representante legal 

y presidente del Consejo Universitario de la 

institución. 

 

Artículo 24. Para ser Rector de la Universidad se 

requerirá: 

 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

 

II. Ser mayor de treinta y cinco y menor de 

setenta años; 

 

III. Poseer al menos un postgrado 

universitario en la materia, y 

 

IV. Contar con experiencia como docente, 

investigador y profesional en el ejercicio de 

la actividad. 

 

Capítulo VI 

Del Funcionamiento de la Universidad 

 

Artículo 25. Para su funcionamiento, la 

Universidad: 

 

I. Formulará un programa anual de trabajo 

a ejecutarse en el correspondiente ciclo 

escolar, cuyo calendario lo determinen las 

autoridades educativas del ámbito federal; 

 

II. Supervisará los avances del programa 

anual de trabajo y determinará las acciones 

y mecanismos a implementar para el 

cumplimiento de las metas proyectadas; 

 

III. Revisará periódicamente con su 

estructura docente y de investigadores los 

programas de estudio, a efecto de 

mantenerlos actualizados; 

 

IV. Optimizará el uso de sus recursos 

físicos, con la aplicación de un programa de 

eficiencia y austeridad; 

 

V. Desarrollará programas de actividades 

encauzadas a promover la integración de los 

estudiantes al campo laboral; 

 

VI. Implementará programas de 

actualización y formación continua de 

docentes e investigadores, y 

 

VII. Evaluará y validará aquellas 

investigaciones a cargo de docentes, 

investigadores y estudiantes, que tengan 
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como propósito enriquecer planes y 

programas de estudio. 

 

Capítulo VII 

 

Del financiamiento de la Universidad 

 

Artículo 26. La Universidad dispondrá para su 

funcionamiento de un presupuesto público que 

anualmente se determine en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Artículo 27. Los ingresos adicionales de recursos 

para la Universidad estarán determinados en la 

legislación y reglamentación interna. 

 

Capítulo VII 
 

Disposiciones Finales 
 

Artículo 28. las relaciones laborales de la 

Universidad se regirán al amparo de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado b) del artículo 123 

constitucional. 

 

Artículo 29. La Universidad impartirá sus 

estudios bajo un régimen de internado. 

 

Artículo 30. El régimen de colegiaturas de la 

Universidad estará determinado por el reglamento 

interno. 

 

Transitorios 

 

Artículo primero. El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo segundo. Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y, en general, en cualquier 

disposición respecto del Fideicomiso de 

Formación y Capacitación para el Personal de la 

Marina Mercante Nacional, cuyas funciones 

quedan sin efecto por virtud de este decreto, se 

entenderán referidas a la Universidad Nacional 

Náutica Mercante. 
 

Artículo tercero. La Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Náutica Mercante 

determinará los procedimientos para la integración 

del Consejo Constituyente que habrá de designar 

la Junta de Gobierno inicial y la renovación de la 

misma. 
 

Artículo cuarto. El titular del Poder Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, enviará a la Cámara de 

Diputados la propuesta presupuestal que 

corresponda a la creación de la Universidad 

Nacional Náutica Mercante. 

 

Artículo quinto. El Titular del Poder Ejecutivo 

Federal instruirá el traspaso de personal, recursos 

financieros materiales, bienes inmuebles, archivos 

y expedientes del Fideicomiso de Formación y 

Capacitación para el Personal de la Marina 

Mercante Nacional que correspondan a la 

Universidad Nacional Náutica Mercante, en un 

plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto y hasta que entre en funciones la 

institución educativa. 

 

Artículo sexto. La Universidad Nacional Náutica 

Mercante entrará en funciones a partir del ciclo 

escolar 2020-2021. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Jesús Fernando García Hernández 
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DEL DIP. MAXIMILIANO RUÍZ ARIAS CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA Y 

REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES, PARA ESTABLECER LA PESCA Y 

LA ACUACULTURA COMO ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS PRIMARIAS 

 
El que suscribe, Maximiliano Ruíz Arias, diputado 

federal e integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y; del 

numeral 1, del artículo 77, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración 

del pleno de esta soberanía, la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto, por el que se reforma la 

fracción I, del artículo 2º; las fracciones I y V, del 

artículo 17; así como los incisos a) e i), de la 

fracción III, del artículo 24; todos ellos de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables, al 

tenor del siguiente 

 

Planteamiento del problema 

 

Las actividades pesquera y acuícola han 

contribuido permanentemente para resolver las 

necesidades alimentarias de la humanidad. Resulta 

incuestionable que ambas actividades también se 

han constituido en pilares de los esfuerzos de miles 

de familias, que han hecho de tales actividades el 

único medio para obtener el sustento diario, la 

satisfacción de sus necesidades y el ejercicio de 

sus derechos básicos. 

 

Ambas actividades son indispensables para que 

nuestro país obtenga en el futuro la soberanía 

alimentaria de nuestra nación. Se trata dos 

elementos que deben ser permanentemente 

incluidos en la planeación nacional con miras a 

                                                 
1 Valenzuela Reyes, María Delgadina. Las Cooperativas de 

producción pesquera. Su lugar en la constitución y en las 

diversas leyes de pesca mexicanas. Letras Jurídicas. Núm. 

26. México 2012. 

fomentar el desarrollo económico y, que se 

relacionan invariablemente con la gestión integral 

de los recursos a cargo del Estado mexicano. 

 

Los trabajadores de la pesca y de la acuacultura 

tienen derecho a un trabajo digno y mejores 

ingresos. Ello puede ser una realidad en la medida 

que se logre una distribución del ingreso y de la 

riqueza más justa y equitativa, en el sector.1 

 
Los pescadores y acuicultores más pobres han sido 

marginados y les ha sido prácticamente coartado 

el derecho de obtener los beneficios de los 

programas social. Es necesario establecer criterios 

legales y administrativos más justos, que generen 

una expectativa real, para pescadores y 

acuicultores de lograr el acceso a los beneficios de 

los programas sociales.   

 

El marco jurídico que regula las actividades 

pesquera y acuicultora, pasa por alto el carácter de 

actividades productivas de carácter primario que 

en realidad poseen, y por ello, no reciben el mismo 

tratamiento que se proporciona a otras actividades 

primarias como la agricultura o la ganadería, en las 

que el Estado tiene la obligación legal de fomentar 

la realización de obras de infraestructura y, de 

otorgar acceso a insumos, créditos, servicios de 

capacitación y asistencia técnica. 

 

El necesario que “el sector acuícola continúe 

desarrollándose hasta alcanzar todo su potencial, y 

de que aporte una contribución neta a la 

disponibilidad de alimentos mundial, la seguridad 

alimentaria interna, el crecimiento económico, el 

comercio y la mejora de los niveles de vida.”2  

 
Es necesario transformar de manera radical la 

manera en que se ha instrumentado la política 

pública en materia de pesca durante los últimos 30 

años, pues solamente generó pobreza, abuso y 

corrupción. 

  

2 Organización de las Naciones Unidas para la alimentación 

y la Agricultura (FAO). 2016.  Examen Mundial de la Pesca 

y la Acuicultura. 

http://www.fao.org/3/y7300s/y7300s04.htm 
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La inversión pública, debe tener como principales 

indicadores de efectividad de las acciones que se 

realicen, el de la reducción de la pobreza y la 

generación de mejores condiciones de vida para 

los pescadores y acuicultores más desprotegidos; 

debemos asegurarnos de que los apoyos los 

beneficien a quienes realmente los requieren; eso 

no ha sucedido en por lo menos tres décadas.  

 
Como ejemplo de la injusta distribución de los 

beneficios y recurso que se otorgaban en el 

pasado, mediante los programas social, se puede 

señalar el siguiente caso: “Las grandes firmas 

sardineras y atuneras del área industrial, se 

cuentan entre las que más subsidios recibieron en 

los últimos años, pese a disfrutar de mayor 

desarrollo tecnológico. En el caso de las 

sardineras, durante el sexenio pasado, les fueron 

otorgados 755 millones de pesos a través de 

Diconsa, dependiente de la entonces Secretaría de 

Desarrollo Social; mediante 805 contratos.3 

Dichos contratos formaron parte del Programa de 

Seguridad Alimentaria, que estaba a cargo de 

dicha Secretaría.  

 

En el periodo de los años 2010 al 2017 las 

sardineras recibieron 257 millones de pesos para 

diésel marino y modernización de embarcaciones. 

No obstante, la inversión en apoyos no generó la 

disminución del precio de la sardina, por el 

contrario, registró un aumento promedio de 20 

centavos por lata, no obstante que las reglas de 

operación, indicaban que se debía generar una 

disminución del 15%, lo que equivaldría a una 

reducción de 3.75 pesos por lata.4 

 
Por casos como éste, resulta necesario que el 

marco jurídico que regula el sector pesquero y 

                                                 
3 Andrés M. Estrada; Alejandro Melgoza. Darán apoyo a 

pescadores pobres en México. Diario el Universal. 12 de 

enero del año 2019. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/daran-apoyo-

pescadores-pobres-en-mexico 
4 Ibídem. 
5 Blanco Orozco, María de Lourdes. Pobreza y explotación 

de recursos pesqueros en el alto Golfo de California. 

Revistas Bancomext. 

evistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/353/9/RCE9.pdf 

acuícola, debe contener reglas claras para el 

fomento y el uso de los programas social, con la 

finalidad de que los apoyos no se distribuyan de 

manera injusta y en beneficio de las empresas más 

poderosas; sino que tiendan a reducir el abismo 

que existe entre éstas y los pescadores y 

acuicultores que no tienen más remedio que tratar 

de sobrevivir con los pocos o nulos recursos con 

que cuentan. 

 
La pobreza en el sector pesquero está 

relativamente extendida. La población pesquera 

pobre puede establecerse en 62.8%.5 Resulta 

inadmisible que a pesar de que la industria 

pesquera genera aproximadamente 1,300 millones 

de pesos al año, solamente en un puerto, sus 

pescadores obtengan un ingreso de 50 pesos 

diarios. 

 
Resulta inadmisible que el riesgo que los 

pescadores corren al realizar su actividad, no sea 

compensado con ingresos que les permitan poseer 

condiciones de vida digna para ellos y para su 

familia. A los pescadores que se encuentran 

sumidos en la pobreza, no les es posible obtener 

un crédito, pues no poseen propiedades que 

puedan otorgar en garantía. Derivado de ello, ni 

siquiera podrían realizar inversión alguna para 

mejorar o dar mantenimiento a sus instrumentos 

de pesca o de acuacultura.12 Es urgente que se 

retome el enfoque social de los programas que se 

aplican en el sector pesquero. 

 
Los apoyos gubernamentales poseen en lo general 

la siguiente clasificación: acceso a créditos; otros 

apoyos financieros y de comercialización; 

estímulos impositivos y subsidios a insumos.13 

12 Saavedra Alberto. Los Pescadores mexicanos son muy 

pobres, pero impulsan una industria millonaria. Aristegui 

Noticias-Data Mares. 2019. 

https://breaking.com.mx/2017/11/los-pescadores-

mexicanos-pobres-impulsan-una-industria-millonaria/ 
13 Genómica y Pesca. Elementos de análisis sobre la pesca y 

la acuacultura en México. Biotech. 

http://www.gbcbiotech.com/genomicaypesca/pdfs/pesca_m

exico/Elementos%20de%20an%C2%A0lisis%20sobre%20l

a%20pesca%20y%20la%20acuacultura%20en%20M%E2

%80%9Axico.pdf 
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Como efecto de la aplicación de una política de 

erradicación del enfoque social de apoyo a los más 

pobres, tan solo en el periodo de 1994 al año de 

2005 se registró una reducción del 30% en la 

concesión de créditos en el sector pesquero. 14 

 

Debemos considerar que la pesca y la acuacultura 

como actividad primaria, está basadas en el 

aprovechamiento directo de los recursos de mares 

y de aguas interiores. En virtud de que agregan 

poco valor a sus productos sus precios son bajos y 

por ello el sector cada vez más personas que 

tradicionalmente se dedicaban a estas actividades, 

prefieren ocuparse en actividades en otros sectores 

de la economía, que les resultan más redituables. 

 
Aunque resulta fácil admitir que el sector primario 

se encuentra integrado fundamentalmente por la 

actividad agrícola; la cría y explotación de 

animales y la pesca; ésta última, incluyendo la 

acuicultura, no reciben en el cuerpo jurídico de la 

Ley General de Pesca y acuacultura sustentables, 

el reconocimiento expreso como actividades 

productivas primarias. Este hecho ha limitado el 

acceso de quienes integran el sector a insumos, 

apoyo de programas, créditos y obras de 

infraestructura; que por mandato de ley son 

otorgados a otras actividades primarias, como la 

agricultura. 

 
Ruiz-Moreno y Mérigo-Orellana, (2006) afirman 

que “el único apoyo que recibe la pesca y la 

agricultura mexicanas es el Régimen Fiscal 

Simplificado (RFS) que se da a las actividades 

primarias”. Discuten que éste apoyo es “otorgado 

no por motivos políticos sino por su elevada 

aleatoriedad, que hace que los riesgos inherentes a 

la inversión ejercida en ellas sean mayores, pues 

se trata de inversiones intensivas de capital, con 

periodos prolongados de recuperación.”15 

 
En resumen, las actividades pesquera y acuícola a 

pesar de ser consideradas actividades productivas 

del sector primario, no son reconocidas con ese 

carácter en la legislación secundaria, por lo que no 

son plenamente incluidas en las acciones de 

                                                 
14 Loc Cit. 

fomento a cargo del Estado, que por mandato de 

ley se ocupa del fomento de la agricultura y de la 

ganadería; con obras de infraestructura, insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica. Por ello es necesario reformar la Ley 

General de Pesca y acuacultura Sustentables, para 

que se les otorgue el reconocimiento expreso 

como actividades productivas del sector primario 

y que el Estado mexicano se ocupe de su 

desarrollo integral. 
 

Argumentación 
 

Las actividades primarias son actividades 

económicas o productivas mediante las cuales se 

realizan labores fundamentalmente de extracción 

de bienes y recursos provenientes de la naturaleza. 

Estas actividades incluyen, entre otras la 

agricultura, ganadería, explotación forestal o 

silvicultura, minería, caza y pesca; entre ésta 

última la acuacultura. 

 

La pesca de captura y la acuicultura suministran al 

mundo, aproximadamente 157 millones de 

toneladas de pescado; generando una derrama de 

130 mil millones de dólares. Asimismo, la 

acuicultura es el sector alimentario de mayor 

crecimiento en el mundo. 

 

En México, la producción pesquera y acuícola 

nacional fue de 1.8 millones de toneladas durante 

el año de 2017; ocupando el lugar 17 en 

producción pesquera y acuícola en el mundo.  

 

El impulso y el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros, de manera organizada, tiene un 

impacto directo en la vida productiva y en la 

generación de medios de sobrevivencia de las 

comunidades pesqueras dedicadas a su consumo y 

producción. 

 
El 97% de las unidades económicas dedicadas a la 

actividad pesquera en el país, son de carácter 

micro y pequeño. Estas unidades económicas, 

representan el 97% de las que existen en el país, 

concentran el 61% de los trabajadores y, generan 

el 47% de la producción.  

15 Ibídem. 



Enlace Parlamentario 37  

 

Martes 2 de abril de 2019 

En México existen casi 400 mil personas que se 

dedican a la pesca. El 90% de ellos practican la 

pesca artesanal y la acuicultura, como actividades 

de autoconsumo. Más del 50% de los pescadores 

artesanales, alternan su actividad con la 

agricultura, trabajando como jornaleros o en 

actividades turísticas; para lograr el ingreso 

necesario para la alimentación propia y de sus 

familias; pues regularmente carecen de apoyo 

financiero para desarrollar actividades tendientes 

a la industrialización pesquera y/o acuicultora. 

 
Los pescadores y acuicultores enfrentan continuos 

obstáculos para acceder a los apoyos económicos 

y de gestoría estatal, por lo que les resulta 

sumamente difícil concretar planes y los arreglos 

con fines productivos. 

 

Es necesario que la Ley General de Pesca y 

Acuacultura reconozca que en ellas se realizan 

actividades productivas de carácter primario y que 

resulta indispensable para el desarrollo del sector, 

que el Estado mexicano asuma la obligación 

jurídica de realizar actividades para su fomento, en 

virtud de que la pesca y la acuacultura son un pilar 

fundamental para que nuestra nación logre la 

soberanía alimentaria.  

 

La política económica que han instrumentado los 

gobiernos neoliberales, han debilitado el mercado 

interno y con ello el aprovechamiento de los 

recursos naturales y las industrias estratégicas en 

beneficio de la sociedad. Es necesario recuperar el 

irrenunciable derecho sobre el territorio y los 

recursos estratégicos, que deben ser explotados en 

beneficio de los mexicanos. 

 

Resulta preocupante que el sector primario haya 

reducido su participación en el PIB total de la 

economía de 3.6% en 1993 a 3.1% en 2016 de 

acuerdo con datos del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). En ese periodo, 

el sector primario creció a una tasa promedio anual 

                                                 
16 BBVA. Observatorio económico México. 2017. 
17 ibídem 

de 1.9% ubicándose por debajo del crecimiento 

promedio de la economía total de 2.6% en el 

mismo periodo.16 

 

Lo anterior, se ha derivado de la falta de impulso 

de incentivos al sector y, a la orientación de la 

política económica hacia un modelo basado en la 

exportación de manufacturas ha incentivado el 

crecimiento de la economía en las últimas décadas, 

dejando de lado el desarrollo del sector primario.17  

 

En un nuevo modelo económico, el nivel de vida 

de la gente debe ser el principal indicador de su 

productividad no especulativa, con base en 

industrias, consumo, mercado, crecimiento, 

distribución equitativa de la riqueza y bienestar 

creciente. El Estado debe reasumir la 

responsabilidad de conducir el desarrollo sin 

injerencia externa. Fortaleciendo el mercado 

interno, salarios justos y remunerativos para los 

trabajadores. Fortaleciendo la economía popular y 

a la pequeña y mediana empresa; con 

financiamiento accesible y barato para las 

actividades productivas.18 Ese cambio de 

perspectiva requiere de la transformación del 

marco jurídico que sirve de apoyo a las actividades 

productivas del sector primario. De ello depende 

también el fortalecimiento del mercado interno del 

que se derivará la soberanía económica y 

alimentaria.  

 

El artículo 4º de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, en su fracción XXVII, 

define a la pesca como “el acto de extraer, capturar 

o recolectar, por cualquier método o 

procedimiento, especies biológicas o elementos 

biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o 

temporal, sea el agua. Asimismo, en su fracción II, 

define a la acuacultura como “el conjunto de 

actividades dirigidas a la reproducción controlada, 

preengorda y engorda de especies de la fauna y 

flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas 

dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas 

de cría o cultivo, que sean susceptibles de 

18 Programa del Movimiento Regeneración Nacional 

(MORENA) Por qué luchamos 

https://lopezobrador.org.mx/wp-

content/uploads/2013/02/Programa-MORENA.pdf 
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explotación comercial, ornamental o recreativa” 

Resulta claro que ambas definiciones se describen 

actividades fundamentales para el desarrollo del 

sector productivo de carácter primario. 

 

El fomento de la pesca y la acuacultura, con miras 

al fortalecimiento del mercado interno, debe ir 

acompañado del reconocimiento expreso en el 

marco jurídico, de su importancia en el desarrollo 

del sector primario de la economía nacional; ello 

permitiría canalizar de manera más productiva el 

esfuerzo realizado en la actividad pesquera y/o 

acuícola. A ello debe integrarse el componente de 

la capacitación y la democratización de los 

organismos cooperativos del sector y de otras 

instancias de participación. 

 

No debemos perder de vista que la vida 

productiva, se organiza con base en aspectos 

socio-culturales y condiciones locales que se 

vinculan con la explotación de los recursos 

pesqueros en cada territorio; pero frecuentemente 

se carece de mecanismos de organización del 

trabajo colectivo y del aprovechamiento del 

esfuerzo productivo individual, no obstante, es 

posible fortalecer el marco jurídico que los 

potencie plenamente. 

 

En general, las personas que se dedican a la 

actividad pesquera en las comunidades, se 

constituyen en grupos minoritarios, exigiendo la 

atención de las instancias gubernamentales y de 

las instituciones federales; aunque durante 

décadas no han sido escuchados. 

 

En México se practican de manera predominante 

dos tipos de pesca: la pesca de altura y la pesca 

artesanal, ribereña. La primera es realizada por 

grandes embarcaciones destinadas 

predominantemente a la pesca de camarón, atún, 

calamar y tiburón, sardina y anchoveta; se realiza 

en mar abierto. La pesca ribereña es practicada por 

un sector heterogéneo que principalmente realiza 

la actividad por autoconsumo y a pequeña escala.  

 

De acuerdo con la fracción XXIX-L, del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos mexicanos, el Congreso tiene facultad 

“para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del gobierno federal, de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de pesca y acuacultura, 

así como la participación de los sectores social y 

privado.” 

 

La presente iniciativa propone reformar la 

fracción I, del artículo 2º; las fracciones I y V, del 

artículo 17; así como los incisos a) e i), de la 

fracción III, del artículo 24; todos ellos de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
 

La fracción I, del artículo 2º, para establecer que 

el objetivo de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, de la misma establezca 

y defina los principios para ordenar, fomentar y 

regular el manejo integral y el aprovechamiento 

sustentable de la pesca y la acuacultura, 

considerando los aspectos sociales, tecnológicos, 

productivos, biológicos y ambientales, se realice 

sobre la base de que son actividades productivas 

primarias, ello con la finalidad de que el enfoque 

de fortalecimiento del mercado interno se 

conserve en la interpretación de los preceptos de 

la ley secundaria. 
 

Reformar las fracciones I y V, del artículo 17 para 

establecer que los principios que ese artículo 

establece, tengan efecto desde el momento mismo 

de la formulación y conducción de la Política 

Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables y 

no, de manera exclusiva, en la aplicación de los 

programas y los instrumentos que se deriven de 

ésta ley. Asimismo, que el sujeto obligado de 

cumplir con los principios, será el Estado 

Mexicano; dando un giro al sentido meramente 

enunciativo del precepto.  
 

Por otra parte, mediante la reforma se propone que 

la pesca y la acuacultura sean reconocidas como 

actividades productivas primarias que fortalecen 

la soberanía alimentaria y territorial de la nación, 

que son asuntos de seguridad nacional y son 

prioridad para la planeación nacional del 

desarrollo y la gestión integral de los recursos 

pesqueros y acuícolas. 
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Que el Estado mexicano es el encargado de 

fomentar la pesca y la acuacultura como 

actividades productivas primarias que permitan la 

diversificación alimentaria, ofrecer opciones de 

empleo en el medio rural, incrementar la 

producción y la oferta de alimentos que mejoren la 

dieta de la población mexicana, así como la 

generación de divisas, con obras de 

infraestructura, insumos, créditos, servicios de 

capacitación y asistencia técnica.  

 
Los incisos a) e i), de la fracción III, del artículo 

24, para establecer que la Secretaría, en 

coordinación con las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal competentes, y 

en lo que corresponda, con los gobiernos de las 

entidades federativas, realizará las acciones 

necesarias para fomentar y promover el desarrollo 

de la pesca y la acuacultura, en todas sus 

modalidades y niveles de inversión, y para tal 

efecto fomentará, promoverá y realizará acciones 

tendientes a la formulación y ejecución de 

programas, así como de estímulos de crédito 

financiero, el acceso a insumos, capacitación y 

asistencia. Con lo que se pretendería obtener para 

la pesca y la acuacultura, los mismos efectos de 

fomento que actualmente poseen otras actividades 

del sector productivo de carácter primario.  

 

Fundamento legal 
 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en 

mi calidad de diputado federal e integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura, de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, y con 

fundamento en lo dispuesto en la fracción II, 

artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y; del 

numeral 1, del artículo 77, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del 

pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con 

proyecto de: 

Decreto 

 
Que reforma la fracción I, del artículo 2º; las 

fracciones I y V, del artículo 17; así como los 

incisos a) e i), de la fracción III, del artículo 24; 

todos ellos de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables. 
 

Único. Se reforma la fracción I, del artículo 2º; las 

fracciones I y V, del artículo 17; así como los 

incisos a) e i), de la fracción III, del artículo 24; 

todos ellos de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 2o.- Son objetivos de esta ley: 

 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, 

fomentar y regular el manejo integral y el 

aprovechamiento sustentable de la pesca y la 

acuacultura, considerando los aspectos sociales, 

tecnológicos, productivos, biológicos y 

ambientales sobre la base de que son actividades 

productivas primarias;  
 

II. a la XV. … 

 

Título Tercero 
 

De la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 

Sustentables 
 

Capítulo I 
 

Principios generales 
 

Artículo 17.- Para la formulación y conducción de 

la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, así como en la aplicación de los 

programas y los instrumentos que se deriven de 

ésta ley, el Estado Mexicano deberá observar los 

siguientes principios:  
 

I. La pesca y la acuacultura son actividades 

productivas primarias que fortalecen la 

soberanía alimentaria y territorial de la nación, que 

son asuntos de seguridad nacional y son prioridad 

para la planeación nacional del desarrollo y la 

gestión integral de los recursos pesqueros y 

acuícolas;  
 

II a IV. … 
 

V. El Estado mexicano es el encargado de 

fomentar la pesca y la acuacultura como 
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actividades productivas primarias que permitan 

la diversificación alimentaria, ofrecer opciones 

de empleo en el medio rural, incrementar la 

producción y la oferta de alimentos que mejoren la 

dieta de la población mexicana, así como la 

generación de divisas, con obras de 

infraestructura, insumos, créditos, servicios de 

capacitación y asistencia técnica;  
 

V a XVI…. 
 

Artículo 24.- La Secretaría, en coordinación con 

las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal competentes, y en lo que 

corresponda, con los gobiernos de las entidades 

federativas, realizará las acciones necesarias para 

fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la 

acuacultura, en todas sus modalidades y niveles de 

inversión, y para tal efecto:  

 

I a la II 
 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones 

tendientes a: 

a. La formulación y ejecución de programas 

de apoyo y crédito financiero para el 

desarrollo de la pesca y la acuacultura, el 

acceso a insumos, capacitación y 

asistencia técnica que incluyan, entre otros 

aspectos, la producción de especies 

comestibles y ornamentales de agua dulce, 

estuarinas y marinas, la reconversión 

productiva, la transferencia tecnológica y la 

importación de tecnologías de ciclo 

completo probadas y amigables con el 

ambiente;  
 

b. a la h. …  
 

i. La aplicación de estímulos fiscales, 

económicos, de apoyo y crédito financiero 

necesarios para el desarrollo productivo y 

competitivo de la pesca y la acuacultura. 

Para estos efectos, la Secretaría se 

coordinará con las dependencias y entidades 

competentes, además de observar y aplicar 

lo dispuesto en la Ley de Energía para el 

Campo;  

 

J. a la K. … 

 

I. a la V. … 
 

Transitorios 
 

Artículo primero. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 

Artículo segundo. La Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural realizará las adecuaciones 

reglamentarias y normativas necesarias para la 

aplicación del presente decreto. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

del 2019 
 

Dip. Maximiliano Ruiz Arias 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. SOCORRO IRMA ANDAZOLA GÓMEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS 

 

La que suscribe, Socorro Irma Andazola Gómez, 

diputada federal integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el numeral 1 fracción I del artículo 6 y 77 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a la consideración del Pleno de esta 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman las fracciones I, II 

y III del artículo 16 y el artículo 21 de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, al tenor 

de la siguiente: 
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Exposición de motivos 

 

En últimas fechas, hemos visto como el gobierno 

federal ha iniciado y mantenido una lucha 

fundada, decidida y frontal, con el fin de erradicar 

la corrupción en varios sectores del gobierno y un 

tanto más marcada, en el sector energético, 

específicamente en lo referente al robo de 

hidrocarburos y gasolina, ilícito conocido como 

huachicol, en donde poco a poco se ha ido 

descubriendo la colusión de altos funcionarios por 

lo menos de los tres sexenios pasados, en los que 

se han visto involucrados personajes de la 

administración pública federal y de otros niveles 

de gobierno. 

 

Esas son las principales razones, por las que la 

desconfianza y la falta de credibilidad en las 

instituciones crecieron con el tiempo dañando la 

imagen y prestigio de diversas dependencias de 

gobierno, que eran dirigidas por personas que 

formaban parte de la cadena de corrupción e 

impunidad en algunas empresas productivas del 

estado como lo es Pemex y que ahora se sabe, se 

había extendido al sector privado ya que existe 

información de gasolineras que al amparo de la 

reforma energética, se instalaron en diversas zonas 

de nuestro país1 y que algunas, eran consumidoras 

de gasolina robada, otra muestra de los daños 

colaterales de la corrupción. 

 

Por otro lado, desafortunadamente, no es solo la 

pérdida de recursos monetarios lo que provoca 

este tipo de delito, sino que en el caso del robo de 

combustible o huachicoleo, se lamenta también la 

pérdida de vidas humanas 2 de los que con el 

objeto de llevar a cabo dicho robo, provocan fugas 

que se salen de control que derivan en tragedias 

como la ocurrida en últimas fechas en el poblado 

de Tlahuelilpan en el estado de Hidalgo el pasado 

18 de enero, caso que hizo visible los altos riesgos 

a los que se someten aquellos que practican a 

pequeña y grande escala éste ilícito. 

                                                 
1https://www.merca20.com/datos-para-entender-el-

consumo-de-gasolina-en-mexico/ 
2https://www.animalpolitico.com/2019/02/victimas-

explosion-tlahuelilpan/ 

Por lo que cómo una de las medidas de parte de la 

presente administración, el presidente de la 

república por medio de la Secretaría de Energía, 

ha implementado una estrategia de distribución de 

combustible vía terrestre, misma que ha logrado 

disminuir en un porcentaje muy importante de 

alrededor del 77.77% el robo del combustible por 

parte de la delincuencia organizada y que por lo 

menos al 21 de febrero de 2019, reportó un ahorro 

de 7,800 millones de pesos3, al evitar el ilícito, con 

el reparto de gasolina por medio de pipas tanque y 

el cierre de algunos ductos de distribución. 

 

En el contexto del estado que guarda el combate a 

la corrupción en nuestro país en materia de robo 

de combustible que se esbozó en los párrafos 

anteriores, me permito exponer en esta iniciativa 

la problemática referente al caso en el que las 

gasolineras y expendedoras de gas comúnmente 

conocidas como gaseras, no entregan a los 

consumidores “litros de a litro” a la hora de 

abastecerse del combustible respectivo. 

 

Es muy importante comentar, que en el sector 

energético, los ilícitos son muy variados y en esa 

diversidad, se encuentra un caso detectado por 

muchos pero reclamado por pocos, se trata del 

caso en el que las concesionarias de venta de 

gasolina o franquicias de Pemex (gasolineras) y 

gaseras, entregan litros incompletos de 

combustible, sin embargo “esto”, esta de alguna 

forma previsto o permitido hasta cierto punto en el 

artículo 16, fracciones I, II y III de la Ley Federal 

para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos, misma que fue 

creada en 2016 ante la necesidad de mejorar las 

estrategias de seguridad que el estado decía 

proporcionar, para evitar la extracción ilícita de 

hidrocarburos; dentro de esta ley, también se 

establecieron los delitos en particular así como las 

sanciones que serían aplicables en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y 

demás activos como bienes asociados al proceso 

3https://www.proceso.com.mx/572609/estrategia-

antihuachicol-genero-ahorros-por-siete-mil-800-mdp-en-

dos-meses-amlo 
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de producción, transporte, almacenamiento y 

distribución de los mismos. 

 

Asimismo, otro de los problemas en contra de la 

población de nuestro país con los que se ha topado 

este nuevo gobierno incluyendo al poder 

legislativo, han sido ciertas argucias legales que 

permiten o facilitan una actuación deshonesta de 

algunos, mismas que fueron aprobadas en su 

momento por las mayorías en el Congreso de la 

Unión, en las que se ha notado una clara inducción 

al beneficio de unos cuantos y grupos de poder que 

habían venido manteniendo una hegemonía como 

poderes fácticos en México. Situación que explica 

parte de la corrupción que encierra el sector 

energético de nuestro país. 

 

Es por ello que para no incentivar las prácticas 

corruptas que históricamente se han constituido en 

impunidad, se debe cerrar cualquier posibilidad 

que permita otra modalidad de robo, que pareciera 

no dañar, pero cuando se evalúa, se torna 

asombroso lo que puede llegar a significar, sobre 

todo al saber que hay cierta permisividad legal que 

termina en menoscabo de la economía de la 

ciudadanía.  

 

Es así, que en las fracciones del artículo 16 de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos en 

mención, se lee: 

 
“Artículo 16.- Se impondrá de 5 a 8 años de prisión 

y multa de 5,000 a 8,000 veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente, a quien: 

 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con 

conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 1.5 por ciento a la cantidad que 

aparezca registrada por los instrumentos de medición 

que se emplean para su enajenación o suministro. 

 

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo 

con conocimiento de que está entregando una 

cantidad inferior desde 3.0 por ciento a la cantidad 

que aparezca registrada por los instrumentos de 

medición que se emplean para su enajenación o 

suministro. 

 

III. Enajene o suministre gas natural, con 

conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 3.0 por ciento a la cantidad que 

aparezca registrada por los instrumentos de medición 

que se emplean para su enajenación o suministro. 

 

Para los efectos de los supuestos señalados en este 

artículo deberá mediar querella del órgano regulador 

o de parte ofendida.” 

 

De lo anterior, se deduce que se permite que no se 

entreguen al consumidor final litros completos de 

gasolina, sino que sean 986 mililitros en vez de mil 

mililitros, y que en el caso de gas licuado no se 

entreguen kilos sino 971 gramos y en el caso de 

gas natural también 971 gramos, todo esto, con 

cargo a los bolsillos de millones de mexicanos y 

mexicanas que de una u otra forma consumen 

estos combustibles en su diario vivir. 

 

Por lo que la reflexión que surge, es que los 

consumidores o usuarios finales, no tienen porque 

cargar con los errores o tolerancias permitidas por 

las normas correspondientes aplicables a 

instrumentos de medición y/o sistemas para 

medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos, como la NOM-005-SCFI-

2011, es decir, aun cuando los aparatos o 

mecanismos, instrumentos o sistemas de 

medición, de despacho de combustibles tengan 

intrínsecos “errores” o variabilidad por su 

naturaleza tecnológica, los costos no tienen porque 

trasladarse a los usuarios, sino que estas 

diferencias deben ser absorbidas por los dueños de 

los negocios de expendio de gasolina o gas, 

llámense suministrador, franquiciatario, 

concesionario, propietario, asignatario o de la 

persona que puede disponer, enajenar o 

suministrar estos bienes con arreglo a la ley, por lo 

que su calibración está normada y es 

responsabilidad de los mismos. 

 

Como un ejemplo de la problemática, se expone lo 

siguiente: 

 
En un millón de litros de gasolina, sí se tolera para 

que no se tipifique como delito, que falte el 1.4 por 

ciento equivalente a 14 mililitros por litro, lo que 

resulta es una pérdida para los consumidores de 14 

mil litros, lo que multiplicado por 20.59 pesos que 

cuesta la gasolina regular 4, conocida también como 
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magna, nos da un total de 288 mil 260 pesos por cada 

millón de litros de gasolina. 4 

 

Ahora bien, tomando en cuenta el promedio 

nacional del precio de la gasolina magna 5 de 19.86 

pesos por litro por cada millón de litros por día 

resulta un menoscabo de 278,040 pesos. 

 

Asimismo, con estos datos y continuando con el 

ejemplo, pero con un detalle diferente, al llenar un 

tanque promedio de 50 litros de gasolina magna, 

se tendría una pérdida de 700 mililitros, lo que 

equivale a 13.902 pesos por tanque y si en un día, 

se llenan un millón de tanques de esa capacidad lo 

que equivaldría a 50 millones de litros, se tendría 

una perdida para los consumidores de 700,000 mil 

litros equivalentes a 13 millones 902 mil pesos por 

día, 417.06 millones al mes y 5,004.7 millones al 

año, que al final termina pagando la ciudadanía en 

beneficio de enajenadores o suministradores de 

gasolina, sin tomar en cuenta diésel, gas licuado, 

natural u otros, donde los porcentajes permisibles 

son más altos, y peor aún, sin recibir los bienes de 

forma completa. 

 

Dicho lo anterior, se sabe que con cifras de 2018 

que en México se consumen 124 millones de litros 

de gasolina al día 6, de los cuales el 84% es de 

gasolina magna y el restante 16% corresponde a 

gasolina Premium. 

 

Siendo conservadores con los datos de los 

ejemplos aquí presentados, la cantidad de litros 

diarios no entregados a los consumidores asciende 

a un millón 736 mil litros, equivalentes a 34 

millones 477 mil pesos diarios, 1,034.3 millones 

de pesos al mes y 12,411.7 millones de pesos por 

año, cifra que resulta una ofensa por el menoscabo 

que se provoca al bolsillo de la ciudadanía y que 

termina en los bolsillos o arcas de los 

suministradores o enajenadores de gasolina en este 

caso. 

                                                 
4 

http://www.cre.gob.mx/ConsultaPrecios/GasolinasyDiesel/

GasolinasyDiesel.html 

(Consulta realizada a las 9:35 am del 14 de marzo de 2019, 

PL/10884/EXP/ES/2015) 

Por otro lado, como legisladores y legisladoras, es 

importante impulsar acciones e iniciativas con el 

objeto de que los ordenamientos que se reforman, 

sean armonizados hasta donde sea posible para 

que estos, contengan una actualización que 

permita su continuidad apegados lo más posible a 

la realidad, por lo que en ese sentido el 

ordenamiento que nos ocupa, la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

Materia de Hidrocarburos, en su artículo 21, hace 

mención a las sanciones aplicables en caso de que 

el infractor o sujeto activo sea o fue servidor 

público de la industria petrolera o de las 

instituciones policiales por lo que hace referencia 

a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, 

misma que con motivo de la entrada en vigor de la 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, fue derogada con fecha 19 de 

julio de 2017 por el decreto Diario Oficial de la 

Federación 18-07-2016, por lo que se estima 

necesario proponer la reforma a dicho artículo. 

 

Es por ello que es necesario apoyar a la ciudadanía 

que consume no solo gasolina sino alguno de los 

tipos de gas ya sea LP o natural en nuestro país, 

con un marco legal acorde a las exigencias de la 

política pública anticorrupción que no solo sean 

implementadas en las estructuras o infraestructura 

de transporte y distribución de hidrocarburos, sino 

en las instalaciones del despacho de combustibles 

de gasolina y gas (gasolineras y gaseras), sus 

instrumentos de medición y/o sistemas para 

medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos y bombas despachadoras, 

ya que hoy por hoy, son los combustibles más 

usados por la población de nuestro país, México 

está sumido en una crisis de corrupción que no 

debiera permitir ser tolerantes en ningún sentido, 

y estos porcentajes permiten eso, la tolerancia a la 

corrupción. 

  

5 https://elcomercio.pe/mundo/mexico/precio-gasolina-

mexico-hoy-jueves-14-marzo-2019-noticia-nndc-616602 
6 https://www.forbes.com.mx/consumo-diario-de-gasolina-

es-de-124-millones-de-litros-en-promedio/ 

http://www.cre.gob.mx/ConsultaPrecios/GasolinasyDiesel/GasolinasyDiesel.html
http://www.cre.gob.mx/ConsultaPrecios/GasolinasyDiesel/GasolinasyDiesel.html
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De aprobarse la presente iniciativa, las diputadas y 

diputados de ésta legislatura, estaremos 

aprovechando la oportunidad de hacer los cambios 

normativos necesarios para ofrecer a la ciudadanía 

en general, instrumentos legales que aseguren de 

forma justa el despacho o suministro de 

combustibles normados en la Ley que nos ocupa, 

que beneficie en la economía de millones de 

mexicanas y mexicanos, asimismo estaremos 

enviando un mensaje claro de que tenemos la 

voluntad de participar en acciones que vayan en 

contra de la corrupción y cero tolerancia a la 

impunidad. 

 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto 

a la consideración de esta soberanía, el siguiente 

proyecto de: 

Decreto 

 

Por el que se reforman las fracciones I, II y III del 

artículo 16 y el primer párrafo del artículo 21 de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

 

Artículo único. Se reforman las fracciones I, II y 

III del artículo 16 y el primer párrafo del artículo 

21 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ... 

 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con 

conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 0.1 por ciento a la cantidad que 

aparezca registrada por los instrumentos de 

medición que se emplean para su enajenación o 

suministro. 

 

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo 

con conocimiento de que está entregando una 

cantidad inferior desde 0.1 por ciento a la cantidad 

que aparezca registrada por los instrumentos de 

medición que se emplean para su enajenación o 

suministro. 

 

III. Enajene o suministre gas natural, con 

conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 0.1 por ciento a la cantidad que 

aparezca registrada por los instrumentos de 

medición que se emplean para su enajenación o 

suministro. 

 

... 

 

Artículo 21.- Si el sujeto activo es o fue trabajador 

o prestador de servicios de asignatarios, 

contratistas, permisionarios o distribuidores o 

servidor público de la industria petrolera o de las 

instituciones policiales; las sanciones se 

aumentarán hasta una mitad más de acuerdo con la 

pena prevista en la presente Ley por el delito 

cometido, independientemente de las sanciones 

correspondientes conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, cuando 

dicho ordenamiento resulte aplicable. 

 

… 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los procesos penales iniciados antes de 

la entrada en vigor del presente decreto, se 

seguirán tramitando hasta su conclusión conforme 

a las disposiciones vigentes al momento de la 

comisión de los hechos que dieron su origen. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Socorro Irma Andazola Gómez 
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DEL DIP. PABLO GÓMEZ ÁLVAREZ CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE FUERO E 

INMUNIDAD CONSTITUCIONAL 

 

El que suscribe, Pablo Gómez Álvarez, diputado 

federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con base en la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, presenta por este conducto, iniciativa 

con proyecto de decreto para reformar y derogar 

diversas disposiciones de la Constitución Política 

de Los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

fuero e inmunidad constitucional.  

 

Exposición de motivos 

 

Durante varios lustros se ha venido planteando la 

necesidad de remover el llamado fuero 

constitucional del que gozan los altos servidores 

públicos titulares de los poderes y de algunos 

órganos autónomos, así como los 

correspondientes en las entidades federativas por 

la comisión de delitos federales. Este fuero 

consiste en una inmunidad procesal penal en tanto 

que no se declare en sede legislativa el llamado 

desafuero, es decir, la procedencia de la acción 

penal. Por su parte, el presidente de la república no 

es sujeto de desafuero sino de un juicio directo por 

parte, sucesivamente, de las Cámaras del 

Congreso, sólo por traición a la patria y otros 

delitos graves del orden común.  

 

Así las cosas, el desafuero se ha usado casi 

siempre por motivos políticos contra opositores o 

díscolos, mientras otros aforados han gozado con 

frecuencia de impunidad debido al bloqueo del 

mecanismo parlamentario o, sencillamente, a las 

omisiones del ministerio público.  

 

No se requiere demasiada discusión para llegar a 

la conclusión de que el llamado fuero 

constitucional, como inmunidad procesal penal, 

debe ser sustituido por otro sistema que termine 

con ese privilegio.  

 

Por ello, se propone una vez más que las personas 

actualmente "aforadas", así como el presidente de 

la República, puedan ser sujetas del procedimiento 

penal. Sin embargo, se propone también que el 

inicio de tal procedimiento penal o de cualquier 

otro de carácter administrativo que implique 

arresto no conduzca a la detención inmediata o la 

imposición de otras medidas cautelares. Se trata de 

garantizar el libre funcionamiento de los poderes 

públicos y otras instituciones mediante la libertad 

personal de sus integrantes, los cuales llevarán sus 

procesos en libertad, como si estuvieran bajo 

fianza. 

 

Cuando se produce sentencia condenatoria, 

entonces la inmunidad es retirada, el servidor 

público es separado del cargo y puesto a 

disposición de la autoridad competente.  

 

Al mismo tiempo, se propone la derogación de la 

fracción II del Art. 38 en la cual se establece la 

suspensión de derechos y prerrogativas 

ciudadanas a partir de un auto de sujeción a 

proceso (formal prisión en la denominación 

anterior). Esta propuesta se debe a que, por un 

lado, ese precepto resultaría específicamente 

incompatible con la sujeción a proceso de altos 

servidores públicos en ejercicio, ya que no podrían 

ejercer derechos de ciudadanía como el de 

desempeñar esos cargos. Por otro lado, existen 

antecedentes judiciales en los cuales se sostiene 

que ese mismo precepto no puede aplicarse de 

manera aislada sino en congruencia con otros en 

los cuales se precisan justamente derechos como 

el de acceso a la jurisdicción del Estado, el debido 

proceso, etcétera, que no se observan cuando de 

manera automática, sin procedimiento alguno ni 

posibilidad de defensa, se considera que una 

persona sujeta a un proceso penal, por ese mismo 

hecho, tiene suspendidos sus derechos de 

ciudadano durante el tiempo en que se encuentre 

en tal situación y sin haber sido condenado. Las 

cosas han llegado al punto en que la autoridad 

electoral se prepara para recoger la votación en 
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centros de reclusión entre sujetos, hombres y 

mujeres, que se encuentran en prisión preventiva.  

 

Así mismo, se propone la derogación de la 

fracción V del Art. 74 constitucional debido a que, 

una vez eliminado el llamado fuero, debe 

eliminarse también el llamado desafuero.  

 

Al tiempo que se hiciera esta reforma, sería 

también prudente definir que la actual inmunidad 

absoluta de los legisladores respecto a la 

inviolabilidad de sus expresiones verbales o 

escritas por cualquier medio, opera durante el 

tiempo en el que desempeñen el cargo, y no sólo 

"en el desempeño del mismo" como ahora se 

señala en el Art. 61 constitucional, manteniendo 

asimismo que "jamás podrán ser reconvenidos", a 

lo que se propone agregar, para evitar confusiones, 

las palabras "procesados ni juzgados".  

 

Por las consideraciones expuestas, se presenta el 

proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de fuero e 

inmunidad constitucional. 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 61, 108, 

segundo párrafo, 111 y 112; y se derogan la 

fracción II del Art. 38 y el primer párrafo de la 

fracción V del Art. 74; todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 38. …  

 

I. ...  

 

II. Derogada.  

 

III. a VI. ...  

…  

 

Artículo 61. Las y los diputados y senadores son 

inviolables por las opiniones que manifiesten o 

difundan, las propuestas legislativas y votos que 

emitan, durante el tiempo en el que desempeñen 

sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos, 

procesados ni juzgados por ellas.  

 

El presidente o presidenta de cada cámara velará 

por el respeto de la inmunidad constitucional de 

las y los integrantes de la misma y por la 

inviolabilidad del recinto parlamentario.  

 

Artículo 74. ...  

 

I. a IV. …  

 

V. Derogada.  

 

…  

 

VI. a IX ...  

 

Artículo 108. ...  

 

La o el presidente de la República, durante el 

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado en 

términos del artículo 111 de esta constitución. 

 

...  

 

...  

 

…  

 

Artículo 111. La o el presidente de la República, 

las y los diputados y senadores al Congreso de la 

Unión, las y los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, las y los magistrados de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, la o el Fiscal General de 

la República, las y los consejeros del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, gozan de 

inmunidad y, por tanto, no pueden ser privados de 

su libertad durante el tiempo en el que ejercen su 

cargo, salvo que exista una sentencia condenatoria 

en su contra. Los servidores públicos incluidos en 

este artículo son sujetos de proceso penal, de 

conformidad con lo siguiente:  
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a) Las medidas cautelares no pueden consistir en 

privación, restricción o limitación de la libertad, ni en 

el retiro de la inmunidad.  

 

b) El auto de vinculación a proceso penal puede ser 

recurrido directamente ante el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

 

c) Cuando existe sentencia condenatoria, el juez 

comunica el retiro de la inmunidad a las cámaras del 

congreso, a partir de lo cual el servidor público 

sentenciado cesa en sus funciones y queda a 

disposición de la autoridad correspondiente.  

 

d) Las y los gobernadores de los Estados, la o el jefe 

de gobierno de la Ciudad de México, las y los 

diputados, y las y los magistrados de los tribunales 

superiores de justicia de las entidades federativas, 

quienes también gozan de inmunidad, son sujetos de 

proceso penal por la comisión de delitos federales. 

Cuando se dicta sentencia condenatoria, el juez 

comunica a la legislatura respectiva el retiro de la 

inmunidad y la separación del cargo.  

 

e) Si se trata de un delito cometido durante el 

ejercicio del cargo, no se podrá conceder indulto.  

 

f) Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación y, tratándose de delitos 

por cuya comisión el autor o autora hubieran 

obtenido un beneficio económico u ocasionado daños 

o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de 

acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de 

satisfacer los daños y perjuicios causados por su 

conducta ilícita.  

 

g) Las sanciones económicas no podrán exceder de 

tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños 

y perjuicios causados.  

 

h) Las sentencias del orden civil y las sanciones 

administrativas o de cualquier naturaleza distinta a la 

penal, se aplican sin el retiro de la inmunidad. Sólo 

aquellas que implican arresto se ejecutan 

inmediatamente después de que el servidor público 

deja de contar con inmunidad.  

 

Artículo 112. Carecen de inmunidad las y los 

servidores públicos a que hace referencia el 

artículo 111 de esta constitución cuando se 

encuentran separados de su encargo, pero no la 

pueden recobrar, ni reasumir el puesto, luego de 

que les sea dictado un auto de vinculación a 

proceso penal.  

 

Si tras la separación del cargo, la sentencia 

condenatoria es revocada por resolución judicial 

firme, el servidor público puede reasumirlo para 

terminar su periodo.  

 

Si la o el servidor público es elegido o designado 

para desempeñar otro cargo de los incluidos en el 

artículo 111 y haya prestado la protesta, se procede 

de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto.  

 

Transitorios 

 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al contenido del presente decreto.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Pablo Gómez Álvarez 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIP. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ 

NAVARRETE CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONA Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 

33 Y 35 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

El que suscribe, Francisco Javier Ramírez 

Navarrete, diputado Federal del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, numeral 1, 77, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto por el que se adiciona y 

reforma los  artículos 33 y 35 de la Ley General de 

Salud, con base en la siguiente: 
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Exposición de motivos 

 

En los años 50 la expectativa de vida era de 50 

años (tomando en cuenta la alta mortalidad 

materno-infantil) y las causas de muerte eran 

principalmente por enfermedades transmisibles 

conocidas como infecciones. Actualmente, gracias 

a la difusión tan importante que tuvo el uso de 

antibióticos, nuestra expectativa de vida se ha 

elevado de manera significativa hasta 78 años de 

edad, siendo hoy otras las causas principales de 

muerte, como las enfermedades crónico-

degenerativas, la diabetes, la alimentación 

inadecuada, las cardiopatías y la hipertensión 

arterial. Además, existen factores de riesgo, 

factores hereditarios (que puedan significar hasta 

80% de los casos), procesos cancerosos, o bien 

factores que nosotros hemos provocado, como el 

tabaquismo, alcoholismo, sedentarismo, obesidad 

y abuso en el consumo de grasas. 

 

Es por esto que se recomienda realizar una 

adecuada valoración que generalmente los medios 

hospitalarios importantes han diseñado, apegados 

principalmente a las estadísticas mundiales. 

 

Todo esto inicia con estudios de laboratorio, como 

biometría hemática, perfil bioquímico, 

hemoglobina glicosilada (herramienta muy 

valiosa para detección de diabetes), perfil de 

lípidos, examen general de orina y de heces 

fecales. Después, se realizan estudios como 

electrocardiograma y prueba de esfuerzo y 

estudios de radiología e imagen como tele de tórax 

y ultrasonido (ecografía) de abdomen; pero en 

muchas ocasiones solo en centros de alto nivel se 

realizan tomografías de tórax, abdomen y score de 

calcio coronario para ver el grado de grasas 

calcificadas en las arterias del corazón, así como 

pruebas de función respiratoria (espirometría), 

algún padecimiento o lesión interna del enfermo. 

 

A partir de los 45 años se recomienda realizar las 

evaluaciones cuando menos cada tres años; 

después de los 45, cada uno o dos años, para lograr 

detectar oportunamente y sobre todo tratar 

adecuadamente enfermedades que no presentan 

síntomas, pues cuando les permitimos avanzar 

causan daños irreversibles, difíciles de controlar y 

de tratamientos costosos. 

 

Estas enfermedades son algunas de las causas que 

nos hacen insistir en una adecuada y oportuna 

valoración médica de tipo curativa, preventiva, de 

rehabilitación y por supuesto de especialidades, 

para así decidir qué opciones tomar, siempre 

teniendo conveniente un estilo de vida saludable. 

logrando asegurar que la detección oportuna de 

enfermedades en beneficio de la salud y calidad de 

vida a futuro. 

 

La salud en México, sustentada en el artículo 4° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sirve como marco para la Ley General 

de Salud, que tiene como primicias de desarrollo: 

el bienestar físico, mental, social, la prolongación 

y mejoramiento de la calidad de vida; la protección 

y acrecentamiento de los valores que impulsen la 

creación, conservación y condiciones de salud, lo 

más óptimamente posible; de igual manera, se 

aboca al aprovechamiento de los servicios de 

salud, compartiendo el conocimiento mediante la 

investigación científica y tecnológica, así como 

generar las medidas de control y calidad de los 

servicios que prestan a la población. 

 

El tema de salud en México, no es un asunto que 

se pueda soslayar y dejarlo para un segundo 

momento de la historia; de conformidad a los 

censos realizados por el INEGI y la Conapo, la 

pirámide generacional que se tiene el día de hoy 

cambiará en los próximos 15 años, motivo por el 

cual, se tienen que analizar diversos aspectos de lo 

que se debe atender en el corto, mediano y largo 

plazo, ya que las necesidades estarán cambiando. 

 

El nivel de desarrollo, así como el aspecto 

humano, ubican a México como uno de los países 

con mayores logros, aun a pesar de las transiciones 

que se han vivido; tal es el caso de las grandes 

reformas estructurales en los temas: económico, 

social y laboral. 

 

La salud; tema por demás trascendente, complejo 

y determinante en la subsistencia del ser humano; 

viene acompañado por una infinidad de aristas y 
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retos que exigen acciones concretas, programadas 

y diseñadas; ninguna medida de prevención estará 

por demás cuando de salud se trata, la continuidad 

de la raza humana depende de este hecho y bajo 

esta premisa el costo viene a ser relativo o mínimo. 

 

¿Qué necesita un mexicano para vivir sano? 

 

¡Requiere una transformación!, que el sistema de 

salud mexicano cuente con los servicios de 

atención medica preventiva, curativa, paliativa, de 

rehabilitación incluyendo las especialidades para 

la protección de su salud independientemente si se 

cuenta o no con una institución que represente al 

paciente, dentro de las instituciones que dependen 

del gobierno federal como lo establece la 

Constitución.  

 

Objetivos: 

 

Por lo anterior, es que se busca mediante esta 

iniciativa, generar las condiciones y perfeccionar 

tal atribución en beneficio de los más necesitados 

en cuanto atención medica con un programa de 

detención temprana acompañada de 

especialidades medico oportunas enfocadas a la 

atención de mecanismos de generación de imagen. 

 

Antes de que un programa de detección temprana 

sea ampliamente aceptado y recomendado por los 

médicos, se debe hacer algo más que detectar la 

enfermedad en una etapa temprana.  

 

Dicho programa exitoso debe producir mayores 

beneficios que perjuicios, y hacerlo a un costo que 

la sociedad pueda afrontar. 

 

Existen pruebas médicas que han demostrado ser 

eficaces reduciendo la tasa de mortalidad como las 

de papanicolau, para el cáncer de cuello uterino, la 

mamografía para el cáncer de mama, detección de 

pequeños tumores, para embarazos los conocidos 

ultrasonidos, etc. 

 

Una gran parte de esta atención se centra en el uso 

de exámenes por imágenes como ya se mencionó. 

Las tecnologías médicas tales como la tomografía 

computarizada (TC), la resonancia magnética 

(RMN) y la adquisición de imágenes moleculares 

son cada vez más capaces de detectar 

enfermedades y otras anomalías en sus primeras 

fases. 

 

Estos servicios médicos en específico se deben 

incluir dentro del artículo 33 y 35 de la Ley 

General de Salud puesto que la detección 

temprana, y cualquier otra evidencia médica 

ayudaría a orientar a los pacientes para la 

protección de la salud, conforme lo indica el 

artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Por lo antes expuesto y fundado se propone ante 

esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se adiciona y reforma los artículos 33 y 

35 de la Ley General de Salud, como sigue: 

 

Artículo único: se adiciona una nueva fracción V 

al artículo 33 y modifica el segundo párrafo del 

artículo 35 de la Ley General de Salud. 

 

Artículo 33. Las actividades de atención médica 

son: 

 

I. (…) IV. (…)  

 

V. Especialidades, como los son equipos 

médicos nucleares enfocados a imágenes 

capaces de detectar enfermedades y otras 

anomalías en sus primeras fases. 

 

Artículo 35.- Son servicios públicos a la 

población en general los que se presten en 

establecimientos públicos de salud a los residentes 

del país que así lo requieran, preferentemente a 

favor de personas pertenecientes a grupos sociales 

en situación de vulnerabilidad, regidos por 

criterios de universalidad y de gratuidad en el 

momento de usar los servicios, fundados en las 

condiciones socioeconómicas de los usuarios. 

 

Los derechohabientes de las instituciones de 

seguridad social podrán acceder a los servicios a 
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que se refiere el párrafo anterior y de atención 

médica, en los términos de los convenios que al 

efecto se suscriban con dichas instituciones, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

Transitorios 

 

Primero. - Publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación 

 

Segundo. - Su entrada en vigor será al día 

siguiente de su publicación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Francisco Javier Ramírez Navarrete 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. CLAUDIA PÉREZ RODRÍGUEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 35 DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 32 DE 

LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD   
 

La que suscribe, Claudia Pérez Rodríguez, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta Honorable Asamblea la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se modifica el 

artículo 35 del Código Civil Federal y se adiciona 

una fracción V al artículo 32 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, al tenor de la siguiente: 

                                                 
1 https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/disability-and-health 

Exposición de motivos 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

considera a la discapacidad como una amplitud 

que abarca limitaciones a largo plazo, tanto físicas 

como intelectuales, las cuales restringen la 

participación en la vida social de los sujetos que la 

padecen, en mayor o menor medida. Dichas 

deficiencias afectan las estructuras corporales, 

causando una considerable dificultad a la hora de 

realizar actividades cotidianas.  

 

Quienes presentan algún tipo de discapacidad se 

ven con graves dificultades para integrarse en los 

factores personales y ambientales de la sociedad; 

por ejemplo, lidian con distintos tipos de rechazo, 

con accesos complicados al transporte público y 

edificios, así como con un reducido apoyo por 

parte del Estado. 

 

Cifras de la OMS indican que más de mil millones 

de personas a nivel mundial (equivalente al 15% 

de la población) padecen algún tipo de 

discapacidad y dicha tasa se acentúa a causa del 

envejecimiento y el aumento de enfermedades 

crónicas, entre otros factores.1 

 

Las personas en la descrita situación, tienen mayor 

apremio por acceder a los servicios de salud que 

ofrecen los países, dependiendo de su nivel de 

desarrollo, e irónicamente son quienes más 

padecen a la hora hacer uso de ellos, debido a que 

rara vez se focaliza la atención médica hacia dicho 

sector y, en menor medida, dichas prestaciones se 

adecúan a las limitaciones físicas o intelectuales 

que presentan.  

 

Ante esta situación fue que la Organización de las 

Naciones Unidas presentó en 2006 la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y Protocolo Facultativo, mismo que 

México ratificó al año siguiente y que tiene por 

objeto promover, salvaguardar y asegurar las 

condiciones de igualdad y las libertades de las 
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personas que padecen algún tipo de discapacidad, 

así como promover el respeto de su dignidad. 2 

 

La ratificación de la convención marcó un hito, ya 

que México se manifestó a favor de la promoción 

y protección de los derechos de los connacionales 

que padezcan algún grado de inhabilidad, a la vez 

que se compromete a generar las condiciones 

necesarias para garantizar que todas las personas 

puedan desarrollarse de manera integral y sin 

padecer discriminación.3 

 

Y es que en nuestro país, durante 2014, el 6.4% de 

la población (7.65 millones de personas) 

manifestó padecer algún grado de discapacidad, en 

su mayoría adultos mayores de 60 años, siendo la 

motriz (2.6 millones de personas) el principal 

padecimiento, y se estimó que aproximadamente 

en 19 de cada 100 hogares vivía alguna persona en 

esta problemática; en cuanto a la situación 

económica de las mismas, el 54.1% se 

encontraban en condición de pobreza y, dentro de 

éste rubro, el 12.7% estaba en pobreza extrema. 4 

 

Ante este escenario, mientras que en el país se 

realizan grandes esfuerzos por lograr una 

inclusión justa de las personas con discapacidad a 

los ámbitos social, laboral, educativo, etc., en la 

parte jurídica y legislativa, no se han realizado 

cambios sustanciales que permitan integrar con 

total igualdad a las personas que se encuentran en 

dicha situación. 

 

El Estado mexicano debe brindar las atenciones 

pertinentes para que las personas con alguna 

disminución de sus capacidades puedan gozar de 

autonomía en todos los sentidos, de manera que, 

sean capaces de tomar resoluciones propias y se 

incorporen de forma efectiva a la participación 

plena en la sociedad, a la vez que se les retira el 

                                                 
2http://www.un.org/disabilities/documents/convention/conv

optprot-s.pdf 
3http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Hu

manos/D39TER.pdf 
4 https://www.gob.mx/publicaciones/articulos/diagnostico-

sobre-la-situacion-de-las-personas-con-discapacidad-en-

mexico?idiom=es 

estigma de ser individuos que siempre requieren 

cuidados especiales. 

 

Un ejemplo muy concreto de la compleja situación 

que representa la discapacidad, es lo referente a las 

deficiencias visuales; quienes las padecen, se 

enfrentan a un entorno complejo, el cual la 

mayoría de las ocasiones, no se encuentra 

completamente adaptado a sus necesidades, 

aunado a la carga económica que representa tanto 

para ellos, como para sus familiares, lo que 

contribuye a que los padecimientos no puedan ser 

tratados de la mejor manera por parte de muchos 

de los individuos que la experimentan. 

 

Datos del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Información revelan que la ceguera es 

la segunda causa de incapacidad en el país, donde 

las cataratas, retinopatías y glaucoma, son las 

principales afectaciones responsables de 

provocarla. Según cifras de la misma institución, 

estos padecimientos afectan a más dos millones de 

personas, muchas de las cuales carecen de 

atención médica especializada y casi la mitad de 

los afectados no utilizan ningún tipo de ayuda, lo 

que en ocasiones se debe a que no tienen acceso a 

estos instrumentos.5 Todo lo anterior contribuye a 

una grave pérdida en la calidad de vida de las 

personas con ceguera. 

 

En el contexto latinoamericano, países como Chile 

y Costa Rica han implementado medidas para 

otorgar a sus ciudadanos pasaportes, actas de 

nacimiento, tarjetas bancarias y demás 

documentos oficiales en sistema Braille, 

basándose en los principios de vida independiente 

y acceso universal para que sus efectos puedan ser 

comprensibles, utilizables y accesibles por el total 

de su población, de forma autónoma6. 

  

5http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/product

os/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_

estruc/702825090203.pdf 
6https://www.poder-

judicial.go.cr/observatoriojudicial/vol96/noticias_prensa/np

13.htm 
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Resulta primordial que las personas con 

discapacidad puedan ejercer de manera personal 

sus derechos, puesto que en ocasiones son 

víctimas de personas mal intencionadas que se 

aprovechan para obtener ventaja de su 

vulnerabilidad. De esta manera, al obtener 

documentos oficiales en formatos que permitan su 

comprensión sin ayuda de terceros, podrán 

administrar individualmente sus bienes, controlar 

asuntos económicos y sociales, acceder a recursos 

financieros, etcétera. 

 

Es en este sentido, que la presente propuesta 

pretende reducir la brecha en el acceso a la 

información que tienen las personas que padecen 

algún tipo de discapacidad, ya que en la actualidad 

no tienen garantía de recibir documentos, acorde a 

sus necesidades; de tal suerte, que en ocasiones 

carecen de autonomía al requerir asistencia 

adicional de terceros para la realización de 

trámites gubernamentales, limitando su capacidad 

de ejercicio y dando pauta a que en ocasiones no 

se realicen de manera adecuada u oportuna, en 

perjuicio del interesado. 

 

Es prudente, que nuestras leyes implementen 

disposiciones que han sido adoptadas en otros 

países y han sido consideradas como buenas 

prácticas de gobierno, lo cual permite alcanzar los 

objetivos establecidos en la agenda 2030, que en 

su décimo objetivo establece la necesidad de 

“potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición”.7 

 

Debemos legislar con visión de futuro, 

estableciendo las condiciones que permitan 

erradicar la discriminación estructural, ya que hoy 

en día, muchos ordenamientos aún no contemplan 

acciones concretas para estos fines; de tal manera, 

que indirectamente se violenta lo que mandata 

nuestro artículo 1° de la Constitución Política, que 

señala el reconocimiento de los derechos humanos 

                                                 
7 http://www.sela.org/media/2262361/agenda-2030-y-los-

objetivos-de-desarrollo-sostenible.pdf 

y la obligación del Estado para que estos se puedan 

ejercer por todas y todos los mexicanos.  

 

Por ello, es necesario generar políticas públicas y 

programas que complementen el marco jurídico 

que germine las condiciones para que estas 

personas no vuelvan a ser víctimas de la 

discriminación. Es por lo anterior, que esta 

propuesta abonará al esfuerzo de los últimos años, 

con la encomienda de mejorar la calidad de vida y 

favoreciendo la inclusión. 

 

En este sentido, se presentan los siguientes 

cuadros comparativos, con la intención de reforzar 

lo fundamentado con anterioridad. 

 
Código Civil Federal Iniciativa con proyecto de 

decreto 

Artículo 35.- En el 

Distrito Federal, estará a 

cargo de los Jueces del 

Registro Civil autorizar 

los actos del estado civil 

y extender las actas 

relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio, 

divorcio administrativo y 

muerte de los mexicanos 

y extranjeros residentes 

en los perímetros de las 

Delegaciones del Distrito 

Federal, así como 

inscribir las ejecutorias 

que declaren la ausencia, 

la presunción de muerte, 

el divorcio judicial, la 

tutela o que se ha perdido 

o limitado la capacidad 

legal para administrar 

bienes. 

Artículo 35.- En los 

Estados Unidos 

Mexicanos, estará a cargo 

de los Jueces u Oficiales 

del Registro Civil autorizar 

los actos del estado civil y 

extender las actas relativas 

a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio, 

divorcio administrativo y 

muerte de los mexicanos y 

extranjeros residentes en 

los perímetros de las 

entidades federativas, así 

como inscribir las 

ejecutorias que declaren la 

ausencia, la presunción de 

muerte, el divorcio 

judicial, la tutela o que se 

ha perdido o limitado la 

capacidad legal para 

administrar bienes. En 

caso de que el solicitante 

presente alguna 

discapacidad se deberá 

cumplir con lo 

establecido en el artículo 

32 de la Ley General para 

la Inclusión de las 

Personas con 

Discapacidad 
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Ley General para la 

Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

Iniciativa con proyecto de 

decreto 

Artículo 32. Las personas 

con discapacidad tienen 

derecho a la libertad de 

expresión y opinión; 

incluida la libertad de 

recabar, recibir y facilitar 

información mediante 

cualquier forma de 

comunicación que les 

facilite una participación 

e integración en igualdad 

de condiciones que el 

resto de la población. 

Para tales efectos, las 

autoridades competentes 

establecerán entre otras, 

las siguientes medidas: 

 

I. Facilitar de manera 

oportuna y sin costo 

adicional, la información 

dirigida al público en 

general, en formatos 

accesibles y con las 

tecnologías adecuadas a 

los diferentes tipos de 

discapacidad; 

 

 

II a IV… 

Artículo 32. Las personas 

con discapacidad tienen 

derecho a la libertad de 

expresión y opinión; 

incluida la libertad de 

recabar, recibir y facilitar 

información mediante 

cualquier forma de 

comunicación que les 

facilite una participación e 

integración en igualdad de 

condiciones que el resto de 

la población. Para tales 

efectos, las autoridades 

competentes establecerán 

entre otras, las siguientes 

medidas:  

 

I. Proporcionar en el 

momento en que sea 

solicitada y sin costo 

adicional, la información 

dirigida al público en 

general, en formatos 

accesibles y con las 

tecnologías adecuadas a los 

diferentes tipos de 

discapacidad; 

 

II a IV… 

 

En el cuadro anterior es posible apreciar la 

ambigüedad con que en la actual ley se soslaya el 

acceso a la información y la adecuación de los 

formatos que deberán ser otorgados. Con la 

redacción propuesta se pretende crear un 

compromiso con los mexicanos que padecen 

discapacidad para garantizar que la información 

referida en el artículo 35 del Código Civil Federal 

les sea proporcionada en los formatos que les 

resulten más adecuados. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, es claro 

que existe una necesidad de proporcionar a las 

personas que padecen algún tipo de discapacidad 

los documentos personales que señala el artículo 

35 del Código Civil Federal en formatos que les 

sean adecuados, dependiendo del tipo de 

condición que presenten. Lo anterior, con el fin de 

lograr su autonomía, libre participación en los 

asuntos públicos del país, así como la igualdad de 

oportunidades, haciéndose cada vez menos 

dependientes de terceras personas. 

 

Todo con completa observancia a lo establecido en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, haciendo énfasis a la 

conminación que se hace al Estado mexicano de 

salvaguardar la inclusión, promoción y autonomía 

de las personas que padecen discapacidad. 

 

Por lo anterior expuesto propongo el siguiente 

proyecto de: 

 

Decreto 

 

Se modifica el artículo 35 del Código Civil Federal 

y el artículo 32 de la Ley General para la Inclusión 

de las Personas con Discapacidad. 

 

Artículo primero. - Se modifica el artículo 35 del 

Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

 

Código Civil Federal 

 

Título Cuarto 

Capítulo l 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 35.- En los Estados Unidos Mexicanos, 

estará a cargo de los Jueces u Oficiales del 

Registro Civil autorizar los actos del estado civil y 

extender las actas relativas a nacimiento, 

reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, 

divorcio administrativo y muerte de los mexicanos 

y extranjeros residentes en los perímetros de las 

entidades federativas, así como inscribir las 

ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción 

de muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se 

ha perdido o limitado la capacidad legal para 

administrar bienes. En caso de que el solicitante 

presente alguna discapacidad, se deberá 

cumplir con lo establecido en el artículo 32 de 

la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 
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Artículo segundo. - Se modifica la fracción I del 

artículo 32, de la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 
 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

 

Capítulo X 

 

Libertad de Expresión, Opinión y Acceso a la 

Información 

 

Artículo 32.- Las personas con discapacidad 

tienen derecho a la libertad de expresión y opinión; 

incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar 

información mediante cualquier forma de 

comunicación que les facilite una participación e 

integración en igualdad de condiciones que el 

resto de la población. Para tales efectos, las 

autoridades competentes establecerán entre otras, 

las siguientes medidas: I. Proporcionar en el 

momento en que sea solicitada y sin costo 

adicional, la información dirigida al público en 

general, en formatos accesibles y con las 

tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 

discapacidad; 

 

II a IV… 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. El Registro Civil contará con 180 días 

para realizar las adecuaciones necesarias, a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en el presente 

mandato.  

 

Salón de Sesiones del Palacio de San Lázaro a 20 

de marzo de 2019 

 

Dip. Claudia Pérez Rodríguez 

DE LA DIP. MARÍA GUADALUPE EDITH 

CASTAÑEDA ORTIZ CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE Y DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS 

 

La que suscribe, María Guadalupe Edith 

Castañeda Ortiz, diputada de la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se adiciona la fracción XXIII al artículo 5, 

fracción XXIII al artículo 7, fracción XXIII al 

artículo 8, fracciones XXI y XXII al artículo 15, 

se modifica el artículo 16 y se reforma el artículo 

17 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 6; se adicionan las fracciones 

XIV y XV al artículo 96 y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción III del artículo 100 de la Ley 

General para La Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

 

Exposición de motivos 

 

México, al igual que el mundo enfrenta problemas 

graves en la generación de basura, un estudio del 

Banco Mundial señala que se prevé que en el curso 

de los próximos 30 años la generación de desechos 

a nivel mundial, impulsada por la rápida 

urbanización y el crecimiento de las poblaciones, 

aumentará de 2,010 millones de toneladas 

registradas en 2016 a 3,400 millones. 

 

El estudio en comento, menciona que los plásticos 

son especialmente problemáticos. Si no se 

recolectan y gestionan adecuadamente, no sólo 

contaminarán y afectarán los cursos de aguas y los 

ecosistemas durante cientos, sino miles de años. 

Según el informe, en 2016 se generaron en el 
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mundo 242 millones de tonelada de deshechos de 

plástico que representan el 12% del total de los 

desechos sólidos.  

 

La comodidad que implica el uso de productos 

desechables ha sido un justificante para 

incrementar su uso desmedido. Todos los seres 

humanos, la flora y la fauna el suelo y el mar 

sufren las consecuencias de este acto 

irresponsable. 

 

El reciclado de tales materiales solamente aplaza 

el tiempo de desecharlos al medio ambiente. 

Además, de que para este proceso se requiere tanta 

energía o más que la que se requiere para 

fabricarlos con materia prima original, con lo que 

también se emiten contaminantes al medio 

ambiente. 

 

Son los órganos de gobierno quienes tienen la 

obligación de impulsar una cultura del cuidado del 

medio ambiente y de dar el ejemplo a la sociedad 

con sus acciones al usar utensilios reusables. Es un 

acto vergonzoso que los órganos de gobierno, 

simplemente se limiten al separado de basura y no 

se impulse una cultura de su reducción e incluso 

de su nula generación. 

 

Resulta paradójico y a manera de ejemplo, es 

inconcebible que la Comisión Nacional del Agua, 

institución encargada de la política del agua 

potable en el país, en el año 2014 haya gastado 

más en botellas de agua dentro del gobierno 

federal, erogando al menos 3 millones 177 mil 700 

pesos para su demanda en todas las instalaciones 

del país. 

 

Otro ejemplo es el Instituto Mexicano en 

Tecnología del Agua, entidad pública que 

interviene en la política de agua, en 2104 reportó 

un gasto de 170 mil 158 pesos en la compra de 9 

mil 29 garrafones de 20 litros para el consumo del 

personal y visitantes en un año. El organismo 

adquirió botellones a precios que oscilaron entre 

19 y 20 pesos. La dependencia también adquirió 

81 cajas con 24 botellas de 0.5 litros a un precio 

de 6 mil 885 pesos. 

 

Para darnos una idea, la propia Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (Profepa) 

adquirió agua saborizada embotellada en 

presentación de 500 mililitros. En el 2014 compró 

mil 300 botellas por 7 mil 228 pesos. 

 

Otro caso inimaginable es el del Instituto de 

Ecología del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (Conacyt) decidió invertir en agua 

embotellada, gastando en el 2014, 75 mil 388 

pesos, en 3 mil 960 garrafones de 19 y 20 litros. 

 

Así como he señalado casos negativos, es 

necesario mencionar y poner casos de ejemplos de 

cómo si se puede que organismos de la 

Administración Pública Federal dejen de consumir 

agua embotellada, tal es el caso de Pemex, antes 

de 2012 contaba con su propia potabilizadora de 

agua para satisfacer los requerimientos del 

personal que labora en el centro administrativo, 

por tal motivo no existió la necesidad de contratar 

a compañía alguna para el suministro de este 

recurso; luego entonces, en el periodo de 

referencia hubo cero gastos en la compra de agua 

embotellada. 

 

En nuestro país según datos de la propia Secretaría 

del Medio Ambiente, se recolectan 86 mil 343 

toneladas de basura por día. Es decir 770 gramos 

por persona, además de la cantidad que es arrojada 

directamente a los terrenos, milpas, barrancas, 

caminos, cuerpos de agua etc., que no puede ser 

cuantificada. 

 

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto 

reducir en gran medida la generación de basura en 

los Poderes de la Unión y en los tres órdenes de 

gobierno, así como en los entes autónomos, 

buscando desincentivar el consumo en oficinas de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas de PET (Polietileno 

Tereftalato). 
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Por tal razón se pretende adicionar la fracción 

XXIII al artículo 5, la fracción XXIII al artículo 7, 

la fracción XXIII al artículo 8, las fracciones XXI 

y XXII al artículo 15, modificar el artículo 16 y 

reformar el artículo 17 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

igualmente se plantea adicionar un segundo 

párrafo al artículo 6; adicionar las fracciones XIV 

y XV al artículo 96 y adicionar un tercer párrafo a 

la fracción III del artículo 100 de la Ley General 

para La Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, y que en esencia se plantea prohibir el 

uso en oficinas, de productos desechables. 

 

Para mayor comprensión de lo aquí expuesto, me 

permito realizar el siguiente comparativo de lo que 

se pretende adicionar, modificar y reformar: 

 
Ley General del 

Equilibrio Ecológico y 

la Protección al 

Ambiente 

 

Vigente 

 

Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente 

 

 

Propuesta 

Artículo 5o.- Son 

facultades de la 

Federación: 

 

I…XXII  

Artículo 5o.- Son 

facultades de la 

Federación: 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en 

la población el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas, 

contenedores, y botellas 

de PET (Polietileno 

Tereftalato). 

Artículo 7o.- 

Corresponden a los 

estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta 

Ley y las leyes locales en 

la materia, las siguientes 

facultades: 

 

 

I…XXII. 

  

Artículo 7o.- 

Corresponden a los 

estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta 

Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes 

facultades: 

 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en 

la población el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas 

de PET (Polietileno 

Tereftalato).  

Artículo 8o.- 

Corresponden a los 

Municipios, de 

conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y 

las leyes locales en la 

materia, las siguientes 

facultades: 

 

I…XXII. 

 

  

Artículo 8o.- 

Corresponden a los 

Municipios, de 

conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y las 

leyes locales en la materia, 

las siguientes facultades: 

 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en 

la población el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas, 

contenedores y de 

botellas de PET 

(Polietileno Tereftalato).   

Artículo 15.- Para la 

formulación y 

conducción de la política 

ambiental y la expedición 

de normas oficiales 

mexicanas y demás 

instrumentos previstos en 

esta Ley, en materia de 

preservación y 

restauración del 

equilibrio ecológico y 

protección al ambiente, el 

Ejecutivo Federal 

observará los siguientes 

principios: 

 

I…XX. 

 

  

Artículo 15.- Para la 

formulación y conducción 

de la política ambiental y la 

expedición de normas 

oficiales mexicanas y 

demás instrumentos 

previstos en esta Ley, en 

materia de preservación y 

restauración del equilibrio 

ecológico y protección al 

ambiente, el Ejecutivo 

Federal observará los 

siguientes principios: 

 

 

 

I…XX. 

 

XXI. Las autoridades y 

los particulares deben 

asumir la 

responsabilidad de la 

protección del equilibrio 

ecológico, por lo que, se 
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prohíbe en oficinas de 

gobierno Federal, 

Estatal, de la Ciudad de 

México y Municipal, a los 

funcionarios en 

actividades públicas, a los 

partidos políticos, 

asociaciones civiles, 

organizaciones sociales y 

religiosas, el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas y 

contenedores; en sus 

respectivos reglamentos y 

manuales se cancelarán 

partidas económicas para 

la adquisición de estos 

materiales. 

 

XXII.- Con la finalidad 

de reducir la generación 

de botellas de PET 

(Polietileno Tereftalato) 

en las oficinas de 

gobierno Federal, 

Estatal, de la Ciudad de 

México y Municipal, se 

prohíbe la adquisición de 

agua embotellada y 

tienen la obligación de 

instalar filtros o algún 

otro equipo que garantice 

que el agua es apta para 

su consumo humano, por 

lo que, en sus respectivos 

reglamentos y manuales 

se cancelarán partidas 

económicas para la 

adquisición de estos 

materiales. 

Artículo 16.- Las 

entidades federativas y 

los municipios en el 

ámbito de sus 

competencias, 

observarán y aplicarán 

los principios a que se 

refieren las fracciones I a 

XV del artículo anterior.  

Artículo 16.- Las entidades 

federativas y los 

municipios en el ámbito de 

sus competencias, 

observarán y aplicarán los 

principios a que se refieren 

las fracciones I a XV, XXI 

y XXII del artículo 

anterior. 

Artículo 17.- En la 

planeación nacional del 

desarrollo se deberá 

incorporar la política 

Artículo 17.- En la 

planeación nacional del 

desarrollo se deberá 

incorporar la política 

ambiental y el 

ordenamiento ecológico 

que se establezcan de 

conformidad con esta Ley 

y las demás disposiciones 

en la materia. 

 

… 

ambiental y el 

ordenamiento ecológico 

que se establezcan de 

conformidad con esta Ley 

y las demás disposiciones 

en la materia. 

 

… 

 

En la planeación nacional 

de desarrollo se 

observarán 

invariablemente los 

principios referidos en el 

artículo 15 de esta Ley. 

 

En la Administración 

Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, 

Poder Judicial, en las 

administraciones 

públicas estatales y 

municipales, en los 

poderes legislativos y 

judiciales estatales, así 

como en los entes 

autónomos 

constitucionales, a los 

funcionarios en 

actividades públicas, a los 

partidos políticos, 

asociaciones civiles, 

organizaciones sociales y 

religiosas, se les prohíbe 

el uso de productos 

desechables nocivos para 

el medio ambiente, tales 

como platos, vasos, 

cubiertos, cucharas, 

tenedores, cuchillos, 

charolas y contenedores, 

en sus respectivos 

reglamentos y manuales 

se cancelarán partidas 

económicas para la 

adquisición de estos 

materiales. 

 

Con la finalidad de 

reducir la generación de 

botellas de PET 

(Polietileno Tereftalato) 

en la Administración 

Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, 

Poder Judicial, en las 

administraciones 
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públicas estatales y 

municipales, en los 

poderes legislativos y 

judiciales estatales, así 

como en los entes 

autónomos 

constitucionales. se 

prohíbe la adquisición de 

agua embotellada y 

tienen la obligación de 

instalar filtros o algún 

otro equipo que garantice 

que el agua es apta para 

su consumo humano, por 

lo que, en sus respectivos 

reglamentos y manuales 

se cancelarán partidas 

económicas para la 

adquisición de estos 

materiales. 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de Los 

Residuos 

Vigente 

 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos 

 

Propuesta 

Artículo 6.- La 

Federación, las entidades 

federativas y los 

municipios, ejercerán sus 

atribuciones en materia 

de prevención de la 

generación, 

aprovechamiento, gestión 

integral de los residuos, 

de prevención de la 

contaminación de sitios y 

su remediación, de 

conformidad con la 

distribución de 

competencias prevista en 

esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

  

Artículo 6.- La 

Federación, las entidades 

federativas y los 

municipios, ejercerán sus 

atribuciones en materia de 

prevención de la 

generación, 

aprovechamiento, gestión 

integral de los residuos, de 

prevención de la 

contaminación de sitios y 

su remediación, de 

conformidad con la 

distribución de 

competencias prevista en 

esta Ley y en otros 

ordenamientos legales. 

 

Igualmente ejercerán sus 

atribuciones para 

prohibir que en la 

Administración Pública 

Federal, el Poder 

Legislativo Federal, 

Poder Judicial, en las 

administraciones 

públicas estatales y 

municipales, en los 

poderes legislativos y 

judiciales estatales, así 

como en los entes 

autónomos 

constitucionales, el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas 

de PET (Polietileno 

Tereftalato), también en 

sus respectivos 

reglamentos y manuales 

se cancelarán partidas 

económicas para la 

adquisición de estos 

materiales. 

Artículo 96.- Las 

entidades federativas y 

los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, con el 

propósito de promover la 

reducción de la 

generación, valorización 

y gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos 

y de manejo especial, a 

fin de proteger la salud y 

prevenir y controlar la 

contaminación ambiental 

producida por su manejo, 

deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I…XIII. 

Artículo 96.- Las 

entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de 

sus respectivas 

competencias, con el 

propósito de promover la 

reducción de la generación, 

valorización y gestión 

integral de los residuos 

sólidos urbanos y de 

manejo especial, a fin de 

proteger la salud y prevenir 

y controlar la 

contaminación ambiental 

producida por su manejo, 

deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I…XIII.  

 

XIV. Prohibir en oficinas 

de gobierno, el uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas y 

contenedores; en sus 

respectivos reglamentos y 

manuales se cancelarán 

partidas económicas para 

la adquisición de estos 

materiales.   

 

XV.- Con la finalidad de 

reducir la generación de 

botellas de PET 

(Polietileno Tereftalato) 

en las oficinas de 
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gobierno, se prohíbe la 

adquisición de agua 

embotellada y tienen la 

obligación de instalar 

filtros o algún otro 

equipo que garantice que 

el agua es apta para su 

consumo humano, por lo 

que, en sus respectivos 

reglamentos y manuales 

se cancelarán partidas 

económicas para la 

adquisición de estos 

materiales. 

 

Artículo 100.- La 

legislación que expidan 

las entidades federativas, 

en relación con la 

generación, manejo y 

disposición final de 

residuos sólidos urbanos 

podrá contener las 

siguientes prohibiciones: 

 

I-III 

… 

…  

 

Artículo 100.- La 

legislación que expidan las 

entidades federativas, en 

relación con la generación, 

manejo y disposición final 

de residuos sólidos urbanos 

podrá contener las 

siguientes prohibiciones:  

 

 

I.- III 

… 

… 

 

Reglamentar dentro de 

su competencia la 

prohibición del uso de 

productos desechables 

nocivos para el medio 

ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas, 

contenedores; y botellas 

de PET (Polietileno 

Tereftalato), en 

establecimientos 

comerciales y de 

servicios, así como en la 

población general.  

 

Estoy cierta que falta cultura dentro de la 

población mexicana para reducir al mínimo la 

generación basura, pero estoy convencida que 

mediante la educación del consumidor y mediante 

el ejemplo que impere en las oficinas de gobiernos 

federales, estatales y municipales, con programas 

y acciones coordinadas se podrá mitigar el 

problema de la basura. 

Además, conforme al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, el 

estado garantizará el respeto a este derecho. Para 

garantizar ese derecho y la obligación, es 

necesario en gran medida, reducir el uso de 

material desechable en oficinas gubernamentales e 

inhibir el uso en la población en general. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

la consideración de esta asamblea proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se adiciona la fracción XXIII al artículo 

5, fracción XXIII al artículo 7, fracción XXIII al 

artículo 8, fracciones XXI y XXII al artículo 15, 

se modifica el artículo 16 y se reforma el artículo 

17 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 6; se adicionan las fracciones 

XIV y XV al artículo 96 y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción III del artículo 100 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

 

Artículo primero. - Se adiciona la fracción XXIII 

al artículo 5, fracción XXIII al artículo 7, fracción 

XXIII al artículo 8, fracciones XXI y XXII al 

artículo 15, se modifica el artículo 16 y se reforma 

el artículo 17 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en la población el uso de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, 
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contenedores y botellas de PET (Polietileno 

Tereftalato). 

 

Artículo 7o.- Corresponden a los estados, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 

leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en la población el uso de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas de PET (Polietileno 

Tereftalato).  

 

Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 

leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

 

I…XXII. 

 

XXIII. Desincentivar en la población el uso de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas, 

contenedores y botellas de PET (Polietileno 

Tereftalato). 

 

Artículo 15.- Para la formulación y conducción de 

la política ambiental y la expedición de normas 

oficiales mexicanas y demás instrumentos 

previstos en esta Ley, en materia de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y 

protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 

observará los siguientes principios:  

 

I…XX. 

 

XXI.  Las autoridades y los particulares deben 

asumir la responsabilidad de la protección del 

equilibrio ecológico, por lo que, se prohíbe en 

oficinas de gobierno Federal, Estatal, de la 

Ciudad de México y Municipal, a los 

funcionarios en actividades públicas, a los 

partidos políticos, asociaciones civiles, 

organizaciones sociales y religiosas, el uso de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y 

contenedores; en sus respectivos reglamentos y 

manuales se cancelarán partidas económicas 

para la adquisición de estos materiales. 

  

XXII.- Con la finalidad de reducir la 

generación de botellas de PET (Polietileno 

Tereftalato) en las oficinas de Gobierno 

Federal, Estatal, de la Ciudad de México y 

Municipal, se prohíbe la adquisición de agua 

embotellada y tienen la obligación de instalar 

filtros o algún otro equipo que garantice que el 

agua es apta para su consumo humano, por lo 

que, en sus respectivos reglamentos y manuales 

se cancelaran partidas económicas para la 

adquisición de estos materiales.  

 

Artículo 16.- Las entidades federativas y los 

municipios en el ámbito de sus competencias, 

observarán y aplicarán los principios a que se 

refieren las fracciones I a XV, XXI y XXII del 

artículo anterior.  

 

Artículo 17.- En la planeación nacional del 

desarrollo se deberá incorporar la política 

ambiental y el ordenamiento ecológico que se 

establezcan de conformidad con esta Ley y las 

demás disposiciones en la materia. 

… 

 

En la planeación nacional de desarrollo se 

observarán invariablemente los principios 

referidos en el artículo 15 de ésta Ley. 

 

En la Administración Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, Poder Judicial, en las 

administraciones públicas estatales y 

municipales, en los poderes legislativos y 

judiciales estatales, así como en los entes 

autónomos constitucionales, se prohíbe el uso 

de productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y 

contenedores; en sus respectivos reglamentos y 
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manuales se cancelarán partidas económicas 

para la adquisición de estos materiales. 

 

Con la finalidad de reducir la generación de 

botellas de PET (Polietileno Tereftalato) en la 

Administración Pública Federal, el Poder 

Legislativo Federal, Poder Judicial, en las 

administraciones públicas estatales y 

municipales, en los poderes legislativos y 

judiciales estatales, así como en los entes 

autónomos constitucionales. se prohíbe la 

adquisición de agua embotellada y tienen la 

obligación de instalar filtros o algún otro 

equipo que garantice que el agua es apta para 

su consumo humano, por lo que, en sus 

respectivos reglamentos y manuales se 

cancelaran partidas económicas para la 

adquisición de estos materiales.  

 

Artículo segundo. - Se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 6; se adicionan las fracciones 

XIV y XV al artículo 96 y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción III del artículo 100 de la Ley 

General para La Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos para quedar como sigue:  

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades 

federativas y los municipios, ejercerán sus 

atribuciones en materia de prevención de la 

generación, aprovechamiento, gestión integral de 

los residuos, de prevención de la contaminación de 

sitios y su remediación, de conformidad con la 

distribución de competencias prevista en esta Ley 

y en otros ordenamientos legales. 

 

Igualmente ejercerán sus atribuciones para 

prohibir que en la Administración Pública 

Federal, el Poder Legislativo Federal, Poder 

Judicial, en las administraciones públicas 

estatales y municipales, en los poderes 

legislativos y judiciales estatales, así como en 

los entes autónomos constitucionales, el uso de 

productos desechables tales como platos, vasos, 

cubiertos, cucharas, tenedores, cuchillos, 

charolas, contenedores y botellas de PET 

(Polietileno Tereftalato), igualmente en sus 

respectivos reglamentos y manuales se 

cancelarán partidas económicas para la 

adquisición de estos materiales. 

  

Artículo 96.- Las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con el propósito de promover la 

reducción de la generación, valorización y gestión 

integral de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial, a fin de proteger la salud y 

prevenir y controlar la contaminación ambiental 

producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 

siguientes acciones: 

 

I…XIII.  

 

XIV. Prohibir en oficinas de gobierno, el uso de 

productos desechables nocivos para el medio 

ambiente, tales como platos, vasos, cubiertos, 

cucharas, tenedores, cuchillos, charolas y 

contenedores, en sus respectivos reglamentos y 

manuales se cancelarán partidas económicas 

para la adquisición de estos materiales.  

 

XV.- Con la finalidad de reducir la generación 

de botellas de PET (Polietileno Tereftalato) en 

las oficinas de gobierno, se prohíbe la 

adquisición de agua embotellada y tienen la 

obligación de instalar filtros o algún otro 

equipo que garantice que el agua es apta para 

su consumo humano, por lo que, en sus 

respectivos reglamentos y manuales se 

cancelaran partidas económicas para la 

adquisición de estos materiales.    

 

Artículo 100.- La legislación que expidan las 

entidades federativas, en relación con la 

generación, manejo y disposición final de residuos 

sólidos urbanos podrá contener las siguientes 

prohibiciones:  

 

I…II.  

 

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto. 

 

… 

… 
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Reglamentar dentro de su competencia la 

prohibición, el uso de productos desechables 

nocivos para el medio ambiente, tales como 

platos, vasos, cubiertos, cucharas, tenedores, 

cuchillos, charolas y contenedores y de botellas 

de PET (Polietileno Tereftalato), en 

establecimientos comerciales y de servicios, así 

como en la población general. 

 

Artículo transitorio 

 

Artículo único. - El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de marzo 

de 2019 

 

Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz 
 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIP. MARÍA TERESA REBECA ROSA MORA 

RÍOS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

 

La que suscribe, María Teresa Rebeca Rosa Mora 

Ríos, diputada federal de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 6, numeral 1 fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me 

permito presentar ante esta soberanía la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Migración en materia de seguridad humana, bajo 

la siguiente: 

                                                 
1 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. 

(2015). México en la encrucijada: Implicaciones internas e 

internacionales de la migración, Documentos de análisis, 

México. 

 

Exposición de motivos 

 

I. Antecedentes 

 

La presente iniciativa tiene por objeto fortalecer 

los principios bajo los cuales el Estado mexicano 

formula y ejecuta la política migratoria en México, 

permitiendo la incorporación del concepto de 

seguridad humana como un modelo y enfoque que 

contribuya a garantizar el respeto irrestricto a los 

derechos humanos de las personas migrantes e 

impulsar el desarrollo. 

 

La migración es un proceso dinámico que ha 

formado parte de la conducta humana a lo largo de 

la historia. No obstante, México en la actualidad al 

ser un país de origen, tránsito, destino y retorno de 

migrantes, debe atender con una nueva perspectiva 

el desafío frente a la integración, desplazamiento 

y la gobernanza de una migración segura, 

ordenada y regular. 

 

En términos de la legislación en materia 

migratoria de México, ha evolucionado desde 

principios del siglo XIX. En 1908, fue publicada 

la primera ley migratoria, la cual contenía las 

normas regulatorias para la admisión de 

extranjeros en territorio nacional. Dicho marco 

jurídico, fue sustituido y abrogado por la Ley de 

Migración en 1926, cuyas disposiciones 

establecían el sometimiento de extranjeros a 

procesos de inspección por parte de las 

autoridades mexicanas y limitaciones a la 

inmigración de los mismos.1 

 

Durante la administración del presidente Lázaro 

Cárdenas del Río, se promulgó la Ley General de 

Población, fijando el marco institucional para la 

formulación e implementación de política 

demográfica del país, cuyas acciones 

contemplaban la atención del fenómeno 

migratorio.2 

2 Welti, Carlos. (2013). El Futuro de la Ley General de 

Población en México y el Embate a los Derechos 

Reproductivos, UNAM, México. 
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En materia de regulación de los flujos migratorios 

al interior del país, la vigente Ley de Migración, 

que fue publicada el 25 de mayo de 2011 en el 

Diario Oficial de la Federación, se convirtió en el 

marco normativo que permitió desvincular la 

política demográfica de la política migratoria, 

teniendo como objeto: 

 
Artículo 1-. … “regular lo relativo al ingreso y salida 

de mexicanos y extranjeros al territorio de los 

Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia 

de los extranjeros en el mismo, en un marco de 

respeto, protección y salvaguarda de los derechos 

humanos, de contribución al desarrollo nacional, así 

como de preservación de la soberanía y de la 

seguridad nacionales”. 

 

En este tenor, la Ley de Migración contiene dos 

componentes esenciales que derivan en los 

principios de la política migratoria en México, uno 

de ellos es el enfoque de respeto a los derechos 

humanos y el otro la preservación de la seguridad 

nacional. 

 

Como bien lo mencionan algunos expertos en la 

materia, esta política del estado mexicano se 

inscribe dentro de un paradigma de seguridad 

nacional y gestión de fronteras, por encima de la 

protección de las personas migrantes, siendo la 

actual un conjunto de acciones que tienden a 

criminalizar la migración catalogada como 

irregular.3 A su vez, el Estado mexicano se ha 

suscrito a instrumentos internacionales como la 

Declaración de Nueva York para los Refugiados y 

los Migrantes, con el cual se asume el compromiso 

de “proteger la seguridad, la dignidad y los 

derechos humanos y las libertades fundamentales 

de todos los migrantes, sea cual fuere su estatus 

migratorio, en todo momento”.4 

 

En concordancia con dichas premisas, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

en su artículo. 3, establece que: 

                                                 
3 Gutiérrez, Eduardo. (2018). Análisis del discurso en la Ley 

de Migración de México, Autoctonía. Revista de Ciencias 

Sociales e Historia, Volumen II, No I, 57-73. 
4 ONU. (2016). Declaración de Nueva York para los 

Refugiados y los Migrantes. Consultado en: 

https://www.acnur.org/5b4d0eee4.pdf 

“Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 

y a la seguridad de su persona”.5 En el mismo 

sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos señala que: “Todo individuo tiene derecho 

a la libertad y a la seguridad personales”.6 

 

La reforma constitucional en materia de los 

derechos humanos del 2011 permitió centrar la 

protección del Estado mexicano sobre la persona 

humana. De esta manera, se estipuló en el artículo 

1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que: 

 
“En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece”. 

 

Asimismo, fue adicionado al artículo. 33 

constitucional, el término “persona” para referirse 

a los individuos extranjeros; al igual que la 

incorporación del derecho a la movilidad en 

territorio mexicano y de solicitud de refugio en el 

artículo. 11 de la ley fundamental. 

 

En este sentido y como parte de la agenda de 

gobierno de la actual administración pública 

federal, los titulares de las secretarías de 

Gobernación y Relaciones Exteriores, así como 

del Instituto Nacional de Migración y de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

presentaron el pasado 12 de diciembre el esquema 

general de la nueva política migratoria en el país. 

Dicho instrumento, contenía una serie de medidas 

alineadas con el Pacto Mundial para una 

Migración Segura, Ordenada y Regular, 

considerando transitar de una política de 

contención y seguridad nacional, hacia una 

sustentada en el respeto y promoción de los 

5 ONU. (2015). Declaración Universal de Derechos 

Humanos, Naciones Unidas, Suiza. 
6 ONU. (1976). Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. Consultado en: 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.as

px 
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derechos humanos, así como de desarrollo social y 

económico. 7 

 

Los funcionarios en cuestión señalaron que este 

cambio de paradigma permite analizar el 

fenómeno migratorio también como una 

consecuencia, en gran medida, de eventos de 

desplazamiento forzado por factores sociales, 

económicos y de violencia generalizada. 

 

II. Consideraciones 

 

El cambio de paradigma de la política migratoria 

del país, como ha sido enunciado por el Gobierno 

de México, debe plantearse desde un enfoque de 

seguridad humana, observando los principios 

enfocados en la seguridad nacional, sin desatender 

las funciones estratégicas con las que debe cumplir 

todo estado. 

 

La seguridad humana es un enfoque que ha sido 

empleado dentro de la formulación de políticas 

públicas de algunos organismos internacionales 

como la ONU, teniendo su primera aparición en el 

Reporte Mundial de Desarrollo Humano de 1994. 

 

Como concepto, la seguridad humana se refiere a 

“la protección del núcleo vital de todas las vidas 

humanas de forma que se mejoren las libertades 

humanas y la realización de las personas. La 

seguridad humana significa proteger las libertades 

fundamentales, aquellas libertades que son la 

esencia de la vida. Significa proteger a las 

personas en situaciones y amenazas críticas 

(graves) y más presentes (extendidas). Significa 

utilizar procesos que se basen en las fortalezas y 

aspiraciones de las personas. Significa crear 

sistemas políticos, sociales, medioambientales, 

económicos, militares y culturales que, de forma 

conjunta, aporten a las personas los fundamentos 

para la supervivencia, el sustento y la dignidad”.8 
 

                                                 
7 SEGOB. (2018). Presentación del Programa de Política 

Migratoria 2018-2024. Consultado en: 

https://www.gob.mx/segob/videos/presentacion-del-

programa-de-politica-migratoria-2018-2024 
8 Commission on Human Security. (2003). Human Security 

Now, CHS, Estados Unidos, p. 3. 

De acuerdo con la Dra. Sabina Alkire, directora de 

la Iniciativa de Pobreza y Desarrollo Humano de 

la Universidad de Oxford, la protección en si 

misma se refiere al reconocimiento y prevención 

de eventos que pueden amenazar a personas y 

comunidades; el núcleo vital de las vidas 

humanas, representa a los derechos humanos que 

engloban a la supervivencia, a la integridad 

personal y a la dignidad.  
 

La supervivencia está estrechamente ligada al 

derecho a la vida, es decir, el estado está obligado 

a no privar de la vida a persona alguna, así como a 

“…adoptar las medidas razonables y necesarias… 

tendientes a preservarla, a minimizar el riesgo de 

que se pierda en manos del estado o de otros 

particulares, y las necesarias para investigar 

efectivamente los actos de privación de la vida”.9 
 

Por su parte, la dignidad humana como derecho 

fundamental, no parte de una declaración 

meramente ética, sino “como el interés inherente a 

toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser 

tratada como tal y no como un objeto, a no ser 

humillada, degradada, envilecida o cosificada”, lo 

cual mandata a todas las autoridades y particulares 

a respetarla y protegerla por disposición del 

artículo primero constitucional antes citado. 
 

Ambos derechos se vinculan con el derecho a la 

integridad personal, el cual “consiste en la 

protección de la persona, en su ámbito físico, 

psicológico y moral”, derecho el cual encuentra su 

justificación en la protección del ser humano y su 

dignidad inherente. Si bien, la Ley de Migración 

establece el respeto, protección y salvaguarda de 

los derechos humanos como objeto y eje 

transversal del mismo marco normativo, es 

necesario, recalcar la protección de derechos 

vitales como el derecho a la vida y el derecho a la 

integridad personal, como protección 

imprescindible para el goce y ejercicio del resto de 

9 SCJN. DERECHO A LA VIDA. SUPUESTOS EN QUE SE 

ACTUALIZA SU TRANSGRESIÓN POR PARTE DEL 

ESTADO. Tesis 163169. P. LXI/2010. Pleno. Novena 

Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXXIII, enero de 2011, p. 24. 
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los derechos humanos que el estado debe 

garantizar. 
 

Cabe resaltar que el término seguridad, forma 

parte de los instrumentos internacionales de los 

cuales México es estado miembro. En este sentido, 

el Estado mexicano está obligado a garantizar el 

ejercicio de los derechos y libertades de los 

extranjeros, en términos del artículo sexto de la 

Ley de Migración, independientemente de su 

situación migratoria. La importancia de garantizar 

la seguridad humana de las personas migrantes en 

México, resulta de la necesidad de atender el 

derecho a la vida e integridad personal, el cual ha 

sido vulnerado en territorio nacional, registrando 

las muertes y desapariciones de 376 inmigrantes 

en 2018, 415 en 2017, 306 en 2016, 399 en 2015 

y 306 en 2014.10 
 

De acuerdo con la CNDH, el 20.3% de las 

personas migrantes que transitan por nuestro país, 

ha sido víctima de hechos relacionados con robos, 

el 15.3% ha enfrentado problemas con sus 

procesos migratorios; el 10.7% ha sido objeto de 

secuestros, el 10.2% del crimen organizado, el 

7.6% de muerte, el 4.6% de actos de 

discriminación y racismo; el 3.9% ha decidido 

caminar por rutas arriesgadas, y el 3.7% ha 

padecido de violencia física y psicológica.11 

 

 

                                                 
10 OIM. (2018). Proyecto de Migrantes Desaparecidos. 

Consultado en: https://missingmigrants.iom.int/ 
11 CNDH. (2018). Los desafíos de la migración y los 

albergues como oasis. Consultado en: 

Fuente: CNDH. (2018). Los desafíos de la migración y los 

albergues como oasis. Consultado en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/I

nforme-Especial-Desafios-migracion.pdf 

 

Asimismo, la CNDH ha manifestado en diversos 

informes algunas recomendaciones y 

pronunciamientos sobre la vulnerabilidad de las 

personas migrantes que transitan por México, los 

cuales se ven expuestos a situaciones de riesgo de 

ser víctimas de la delincuencia, de secuestros y/o 

de abusos de autoridad. 

 

En este último punto, resalta que entre las 

principales autoridades relacionadas con presuntas 

violaciones de derechos humanos de las personas 

migrantes, se encuentran el Instituto Nacional de 

Migración, la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, la Policía Federal y la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, mismas instituciones que 

paradójicamente intervienen en la implementación 

de la política migratoria en México.12 

 

Por ello, el enfoque de seguridad humana debe ser 

atendido y empleado por el Estado, cuya principal 

razón de ser es la preservación de la seguridad de 

la sociedad. No obstante, es importante señalar 

que si bien, el término puede ser adaptado a 

diferentes materias y contextos como el 

migratorio, también se distingue de la seguridad 

nacional. 

 

A diferencia de la seguridad nacional, que 

comprende acciones destinadas a mantener la 

integridad, estabilidad y permanencia del estado, 

la seguridad humana protege de riesgos y 

amenazas a las personas, y se vincula directamente 

a la generación del desarrollo y el respeto 

irrestricto de los derechos humanos, de la misma 

manera en que lo ha anunciado el actual Gobierno 

de México. 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/I

nforme-Especial-Desafios-migracion.pdf 
12 CNDH. (2019). Informe Anual de Actividades 2018. 

Consultado en: 

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30055 
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Es importante mencionar que la administración 

federal, encabezada en su momento por el 

presidente Enrique Peña Nieto, publicó el 

Programa Especial de Migración 2014-2018, el 

cual contenía el objetivo de: Consolidar una 

gestión migratoria eficaz fundamentada en 

criterios de facilitación, corresponsabilidad 

internacional, seguridad fronteriza y seguridad 

humana”.13 Es decir, ya existe un precedente en la 

incorporación de este modelo para el diseño de 

políticas públicas en la materia, sin embargo, es 

necesario precisar los componentes de este 

enfoque y sus alcances. 

 

Es importante destacar, que el mismo artículo 

primero constitucional señala que está prohibida 

toda discriminación que atente contra la dignidad 

humana. Se hace necesario fortalecer las bases de 

las políticas públicas enfocadas en brindar 

protección a las personas migrantes, considerando 

que son grupos en estado de vulnerabilidad. 

 

El Presidente de México y el Secretario de 

Relaciones Exteriores han dado a conocer los 

fundamentos para el diseño de un Plan de 

Desarrollo Integral, firmado en un acuerdo 

multilateral entre los presidentes de El Salvador, 

Guatemala, Honduras y México, con la finalidad 

de atender las causas estructurales, es decir, el 

origen de la migración como parte del ciclo de este 

fenómeno apostando por la generación del 

desarrollo y otras acciones complementarias en la 

región. Con dicha medida, México refrendó su 

compromiso con el cumplimiento del Pacto 

Mundial por la Migración Segura, Ordenada y 

Regular integrando en sus ejes estratégicos para su 

implementación el desarrollo económico y social; 

enfoque de seguridad humana; modificación de 

procesos migratorios; y asistencia social para 

atender el origen, tránsito, destino y retorno de 

personas migrantes.14 

 

                                                 
13 Gobierno de la República. (2014). Programa Especial de 

Migración 2014-2018. Consultado en: 

http://www.gobernacion.gob.mx/es_mx/SEGOB/edicion_i

mpresa_PEM 

Dicho escenario permite analizar a México como 

un país que debe colocar como una de sus 

prioridades en su agenda de gobierno el fenómeno 

migratorio, entendiendo lo multidimensional de 

sus causas y consecuencias con una política 

migratoria integral. Por tal motivo, la presente 

iniciativa propone en un primer momento, la 

adición del enfoque y concepto de seguridad 

humana como parte de los principios de la política 

migratoria de nuestro país: 

 
Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 2… 

 

Son principios en los que 

debe sustentarse la 

política migratoria del 

estado mexicano los 

siguientes: 

 

… 

 

… 

 

Enfoque integral acorde 

con la complejidad de la 

movilidad internacional 

de personas, que atienda 

las diversas 

manifestaciones de 

migración en México 

como país de origen, 

tránsito, destino y retorno 

de migrantes, 

considerando sus causas 

estructurales y sus 

consecuencias 

inmediatas y futuras. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

Artículo 2… 

 

Son principios en los que 

debe sustentarse la política 

migratoria del estado 

mexicano los siguientes: 

 

… 

 

… 

 

 

Enfoque integral de 

seguridad humana acorde 

con la complejidad de la 

movilidad internacional, 

que garantice el derecho a 

la vida y a la integridad 

personal de los migrantes 

mediante su protección 

de situaciones y 

amenazas de riesgo, y que 

atienda las diversas 

manifestaciones de 

migración en México como 

país de origen, tránsito, 

destino y retorno de 

migrantes, considerando 

sus causas estructurales y 

sus consecuencias 

inmediatas y futuras. 

 

… 

 

… 

 

 

 

14 ECLAC. (2018). Towards A Comprehensive Development 

Plan between El Salvador, Guatemala, Honduras and 

México, ONU, Chile. 
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Facilitación de la 

movilidad internacional 

de personas, 

salvaguardando el orden 

y la seguridad. Este 

principio reconoce el 

aporte de los migrantes a 

las sociedades de origen y 

destino. Al mismo 

tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución 

de la autoridad migratoria 

a la seguridad pública y 

fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate 

contra el crimen 

organizado, 

especialmente en el 

combate al tráfico o 

secuestro de migrantes, y 

a la trata de personas en 

todas sus modalidades. 

 

Facilitación de la 

movilidad internacional de 

personas, salvaguardando 

el orden y la seguridad 

humana. Este principio 

reconoce el aporte de los 

migrantes a las sociedades 

de origen y destino. Al 

mismo tiempo, pugna por 

fortalecer la contribución 

de la autoridad migratoria a 

la seguridad pública y 

fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate 

contra el crimen 

organizado, especialmente 

en el combate al tráfico o 

secuestro de migrantes, y a 

la trata de personas en 

todas sus modalidades. 

 

 

 
En el mismo sentido, se busca incorporar este término a otros 

artículos del mismo ordenamiento jurídico que se relacionan 

a la protección de los migrantes que transitan por el territorio 

nacional: 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 66… 

 

El estado mexicano 

garantizará el derecho a 

la seguridad personal de 

los migrantes, con 

independencia de su 

situación migratoria. 

Artículo 66… 

 

El estado mexicano 

garantizará el derecho a la 

seguridad humana de los 

migrantes, con 

independencia de su 

situación migratoria. 

 

 

Se debe tener un planteamiento amplio de la 

migración en coordinación bilateral con otros 

países, tanto en la regulación de flujos migratorios 

y protección de los derechos humanos, como en la 

suscripción de acuerdos que impulsen el 

desarrollo de manera conjunta, con el propósito de 

atender las causas estructurales de la emigración. 

Por ello, se propone adicionar al artículo. 21 la 

siguiente atribución a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, como uno de los actores claves de la 

nueva política migratoria en México: 

 

 

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 21. La Secretaría 

de Relaciones Exteriores 

tendrá las siguientes 

atribuciones en materia 

migratoria: 

 

I.- a II.- … 

 

III. Promover 

conjuntamente con la 

Secretaría de 

Gobernación, la 

suscripción de acuerdos 

bilaterales que regulen el 

flujo migratorio; 

 

 

IV. En los casos previstos 

en esta Ley, tramitar y 

resolver la expedición de 

visas, y 

 

V. Las demás que le 

señale esta Ley, su 

Reglamento y otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 21. La Secretaría 

de Relaciones Exteriores 

tendrá las siguientes 

atribuciones en materia 

migratoria: 

 

I.- a II.- … 

 

III. Promover la 

suscripción de 

instrumentos 

internacionales que 

impulsen el desarrollo 

regional para la atención 

de las causas 

estructurales de la 

migración; 

 

IV. Promover 

conjuntamente con la 

Secretaría de Gobernación, 

la suscripción de acuerdos 

bilaterales que regulen el 

flujo migratorio; 

 

V. En los casos previstos 

en esta Ley, tramitar y 

resolver la expedición de 

visas, y 

 

VI. Las demás que le 

señale esta Ley, su 

Reglamento y otras 

disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente proyecto de: 

 

Decreto 

 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

La Ley de Migración. 

 

Artículo único. Se reforman los párrafos quinto y 

octavo del artículo 2; se adiciona una fracción III 

al artículo 21, recorriéndose las subsecuentes, y el 

párrafo segundo del artículo 66 de la Ley de 

Migración, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2…  

… 



Enlace Parlamentario 68  

 

Martes 2 de abril de 2019 

 

… 

 

… 

 

Enfoque integral de seguridad humana acorde 

con la complejidad de la movilidad internacional, 

que garantice el derecho a la vida y a la 

integridad personal de los migrantes mediante 

su protección de situaciones y amenazas de 

riesgo, y que atienda las diversas manifestaciones 

de migración en México como país de origen, 

tránsito, destino y retorno, considerando sus 

causas estructurales y sus consecuencias 

inmediatas y futuras. 

… 

… 

 

Facilitación de la movilidad internacional de 

personas, salvaguardando el orden y la seguridad 

humana. Este principio reconoce el aporte de los 

migrantes a las sociedades de origen y destino. Al 

mismo tiempo, pugna por fortalecer la 

contribución de la autoridad migratoria a la 

seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 

regional y al combate contra el crimen organizado, 

especialmente en el combate al tráfico o secuestro 

de migrantes, y a la trata de personas en todas sus 

modalidades. 

 

Artículo 21… 

 

I.- a II.- … 

 

III. Promover la suscripción de instrumentos 

internacionales que impulsen el desarrollo 

regional para la atención de las causas 

estructurales de la migración; 

 

IV. Promover conjuntamente con la Secretaría de 

Gobernación, la suscripción de acuerdos 

bilaterales que regulen el flujo migratorio; 

 

V. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y 

resolver la expedición de visas, y 

 

VI. Las demás que le señale esta Ley, su 

Reglamento y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

 

Artículo 66… 

 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la 

seguridad humana de los migrantes, con 

independencia de su situación migratoria. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de marzo 

de 2019 

 

Dip. María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos 
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DEL DIP. LAURA MARTÍNEZ GONZÁLEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

 

La qué suscribe, Laura Martínez González, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71 fracción II, 72 inc. H) 

y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, 

78, y demás relativos y aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presento ante este 

Honorable Pleno de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 18 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

recorriéndose los subsecuentes, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

De acuerdo con el contenido del artículo 18 

constitucional, tenemos que en este se prevé como 

derecho fundamental la reinserción social de las 

personas privadas de su libertad, por lo que, para 

ello en su segundo párrafo, se ordena que el 

sistema penitenciario se organizará sobre la base 

del respeto a los derechos humanos, del trabajo, de 

la capacitación, la educación la salud y el deporte 

como medios para lograr la reinserción del 

sentenciado a la sociedad. 

 

Asimismo, es de resaltar que, dentro de dicho 

párrafo segundo, se prevé en su última parte un 

derecho especial a favor de las mujeres, el cual 

señala que estas compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres. 

 

Sin embargo, si bien el espíritu y esencia de dicha 

norma constitucional en esa parte es la de 

ordenarse que el sistema penitenciario se lleve a 

                                                 
1 Informe Especial sobre las Mujeres Internas en los Centros 

de Reclusión de la República Mexicana”. CNDH. 2015 

cabo bajo ciertas bases cuyo objetivo sea la 

reinserción social de los sentenciados; en tanto que 

a su vez se determina que las mujeres reclusas 

tengan el derecho a que sean separadas de los 

hombres al momento de compurgar sus penas, lo 

cierto es que dicho precepto se ha quedado 

rezagado y/o rebasado frente a la dura realidad que 

viven las mujeres privadas de su libertad, y que en 

su más reciente estudio se demuestra por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH) conforme a su “Informe Especial sobre 

las Mujeres Internas en los Centros de Reclusión 

de la República Mexicana” del 2015.1 

 

Por lo que ante dicha situación, al no considerarse 

nada en dicho precepto constitucional que pueda 

atajar tan delicado tema que evidentemente 

requiere de una atención legal urgente dado que 

dentro del Sistema Penitenciario Femenino 

verdaderamente se están violando contumazmente 

los derechos de las mujeres que se encuentran 

privadas de su libertad, es que resulta 

indispensable realizar modificaciones a dicho 

precepto constitucional de modo que en este se 

pueda ordenar a las autoridades competentes, la 

elaboración de políticas públicas con perspectivas 

de género que entre otras, procuren el respeto 

irrestricto de los derechos de las mujeres reclusas. 

 

Puesto que el texto constitucional si bien 

atinadamente el legislador en un primer momento 

estableció como derecho de las mujeres el que 

estas compurguen sus penas en lugares distintos a 

los de los hombres, ello definitivamente no ha sido 

suficiente para que, con el resto del contenido de 

la ley, pueda dar lugar a que las autoridades 

penitenciarias actúen con ciertos estándares de 

bienestar en pro de sus derechos humanos 

convirtiéndose, por tanto, en un trato digno de las 

mujeres reclusas. 

 

Ya que como se ha establecido, derivado de las 

serias violaciones cometidas a los derechos de las 

mujeres privadas de su libertad según se constata 

en el informe antes aludido de la CNDH, es que se 
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requiere que urgentemente se les dote de una 

protección desde el texto constitucional. 

 

Y para lo cual se estima que para que ello ocurra, 

es necesario adicionar en el precepto 

constitucional materia de propuesta, un párrafo 

que establezca fundamentalmente con claridad 

que: el sistema penitenciario implemente políticas 

públicas que garanticen en favor de las mujeres 

reclusas, condiciones de estancia digna y segura 

libres de todo tipo de violencia; y que, en el caso 

de que cuenten con hijos menores, dichos sistemas 

penitenciarios tomen medidas que garanticen una 

adecuada convivencia con estos bajo condiciones 

óptimas, seguras y saludables, que de antemano 

velen por el interés superior de los menores. 

 

Lo anterior, con el fin de que éste implemente 

irrestrictamente dichas políticas de modo que con 

las mismas se atienda y corrija las graves 

condiciones en que se encuentran las mujeres 

privadas de su libertad como se demuestra en el 

informe referido correspondiente al Informe 

Especial sobre las Mujeres Internas en los Centros 

de Reclusión de la República Mexicana del 2015, 

formulado por la CNDH. 

 

Pues en efecto, de acuerdo con dicho Informe 

Especial del 2015 de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, quedó acreditado la falta de 

un debido cumplimiento al artículo 18 

Constitucional por lo que hace al derecho de las 

mujeres privadas de su libertad, puesto que, para 

empezar y verificar el tamaño del problema, 

podemos resumir que de 81 centros de reclusión 

existentes en el país, sólo 11 son exclusivos para 

mujeres, en tanto que de ellos 70 se compone de 

una población mixta. 

 

Luego entonces que evidentemente se aprecie que 

desde ahí se encuentre acreditado en lo 

fundamental, la violación contumaz al contenido 

del artículo 18 Constitucional tan sólo en la parte 

que ordena que las mujeres compurguen sus penas 

en lugares distintos a los de los hombres; y lo 

anterior, con independencia de que también resulta 

                                                 
2 Ídem, pag.68 

importante mencionar, que se encuentra por igual 

acreditado conforme a dicho informe lo siguiente:  

 
 La necesidad apremiante de que se implementen 

políticas públicas con perspectiva de género en 

materia penitenciaria “a fin de integrar en ellas 

como una prioridad en la planeación, 

construcción ampliación, y remodelación de 

centros de reclusión, las necesidades propias de 

las mujeres a fin de garantizarles el acceso en 

igualdad de condiciones a instalaciones 

específicas para ellas, en buen estado, con 

espacios suficientes para alojarlas en 

condiciones de estancia digna y segura, con la 

infraestructura que permita una estricta 

separación por categorías jurídicas, así como 

para ofrecerles el acceso a los servicios y 

actividades necesarios para lograr el objetivo de 

reinserción social”2 

 

 Que no se le atiende su derecho fundamental a la 

alimentación con alimentos verdaderamente 

nutritivos para su salud y de sus menores hijos 

para cuando las acompañan. 

 

 Que no se ha evitado la sobrepoblación y 

hacinamientos de modo que se cuide la 

distribución equitativa de la población.  

 

 Que por ejemplo, “en atención a los numerales 

49 y 52 de las Reglas de Bangkok, se recomienda 

implementar acciones a efecto de garantizar que 

en los centros de reclusión con población 

femenil, toda decisión de permitir que los niños 

permanezcan con sus madres y respecto del 

momento en que se deben separar de ellas, se 

adopte en función del caso y teniendo presente el 

interés superior del niño con arreglo a la 

normatividad correspondiente y tras 

comprobarse que se han adoptado disposiciones 

alternativas para su cuidado, en cuyo caso se 

brindará a las internas el máximo de 

posibilidades y servicios para reunirse con sus 

hijos, siempre que ello no impacte de manera 

negativa en el interés superior de éstos.”3 

 

 Que no se encuentra garantizada la protección a 

la salud de las mujeres internas, ni se ha 

procurado personal médico especializado, y 

demás equipo pertinente de servicios de salud, 

así como medicamentos suficientes, en tanto que 

a su vez tampoco se ha procurado el cuidado 

médico de embarazos y partos, así como el 

cuidado mediante revisiones periódicas para la 

3 Ídem pág. 70 
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detección oportuna del cáncer cervico cauterino 

y de mama. 

 

 Siendo que tales acciones deben incluir a los 

niños que viven con sus madres internas, a fin de 

garantizarles el acceso a los servicios de salud 

especializados que requieren en la etapa de 

desarrollo en que se encuentran, particularmente 

la atención materno infantil que comprende, 

entre otras acciones, la atención y la vigilancia 

de su crecimiento, desarrollo integral, 

incluyendo la promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, la prevención y 

detección de las condiciones y enfermedades 

hereditarias y congénitas, así como su salud 

visual. 

 

 Que no se ha garantizado el orden y disciplina de 

las internas mediante personal de seguridad 

exclusivamente femenino y debidamente 

capacitado, con el fin de resguardar su integridad 

personal y seguridad de modo que las internas se 

encuentren libres de todo acto de violencia. 

 

 Que no se ha procurado que los centros 

penitenciarios cuenten con personal técnico 

especializado de modo que pueda brindar a las 

reclusas asistencia en materia de criminología, 

psicología, pedagogía, trabajo social, laboral, 

educativa y deportiva, así como implementar 

medidas que faciliten el acceso y desplazamiento 

de mujeres con discapacidad física o con 

padecimientos mentales o de aquellas con 

discapacidad psicosocial de modo que sean 

alojadas en áreas especiales dignas y seguras; 

entre otras. 

 

Por lo que se puede apreciar, derivado del 

contenido del Informe en comento por la CNDH, 

se acredita una verdadera crisis por lo que hace a 

los derechos fundamentales de las mujeres 

privadas de su libertad lo cual resulta muy 

pertinente atender por el Legislador. 

 

Ahora bien, en adición a lo anterior, no se omite 

señalar que de acuerdo con la nueva Ley Nacional 

de Ejecución Penal publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de junio del 2016, se prevén 

en esta una serie de medidas “ad hoc” que en 

principio se pensaría que pueden atender y 

resolver las serias deficiencias del sistema 

penitenciario mexicano en relación con los 

derechos fundamentales de las mujeres reclusas, 

puesto que en la misma por ejemplo se ordena en 

sus artículos 3, 4, 5, 10, y 14 que:  

 
Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de esta Ley, según corresponda, debe 

entenderse por: 

 

I. ……………..; 

 

XXIV. Sistema Penitenciario: Al conjunto 

de normas jurídicas y de instituciones del Estado que 

tiene por objeto la supervisión de la prisión 

preventiva y la ejecución de sanciones penales, así 

como de las medidas de seguridad derivadas de una 

sentencia, el cual está organizado sobre la base del 

respeto de los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y 

el deporte como medios para lograr la reinserción de 

la persona sentenciada a la sociedad y procurar que 

no vuelva a delinquir; 

 

Artículo 4. Principios rectores del Sistema Penitenciario 

 

El desarrollo de los procedimientos dentro del 

Sistema Penitenciario debe regirse por los siguientes 

principios: 

 

Dignidad. Toda persona es titular y sujeta de 

derechos y, por lo tanto, no debe ser objeto de 

violencia o arbitrariedades por parte del Estado o los 

particulares. 

 

Igualdad. Las personas sujetas a esta Ley deben 

recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a 

los derechos reconocidos por la Constitución, 

Tratados Internacionales y la legislación aplicable, en 

los términos y bajo las condiciones que éstas señalan. 

No debe admitirse discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 

el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la 

situación familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y con el objeto de 

anular o menoscabar los derechos y las libertades de 

las personas. 

 

Las autoridades deben velar porque las personas 

sujetas a esta Ley, sean atendidas a fin de garantizar 

la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio 

de sus derechos. En el caso de las personas con 
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discapacidad o inimputabilidad deben preverse 

ajustes razonables al procedimiento cuando son 

requeridos, así como el diseño universal de las 

instalaciones para la adecuada accesibilidad. 

 

Legalidad. El Órgano Jurisdiccional, el Juez de 

Ejecución y la Autoridad Penitenciaria, en el ámbito 

de sus atribuciones, deben fundar y motivar sus 

resoluciones y determinaciones en la Constitución, en 

los Tratados, en el Código y en esta Ley. 

 

Debido Proceso. La ejecución de medidas penales y 

disciplinarias debe realizarse en virtud de resolución 

dictada por un Órgano Jurisdiccional, el Juez de 

Ejecución o la autoridad administrativa de 

conformidad con la legislación aplicable, mediante 

procedimientos que permitan a las personas sujetas a 

una medida penal ejercer debidamente sus derechos 

ante la instancia que corresponda, de conformidad 

con los principios internacionales en materia de 

derechos humanos. 

 

Transparencia. En la ejecución de las sanciones 

penales, exceptuando el expediente personal de la 

persona sentenciada, debe garantizarse el acceso a la 

información, así como a las instalaciones 

penitenciarias, en los términos que al efecto 

establezcan las leyes aplicables. 

 

Confidencialidad. El expediente personal de la 

persona privada de su libertad tendrá trato 

confidencial, de conformidad con la ley en la materia, 

y sólo podrán imponerse de su contenido las 

autoridades competentes, la persona privada de la 

libertad y su defensor o las personas directamente 

interesadas en la tramitación del caso salvo las 

excepciones establecidas en la Constitución y las 

leyes aplicables. 

 

Publicidad. Todas las cuestiones que impliquen una 

sustitución, modificación o extinción de las penas y 

que por su naturaleza e importancia requieran 

celebración de debate o producción de prueba, se 

ventilarán en audiencia pública ante el Juez de 

Ejecución. La publicidad sólo podrá restringirse en 

los casos de excepción que determinen las leyes 

aplicables. 

 

Proporcionalidad. Toda intervención que tenga 

como consecuencia una afectación o limitación de los 

derechos de las personas privadas de la libertad por 

parte de las autoridades competentes debe ser 

adecuada, estrictamente necesaria y proporcional al 

objeto que persigue la restricción. 

 

Reinserción social. Restitución del pleno ejercicio 

de las libertades tras el cumplimiento de una sanción 

o medida ejecutada con respeto a los derechos 

humanos. 

 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la 

libertad en un Centro Penitenciario 

 

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de 

las personas privadas de la libertad, de conformidad con 

lo siguiente: 

 

I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 

separados de los destinados a los hombres; 

 

II. Las personas procesadas y sentenciadas 

ocuparán instalaciones distintas; 

 

III. Las instalaciones destinadas a los inimputables 

se ajustarán a lo dispuesto por el Capítulo IX, Título 

Quinto, de la presente Ley; 

 

IV. Las personas en prisión preventiva y en 

ejecución de sentencias por delincuencia organizada 

o sujetas a medidas especiales de seguridad se 

destinarán a espacios especiales. 

 

Adicionalmente la Autoridad Administrativa podrá 

establecer sistemas de clasificación de acuerdo en los 

criterios de igualdad, integridad y seguridad. 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 

libertad en un Centro Penitenciario 

 

Además de los derechos establecidos en el artículo 

anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 

derecho a: 

 

I. La maternidad y la lactancia; 

 

II. Recibir trato directo de personal penitenciario 

de sexo femenino, específicamente en las áreas de 

custodia y registro. Tratándose de la atención médica 

podrá solicitar que la examine personal médico de 

sexo femenino, se accederá a esa petición en la 

medida de lo posible, excepto en las situaciones que 

requieran intervención médica urgente. Si pese a lo 

solicitado, la atención médica es realizada por 

personal médico de sexo masculino, deberá estar 

presente un miembro del personal del Centro 

Penitenciario de sexo femenino; 

 

III. Contar con las instalaciones adecuadas y los 

artículos necesarios para una estancia digna y segura, 

siendo prioritarios los artículos para satisfacer las 

necesidades de higiene propias de su género; 

 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la 

valoración médica que deberá comprender un 

examen exhaustivo a fin de determinar sus 
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necesidades básicas y específicas de atención de 

salud; 

 

V. Recibir la atención médica, la cual deberá 

brindarse en hospitales o lugares específicos 

establecidos en el Centro Penitenciario para tal 

efecto, en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo 

menor de tres años a fin de que pueda permanecer con 

la madre en el Centro Penitenciario, de conformidad 

a las disposiciones aplicables; 

 

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable 

para sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus 

necesidades de salud con la finalidad de contribuir a 

su desarrollo físico y mental, en caso de que 

permanezcan con sus madres en el Centro 

Penitenciario; 

 

VIII. Recibir educación inicial para sus hijas 

e hijos, vestimenta acorde a su edad y etapa de 

desarrollo, y atención pediátrica cuando sea necesario 

en caso de que permanezcan con sus madres en el 

Centro Penitenciario, en términos de la legislación 

aplicable; 

 

IX. Acceder, a los medios necesarios que les 

permitan a las mujeres con hijas e hijos a su cargo 

adoptar disposiciones respecto a su cuidado. 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la 

custodia de la hija o el hijo menor de tres años, 

durante su estancia en el Centro Penitenciario y no 

hubiera familiar que pudiera hacerse responsable en 

la familia de origen, la Autoridad Penitenciaria 

establecerá los criterios para garantizar el ingreso de 

la niña o el niño. 

 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes o a sus equivalentes 

en las entidades federativas; 

 

X. Contar con las instalaciones adecuadas para que 

sus hijas e hijos reciban la atención médica, de 

conformidad con el interés superior de la niñez, 

atendiendo a su edad, condiciones y a sus necesidades 

de salud específicas, y 

 

XI. Los demás previstos en las disposiciones legales 

aplicables. 

 

La Autoridad Penitenciaria coadyuvará con las 

autoridades corresponsables, en el ámbito de su 

competencia, para proporcionar las condiciones de 

vida que garanticen el sano desarrollo de niñas y 

niños. 

Para los efectos de las fracciones I y IV de este 

artículo, las mujeres en reclusión podrán conservar la 

custodia de sus hijas e hijos en el interior de los 

Centros Penitenciarios. La Autoridad Penitenciaria, 

atendiendo el interés superior de la niñez, deberá 

emitir el dictamen correspondiente. 

 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, se podrá 

solicitar a la Autoridad Penitenciaria la ampliación 

del plazo de estancia al cuidado de la madre. En todo 

caso, se resolverá ponderando el interés superior de 

la niñez. 

 

En el supuesto de que la madre no deseara conservar 

la custodia de sus hijas e hijos, estos serán entregados 

a la institución de asistencia social competente, en un 

término no mayor a veinticuatro horas, en donde se 

harán los trámites correspondientes, de acuerdo con 

la legislación aplicable. 

 

La Autoridad Penitenciaria deberá garantizar que en 

los Centros Penitenciarios para mujeres haya 

espacios adecuados para el desarrollo integral de los 

hijas o hijos de las mujeres privadas de su libertad, o 

en su defecto, para el esparcimiento del niño o niña 

en las visitas a su madre. 

 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen 

el traslado de una mujer embarazada o cuyos hijas o 

hijos vivan en el Centro Penitenciario con ella, se 

garantizará en todo momento el interés superior de la 

niñez. 

 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen 

específico de visitas para las personas menores de 

edad que no superen los diez años y no convivan con 

la madre en el Centro Penitenciario. Estas visitas se 

realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto 

a frecuencia e intimidad, y su duración y horario se 

ajustarán a la organización interna de los Centros. 

 

Artículo 14. De la Autoridad Penitenciaria 

 

La Autoridad Penitenciaria organizará la 

administración y operación del Sistema Penitenciario 

sobre la base del respeto a los derechos humanos, el 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 

la salud y el deporte, como medios para procurar la 

reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, y supervisará las 

instalaciones de los Centros Penitenciarios para 

mantener la seguridad, tranquilidad e integridad, de 

las personas privadas de la libertad, del personal y de 

los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones 

pertinentes para el buen funcionamiento de éstas. 

 

Corresponde al Poder Ejecutivo Federal o Local, 

según su competencia, a través de las Autoridades 
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Penitenciarias señaladas en las disposiciones legales, 

la ejecución material de la prisión preventiva, así 

como de las sanciones y medidas de seguridad 

previstas en las leyes penales, así como la 

administración y operación del Sistema 

Penitenciario. 

 

Sin embargo lo cierto es que el texto normativo no 

ha sido suficiente para para poder contenerse y 

resolver la serie de violaciones que se cometen en 

la realidad dentro del sistema penitenciario 

nacional, lo cual incluso quedó refrendado en el 

reciente foro sobre “Mujeres Privadas de su 

Libertad” realizado en esta H. Cámara de 

Diputados el pasado 24 de octubre del 20184 

mediante el cual el mismo Presidente de la CNDH 

y el Comisionado de la Comisión Nacional de 

Seguridad hicieron una serie reflexiones en torno 

al tema destacando que efectivamente, las mujeres 

en prisión sufren una serie de violaciones a sus 

derechos como las ya acreditadas por esa misma 

autoridad según el informe en que se funda la 

presente iniciativa. 

 

Por lo que en virtud que el problema expuesto está 

latente y sigue sin resolverse en la actualidad a 

pesar de los contenidos expresos en la ley en cita, 

es que se considera pertinente que los derechos de 

las mujeres reclusas se eleven a una categoría 

Constitucional, de modo que los mismos puedan 

volverse exigibles desde la misma Constitución 

Federal al ordenarse un sistema penitenciario 

basado en políticas públicas con perspectiva de 

género. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se 

propone la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

Decreto 

 

Por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 

18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, recorriéndose los 

subsecuentes, a efecto de garantizar los derechos 

humanos de las mujeres privadas de su libertad 

mediante la implementación de políticas públicas 

                                                 
4 Memoria del evento en Servicios Parlamentarios de la H. 

Cámara de Diputados LXIV Legislatura. 

a cargo de las autoridades competentes del sistema 

penitenciario de la Federación y los estados.  

 

Único. Se adiciona un nuevo párrafo tercero al 

artículo 18 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, modificando el orden 

de los párrafos subsecuentes recorriéndose en sus 

términos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18.  

… 

… 

El sistema penitenciario de la Federación y de 

las entidades federativas implementarán 

políticas públicas que garanticen en favor de las 

mujeres reclusas, condiciones de estancia digna 

y segura, así como libres de todo tipo de 

violencia. En el caso de que cuenten con hijos 

menores, se deberán tomar medidas que 

garanticen una adecuada convivencia bajo 

condiciones óptimas, seguras y saludables, que 

de antemano velen por el interés superior de los 

menores. 

… 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 2 de abril de 

2019 

 

Dip. Laura Martínez González 
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DEL DIP. AZAEL SANTIAGO CHEPI CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 

LAS FRACCIONES II Y IX, Y SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 3º; SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XXV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XXV BIS AL ARTÍCULO 73, SE ADICIONA UN 

APARTADO “C” AL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

 

El que suscribe, Azael Santiago Chepi, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario 

Morena Nacional en la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en la fracción II del 

artículo 71 y artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 76; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta soberanía, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se derogan las fracciones II y IX, y se reforma 

la fracción III, del artículo 3º; se reforma la 

fracción XXV y se adiciona la fracción XXV Bis 

al artículo 73; se adiciona un apartado “C” al 

artículo 123, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del 

siguiente: 

 

Planteamiento del problema 

 

La Ley del Servicio Profesional Docente (DOF 11 

de septiembre de 2013) fue el eje de la reforma 

educativa del 2013, por las implicaciones que tiene 

para el ejercicio de la función magisterial de 

educación básica y media superior. Para su 

implementación la rectoría es del Estado, 

participan los tres niveles de gobierno con 

responsabilidades concurrentes, además se crea el 

Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación (INEE) (DOF 11 de septiembre de 

2013), con el objeto de regular y coordinar el 

Sistema Nacional de Evaluación Educativa 

(SNEE), a partir de evaluar la calidad, el 

desempeño y resultados del Sistema Educativo 

Nacional (SEN) en la educación preescolar, 

primaria, secundaria y media superior. 

 

En el marco de la creación de un servicio 

profesional docente, el uso de la evaluación del 

desempeño docente fue instrumento para tener 

referentes cuantificables de la capacidad de 

memoria del personal educativo en funciones, 

pretendiendo medir sus conocimientos, 

capacidades y habilidades a partir de informes y 

pruebas estandarizadas. Esta evaluación realizada 

por la Coordinación Nacional del Servicio 

Profesional Docente (CNSPD) (Decreto de 

creación DOF 14 de septiembre de 2013), órgano 

administrativo desconcentrado de la SEP. 

  

Con el criterio de que el elemento central de las 

fallas en el proceso de enseñanza aprendizaje eran 

los docentes, se implementaron procesos de 

evaluación para el ingreso, la promoción, el 

reconocimiento y la permanencia en el servicio 

público, a partir de la creación de perfiles, 

parámetros e indicadores, como referentes de lo 

que debía ser la práctica docente para garantizar la 

“calidad educativa”; con todo ello se tuvieron 

diferentes repercusiones para el magisterio en los 

ámbitos pedagógicos y laboral. 

 

La Ley General del Servicio Profesional Docente 

(LGSPD) establece las reglas a que deberá 

ajustarse los que quieran ingresar a laborar en los 

niveles de educación básica y media superior, 

entre las que se destaca el hecho de que en adelante 

solo se podrán acceder por concurso de oposición, 

mediante convocatoria que señale el perfil que 

deberán cubrir los aspirantes; el número de plazas 

vacantes; requisitos, fechas y sedes de aplicación; 

etapas, aspectos, métodos e instrumentos para la 

evaluación; guías de estudio y bibliografía de 

apoyo; procedimiento de calificación, publicación 

de resultados y criterios de asignación de plazas. 

En estos concursos convocan a participar a 

egresados de escuelas normales, instituciones 

formadoras de docentes, instituciones de 

educación superior del país, con carreras afines a 

la educación, públicas y particulares, con 

reconocimiento de validez oficial. 

 

Otro aspecto relevante es que el ingreso a una 

plaza docente es a partir de que los aspirantes 

obtengan un resultado aprobatorio, con vigencia 
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de un año; con ellos se formaban listas de 

prelación, que nunca fueron públicas, fueron 

sujetas a la discrecionalidad de asignación de la 

autoridad educativa local, argumentando la falta 

de transparencia debido a que era información 

confidencial ya que tenía datos personales de los 

aspirantes. Las plazas a ocupar en el servicio 

público educativo, es dependiendo de la naturaleza 

de las vacantes disponibles, ya sean definitivas o 

temporales, y en función de los resultados 

obtenidos por los participantes para el ingreso a 

funciones docentes y técnico docentes, con 

adscripción a elegir de manera provisional. 

Aunque a decir del artículo 22 de la LGSPD, el 

ingreso a una plaza docente dará lugar a un 

nombramiento definitivo de base después de seis 

meses de servicios sin nota desfavorable en su 

expediente. Asimismo, durante dos años el 

personal de nuevo ingreso tendrá el 

acompañamiento de un tutor designado por la 

autoridad educativa o el organismo 

descentralizado, según corresponda. Al término 

del primer año le realizarán una evaluación 

diagnostica a fin de brindar apoyos y programas 

pertinentes para fortalecer las capacidades, 

conocimientos y competencias del docente; y al 

término del segundo año les realizan una 

evaluación de desempeño al docente para 

determinar si en la práctica favorece el aprendizaje 

de los alumnos y, en general, si cumple con las 

exigencias propias de la función. 

 

En caso de que el personal no atienda los apoyos 

y programas, incumpla con la obligación de 

evaluación o si resulta “insuficiente” en su 

evaluación de desempeño, se dan por terminados 

los efectos del nombramiento, sin responsabilidad 

para la autoridad educativa o para el organismo 

descentralizado. 

 

En cuanto a la promoción a cargos con funciones 

de dirección, supervisión y asesor técnico 

pedagógico, los maestros en servicio activo 

pueden participar para ocupar los cargos mediante 

concursos de oposición, en donde se les aplican 

dos exámenes un mismo día por un periodo de 

ocho horas, estandarizado, autoadministrable y 

controlado por un aplicador para medir los 

conocimientos y habilidades de la práctica 

profesional, habilidades intelectuales y 

responsabilidades ético-profesionales, los 

resultados obtenidos serán inapelables; y de igual 

manera que para el ingreso, las convocatorias y el 

examen estarán basados en perfiles, parámetros e 

indicadores, también la asignación será por medio 

de un listado de prelación conforme a las vacantes 

disponibles. Quienes no acepten las condiciones 

para su promoción en el servicio, serán eliminados 

del proceso.  

 

La promoción a una plaza con funciones de 

dirección y supervisión tendrá un nombramiento 

temporal, será sujeto a un periodo de inducción de 

dos años, en el que deberá cursar programas de 

desarrollo de liderazgo y gestión escolar 

determinados por la autoridad educativa local, al 

término de este periodo se le evaluará el 

desempeño, para determinar si cumple con las 

exigencias propias de la función, si aprueba se le 

da un nombramiento definitivo de base, si no se 

regresa a la función docente que desempeñaba 

anteriormente. Para el caso de educación media 

superior el nombramiento es por tiempo fijo, al 

término vuelven a ocupar su función docente. 

 

También se encuentra la promoción en la función 

por incentivos, la participación en ésta es 

voluntaria e individual, y deja sin efecto el anterior 

programa de carrera magisterial, conforme lo 

señala el artículo 37 de la LGSPD, en educación 

media superior también se encuentra la promoción 

en la función con cambio de categoría, en los que 

serán beneficiados quienes destaquen en los 

procesos de evaluación del desempeño; se 

sometan a los procesos de evaluación adicionales, 

tener nombramiento definitivo con un mínimo en 

el servicio de dos ininterrumpidos, tener mínimo 

licenciatura. Sin embargo, tiene muchas 

ambigüedades como no precisar montos de los 

incentivos, sólo categorías. 

  

La redacción del artículo 36 de la LGSPD tiene un 

margen de opacidad en el manejo de las reglas de 

operación de las promociones horizontales, 

además de que no fija compromisos permanentes 

del monto destinado a este efecto, por lo que los 
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alcances de este beneficio están sujetos a 

disponibilidad presupuestal de cada ejercicio 

fiscal. Lo que sí está definido son las variantes 

evaluativas a las que se deberá sujetar el personal 

docente de acuerdo con el programa de incentivos 

adicionales, permanentes o temporales, así como a 

la vigencia de estímulos económicos recibidos, 

que será de hasta cuatro años en algunos casos, o 

permanentes en otros. No obstante queda sujeto a 

la disponibilidad presupuestal el acceso al primer 

nivel y el avance de niveles (artículo 39), abriendo 

una posibilidad a la discrecionalidad de decisión 

de la autoridad, pues a igual esfuerzo y desempeño 

docente no siempre habrá la misma 

compensación1. 

 

Este Servicio Profesional Docente también tiene 

regulación sobre la permanencia de los maestros 

que se encuentren ya en servicio activo con 

nombramiento definitivo de base, aun cuando la 

entrada en vigor de la LGSPD sea posterior, 

violentando lo que el Art. 14 de la CPEUM 

establece “a ninguna ley se dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona alguna”, imposibilitando 

la progresividad de los derechos fundamentales de 

los trabajadores al servicio de la educación en 

México. 

 

Esta obligatoriedad impone al SEN crear plazas 

para evaluadores, certificados por el INEE, así 

como de instrumentos laborales que fijen los 

niveles de desempeño mínimos, perfiles, 

parámetros e indicadores, a los que deberá 

responder el docente cada ciclo escolar (Art. 55 

LGSPD). También establecen nuevas condiciones 

institucionales para la formación continua, 

capacitación actualización y desarrollo 

profesional de los docentes en los diferentes 

procesos de evaluación, es decir ahora estos 

servicios, serán prestados en función de las 

evaluaciones docentes; que a decir de la Auditoria 

de Desempeño no. 16-0-11100-07-0153 de la 

ASF, realizó al Programa para el Desarrollo 

                                                 
1 García Duarte, Nohemy; “El Discurso docente sobre 

evaluación y la Reforma Educativa de 2013”, Universidad 

Pedagógica Nacional, Horizontes Educativos, 1ª Ed, México 

2017.   

Profesional Docente en Educación Básica las 

instancias formadoras contratadas no eran de alto 

nivel ni prestigio, la detección de necesidades de 

formación no eran acordes a las necesidades de las 

figuras educativas, ni a los procesos de 

acompañamiento obligatorio de los docentes que 

fueron sujetos de algún tipo de evaluación, toda 

vez que la capacitación sólo fue mediante cursos y 

diplomados casi en su totalidad en línea, con 

contenidos genéricos.  

 

Además, no quedan claros los mecanismos ni 

estrategias con que estas opciones académicas se 

podrán hacer efectivas dentro de los tiempos 

laborales del ciclo escolar, si los docentes están 

obligados a cumplir con sus cargas de 

tiempo/horas frente a grupo, y con los días de clase 

que señala el calendario escolar establecido por la 

SEP; o si estas actividades de actualización se 

tendrán que realizar en horario extraescolar, en el 

tiempo libre -no remunerado- de los docentes, sea 

fines de semana, periodos vacacionales o fuera de 

los turnos diarios de actividades docentes.2 

 

También, debían ser acompañados los docentes 

por el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela 

(SATE), mismo que apenas tuvo su regulación en 

el año 2017, mediante lineamientos generales para 

la prestación del servicio, que no hace más que 

conceptualizar los elementos y describir 

competencias concurrentes entre los actores, sin 

asumir que aún no cuentan con la mitad del 

personal con funciones de Asesor Técnico 

Pedagógico en los campos requeridos, por la poca 

“idoneidad” que las evaluaciones han dicho que 

tienen los maestros que se han querido promover 

a esta función, incluso muchos de ellos por años la 

estuvieron ejerciendo. 

 

La permanencia en servicio obliga a quienes 

ejercen funciones de dirección y de supervisión en 

educación básica y media superior, a someterse a 

evaluación de desempeño para su permanencia 

2 Ibidem, página 124. 
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cada cuatro años (Art. 52 LGSPD). Así mismo 

establece plazos de los que dispone el docente para 

revertir resultados no favorables y la alternativa en 

caso de no lograrlo (Art. 53 LGSPD): 

 
1. Primera insuficiencia en el nivel de desempeño 

de la función respectiva: el personal se incorporará a 

los programas de regularización incluyendo un 

esquema de tutoría. 

 

2. Segunda oportunidad de evaluación a un año de 

insuficiencia de la 1ª evaluación: para tener 

oportunidad de hacer esta evaluación el personal debe 

acreditar la regularización y la tutoría, esta 

evaluación deberá efectuarse antes del inicio del 

siguiente ciclo escolar. De ser insuficientes los 

resultados en la segunda evaluación, el evaluado se 

reincorporará a los programas de regularización para 

sujetarse a una nueva evaluación.  

 

3. Tercera evaluación a un año de la 2ª evaluación 

insuficiente: el personal debe acreditar la 

regularización y la tutoría; en caso de que el personal 

no alcance un resultado suficiente en la tercera 

evaluación que se le practique, se darán por 

terminados los efectos del nombramiento 

correspondiente sin responsabilidad para la 

Autoridad Educativa o el Organismo 

Descentralizado, según corresponda. 

 

4. El artículo 8º Transitorio de la LGSPD establece 

que el personal que no alcance un resultado suficiente 

en la tercera evaluación, no será separado de la 

función pública y será reinscrito para continuar en 

otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo 

que determine la Autoridad Educativa o el 

Organismo Descentralizado correspondiente, o bien, 

se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro 

que se autoricen.  

 

Sin embargo, la Ley no determina que la 

readscripción necesariamente cambiaría la naturaleza 

del nombramiento original, y no sólo las funciones 

(aunque tampoco se dice que sería una de carácter 

administrativo), tampoco dice que no garantiza el 

mismo horario, salario y lugar de trabajo. 

 

5. El personal que no se sujete a los procesos de 

evaluación o no se incorpore a los programas de 

regularización, será separado del servicio público sin 

responsabilidad para la Autoridad Educativa o el 

Organismo Descentralizado, según corresponda. 

 

6. Los docentes que obtengan una plaza de nuevo 

ingreso tendrán nombramiento definitivo después de 

seis meses, pero deberán someterse a evaluación 

diagnostica al término del primer año y al término del 

segundo evaluación del desempeño, y si sus 

resultados son de suficiencia, seguirá en la plaza por 

cuatro años más, y se volverán a evaluar para su 

permanencia. En caso de obtener resultado de 

insuficiencia se darán por terminado los efectos del 

nombramiento sin responsabilidad para la autoridad 

educativa. 

 

Por la naturaleza de la reforma constitucional de 

2013 en materia educativa y las implicaciones a las 

condiciones laborales del magisterio, desde el 

ingreso, la promoción, el reconocimiento, la 

permanencia y el retiro, abroga, en lo que 

contraviene al Reglamento General de 

Condiciones de Trabajo de la Secretaría de 

Educación Pública, aunque no elimina las 

prestaciones y derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación como el 

aguinaldo, prima vacacional, días económicos, 

permisos, entre otras. También sustituye la 

aplicación de procedimientos de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, tanto en lo 

individual como en lo colectivo, como la facultad 

de determinación de los efectos del nombramiento 

definitivo de los trabajadores, quien ahora la 

ostenta la Autoridad Educativa, sin acudir al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.  

 

Con esto se hace evidente que dicha reforma a los 

artículos 3º y 73 constitucional, y la creación de la 

Ley General del Servicio Profesional Docente, fue 

una reforma al régimen laboral de los maestros, 

teniendo como una de sus consecuencias más 

indignante es perturbar el espíritu filosófico del 

artículo 3º constitucional, mientras este artículo 

consagra el derecho humano a la educación, por 

otro niega los derechos laborales adquiridos al 

magisterio, cuya norma fundamental se 

encontraba regulada en el artículo 123 apartado B, 

para el caso de los maestros de educación básica y 

media superior, y apartado A, para el caso de 

educación superior. Por lo que se trastocan los 

principios de estabilidad en el empleo, certeza 

jurídica y progresividad de los derechos laborales 
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individuales y gremiales que habían alcanzado a lo 

largo de décadas de lucha sindical. 

 

Por lo anterior no se puede negar el carácter 

punitivo de la reforma constitucional y sus leyes 

reglamentarias; la evaluación de corte técnico, 

más que una evaluación científica y pedagógica, 

responde a criterios de medición 

descontextualizados y estandarizados, trayendo 

consecuencias laborales, si los resultados no 

cumplen con los parámetros establecidos por las 

autoridades educativas.  

 

Argumentos 
 

Al referirnos a los derechos laborales de los 

trabajadores al servicio de la educación es 

necesario retomar el derecho burocrático. De 

acuerdo con el criterio de la SCJN, el derecho 

burocrático, se perfila como rama autónoma que 

evoluciona a partir del administrativo y tiende a 

asemejarse al laboral; al excluirse a los empleados 

públicos de la regulación de la Ley Federal del 

Trabajo, surgieron intentos de normatividad hasta 

1938 que se promulgó el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 

Unión, sucedido por otro estatuto en 1941, y hasta 

1960 se adicionó el artículo 123 constitucional por 

un apartado B en que se reguló lo relativo a la 

relación de los Poderes de la Unión y del Gobierno 

del Distrito Federal con sus servidores; en 1963 se 

expidió su ley reglamentaria, la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE).3 

 

Los ordenamientos estatutarios burocráticos 

encuentran origen en la exclusión de los 

empleados públicos de la reglamentación de la 

materia de trabajo entre particulares, como 

ordenamientos encargados de regular una relación 

de servicio que surgió del derecho administrativo 

y no laboral. Según Acosta Romero, es 

propiamente “una rama del derecho laboral que se 

encarga de regular las relaciones entre el Estado y 

                                                 
3 Jurisprudencia laboral Suprema Corte de Justicia de la 

Nación “Trabajadores de confianza al servicio del estado. 

Origen histórico de los catálogos de puestos en los 

ordenamientos burocráticos”. Segunda Sala. Tomo VIII, 

mayo de 1998.  

sus trabajadores en sus diversos niveles 

(federación, estados y municipios), así como los 

derechos y obligaciones que de ella surjan”. 

 

El primer párrafo del apartado B) del artículo 123 

constitucional señala que esta relación laboral se 

establece entre los “Poderes de la Unión y sus 

trabajadores”. La LFTSE, señala que, para los 

efectos de esa ley, la relación jurídica se establece 

entre el trabajador de base y el titular de la 

dependencia correspondiente. Alberto Trueba 

Urbina considera que la relación se establece 

directamente entre el órgano estatal y el servidor 

público, porque los titulares de las dependencias 

son únicamente representantes del órgano estatal. 

 

El artículo 3° de la LFTSE indica que un 

trabajador es: “toda persona que preste un servicio 

físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de 

nombramiento expedido o por figurar en las listas 

de raya de los trabajadores temporales”. 

 

El nombramiento expedido es la característica que 

diferencia el derecho burocrático del derecho 

laboral en general: El “nombramiento”, un acto 

jurídico por medio del cual se designa a una 

persona como servidor público para el 

cumplimiento de ciertas funciones, servicios o 

actividades. Al referirse al nombramiento, desde 

una perspectiva formal, Acosta Romero indica que 

es el documento por el que se designa a una 

persona, por autoridad competente, para ocupar un 

puesto, cargo o empleo determinado. Dicho 

documento deberá señalar el nombre, la 

nacionalidad, la edad, el sexo, el estado civil y el 

domicilio del trabajador designado, los servicios 

que éste deberá prestar, el carácter del 

nombramiento (definitivo, interino, provisional, 

por tiempo fijo o por obra determinada), la 

duración de la jornada de trabajo, el sueldo y las 

demás prestaciones que habrá de percibir el 

trabajador, así como el lugar en el que éste prestará 

sus servicios (art. 15 de la LFTSE).4 

 
4 García Ramírez, Sergio; “Derechos de los servidores 

públicos”; INAP, tercera edición 2014. México pág, 31. 
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El criterio de la SCJN, en el amparo en revisión 

295/2014, octavo analiza que el funcionario o 

servidor público es una categoría constitucional 

que define un tipo de relación laboral, salarial, de 

obligaciones, responsabilidades y cargas 

dependientes de un nombramiento para el 

desempeño de una función pública. El concepto de 

servidor público se desprende de la conjunción de 

estos elementos, desde el nombramiento y la 

protesta (Art. 128), pasando por el derecho de 

recibir una remuneración proporcional a sus 

responsabilidades, adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión, fijada en los presupuestos respectivos, 

sin que su cuantía pueda ser disminuida (Art. 127); 

terminando con un régimen de responsabilidades 

administrativas por lo actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus funciones (Art. 

108 y 109); gozando además de las garantías 

establecidas en el artículo 123, apartado B en 

materia laboral. 

 

En el artículo 8° de la LFTSE se puede observar 

que las y los trabajadores de la educación, no se 

encuentran de ninguna manera excluidos del 

régimen de dicho ordenamiento: 

 
“Quedan excluidos del régimen de esta ley los 

Trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 

5o.; los miembros del Ejército y Armada Nacional 

con excepción del personal civil de las Secretarías de 

la Defensa Nacional y de Marina; el personal 

militarizado o que se militarice legalmente; los 

miembros del Servicio Exterior Mexicano; el 

personal de vigilancia de los establecimientos 

penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que 

presten sus servicios mediante contrato civil o que 

sean sujetos al pago de honorarios.” 

 

Hasta antes de la reforma educativa de 2013, las 

relaciones laborales de los docentes que prestan 

sus servicios al Estado eran sólo reguladas por el 

apartado B del artículo 123 constitucional, como 

se rigen todas las relaciones burocráticas en 

general. Aunque, si bien existían regímenes 

legales especiales dentro del mismo apartado B, 

las relaciones burocráticas de los trabajadores de 

la educación no constituían un régimen de 

excepción.  Es en 2013 cuando se crean 

condiciones de excepción a las relaciones 

laborales de los docentes al servicio del Estado, 

similar a los regímenes especiales vigentes en la 

fracción VIII del apartado B, del artículo 123 

constitucional, referente a los militares, marinos, 

personal del servicio exterior, agentes del 

Ministerio Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, regidos por sus propias 

leyes.  

 

A fin de atender todas las demandas causadas por 

esta imposición de cambio de régimen laboral que 

les impusieron a los trabajadores al servicio de la 

educación en servicio, el 7 de septiembre de 2015, 

el Pleno de la SCJN, aprobó la tesis 

jurisprudencial 30/2015 (10a.), referente al 

personal docente al servicio del estado. Indica que: 

“Sus relaciones laborales se rigen tanto por el 

artículo 123, apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley 

reglamentaria, como por el diverso 3o., fracciones 

II y III, constitucional. Previo a la reforma al 

artículo 3o., fracciones II y III, de la Constitución 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de febrero de 2013, las 

relaciones laborales del personal docente al 

servicio del Estado se regulaban por el apartado B 

del artículo 123 constitucional. Sin embargo, a 

partir de la entrada en vigor de dicha reforma, se 

introdujeron algunas modalidades relacionadas 

con el trabajo que prestan los docentes; por tanto, 

si la reforma incorporó cambios al texto 

constitucional en materia de relaciones laborales 

del aludido personal, se concluye que, a partir de 

su entrada en vigor, esas relaciones también se 

rigen por el artículo 3o. reformado”.  

 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

en su Coloquio de la Oficina de Actividades para 

los Trabajadores (ACTRAV) sobre el Trabajo 

Precario, celebrado en Suiza en 2011, definió que 

“la precariedad de los acuerdos de trabajo es 

heterogéneo y multifacético…, dependiendo del 

país, región, y la estructura económica y social de 

los sistemas políticos y mercados de trabajo. El 

ámbito de aplicación y las diferentes formas son 

cada vez más amplios, ya que algunos 

empleadores están siempre tratando de eludir las 

regulaciones o encontrar lagunas en la normativa 
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con el fin de aumentar la rentabilidad de sus 

negocios a costa de sus empleados. Sin embargo, 

las características comunes de la precariedad son 

la ausencia o el nivel insuficiente de los derechos 

y protección en el lugar de trabajo. Si bien el 

empleo informal es, obviamente, precario, esto 

también es cierto para muchas formas de empleo 

formal, incluida la subcontratación”5. 

 

Y concluye que la precarización “trae como 

consecuencia el crecimiento de la incertidumbre, 

la inseguridad y la vulnerabilidad de los 

trabajadores individuales, y priva a las personas de 

la estabilidad necesaria para tomar decisiones a 

largo plazo y planificar sus vidas, así como 

participar en acciones colectivas como 

sindicalistas y como ciudadanos en una sociedad 

democrática. Por lo tanto, tiene un gran impacto 

en el carácter de nuestras sociedades y la calidad 

de vida en nuestras comunidades y sociedades en 

general”6. 

 

Este referente, hace alusión a las relaciones 

laborales a las que ahora son sujetos los 

trabajadores de la educación, al ser vulnerados sus 

derechos laborales adquiridos a partir de una 

reforma que los somete a régimen en condiciones 

de excepción al resto de los servidores públicos.  

 

Otros derechos vulnerados en el ámbito 

convencional son:  

 

La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que en su artículo 23 afirma el derecho 

al trabajo7: 

 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 

elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 

alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure, así como a su familia, una existencia 

                                                 
5 Disponible en: 

https://www.ilo.org/actrav/events/WCMS_153975/lang--

es/index.htm 

conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos 

y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

 

El Pacto Internacional de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales establece los 

siguientes preceptos sobre el derecho al trabajo:  

Artículo 6. Derecho al trabajo. Comprende el derecho 

a contar con un trabajo elegido o aceptado 

libremente, mediante el que las personas se puedan 

ganar la vida. Los Estados deben garantizarlo y 

adoptar programas de formación, normas y técnicas 

para el desarrollo económico, social y cultural, así 

como la ocupación plena y productiva. 

Artículo 7. Derecho a condiciones equitativas y 

satisfactorias de trabajo. Establece el salario mínimo 

y el goce del mismo salario por trabajo igual; medidas 

de seguridad e higiene; igualdad de oportunidades en 

promociones por capacidad y tiempo de servicio; el 

límite del horario laboral y la remuneración de días 

festivos, entre otras. 

Artículo 8. Derecho a fundar sindicatos, afiliarse y el 

derecho de huelga. Se establece también el derecho 

de los sindicatos a formar federaciones o 

confederaciones y el de éstas a fundar y afiliarse a 

organizaciones sindicales internacionales, así como 

su derecho a funcionar sin obstáculos, sólo con las 

limitaciones establecidas por ley, necesarias para 

proteger los derechos y libertades ajenas. 

 

El Protocolo Adicional a la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos En Materia 

De Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

"Protocolo de San Salvador", adoptado en la 

Ciudad de San Salvador, el 17 de noviembre de 

1988, reconoce: 

 

Artículo 6. Derecho al trabajo: 

 
1. Todo (sic) persona tiene derecho al trabajo, el 

cual incluye la oportunidad de obtener los medios 

para llevar una vida digna y decorosa a través del 

desempeño de una actividad lícita libremente 

escogida o aceptada. 

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar 

las medidas que garanticen plena efectividad al 

derecho al trabajo, en especial las referidas al logro 

6 Ibidem. 
7 Disponible en: http://www.un.org/es/universal-

declaration-human-rights/ 

https://www.ilo.org/actrav/events/WCMS_153975/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/actrav/events/WCMS_153975/lang--es/index.htm
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
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del pleno empleo, a la orientación vocacional y al 

desarrollo de proyectos de capacitación técnico-

profesional, particularmente aquellos destinados a los 

minusválidos... 

 

Artículo 7. Condiciones justas, equitativas y 

satisfactorias de trabajo. 

Los Estados Partes en el presente Protocolo 

reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere 

el artículo anterior, supone que toda persona goce del 

mismo en condiciones justas, equitativas y 

satisfactorias, para lo cual dichos Estados 

garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 

manera particular: 

a. Una remuneración que asegure como mínimo a 

todos los trabajadores condiciones de subsistencia 

digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario 

equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna 

distinción; 

b. El derecho de todo trabajador a seguir su 

vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 

responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, 

de acuerdo con la reglamentación nacional 

respectiva; 

c. El derecho del trabajador a la promoción o 

ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán 

en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y 

tiempo de servicio; 

d. La estabilidad de los trabajadores en sus 

empleos, de acuerdo con las características de las 

industrias y profesiones y con las causas de justa 

separación. En casos de despido injustificado, el 

trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la 

readmisión en el empleo o a cualesquiera otras 

prestaciones previstas por la legislación nacional; … 

 

En el Comité de los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, el derecho al trabajo 

incluye:  
 

“el derecho de todo ser humano a decidir libremente 

aceptar o elegir trabajo. También supone no ser 

obligado de alguna manera a ejercer o efectuar un 

trabajo y el derecho de acceso a un sistema de 

protección que garantice a cada trabajador su acceso 

a empleo. Además implica el derecho a no ser privado 

injustamente de empleo”8.  

 

                                                 
8 Observación General número 18 del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, adoptada el 24 de 

noviembre de 2005. 
9 Adoptada el 22 de junio de 1982 durante la 68ª sesión de la 

Conferencia General de la OIT en Ginebra y en vigor desde 

La Convención número 158 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre la terminación de 

la relación de trabajo9, condiciona todo despido a 

la existencia de motivos válidos e impone 

reparaciones en materia de despidos 

injustificados:  

Artículo 4. No se pondrá término a la relación de 

trabajo de un trabajador a menos que exista para ello 

una causa justificada relacionada con su capacidad o 

su conducta o basada en las necesidades de 

funcionamiento de la empresa, establecimiento o 

servicio. 

Artículo 7. No deberá darse por terminada la relación 

de trabajo de un trabajador por motivos relacionados 

con su conducta o su rendimiento antes de que se le 

haya ofrecido la posibilidad de defenderse de los 

cargos formulados contra él, a menos que no pueda 

pedirse razonablemente al empleador que le conceda 

esta posibilidad. 

Artículo 10. Si los organismos mencionados en el 

artículo 8 del presente Convenio llegan a la 

conclusión de que la terminación de la relación de 

trabajo es injustificada y si en virtud de la legislación 

y la práctica nacionales no estuvieran facultados o no 

consideraran posible, dadas las circunstancias, anular 

la terminación y eventualmente ordenar o proponer la 

readmisión del trabajador, tendrán la facultad de 

ordenar el pago de una indemnización adecuada u 

otra reparación que se considere apropiada. 

 

De lo expuesto, se observa un régimen laboral 

desarrollado para los servidores públicos, pero 

para los docentes existe una doble regulación con 

excepciones que los limitan el pleno ejercicio de 

sus derechos, lo cual es contrario a los derechos 

humanos, pero también es contrario a una 

administración eficiente, pues se olvida la función 

sustantiva de la educación y que sólo con la 

integración de los trabajadores a las funciones de 

Estado, obtendrán los mejores resultados. Es 

posible identificar claramente aspectos del 

retroceso en la regulación jurídica de los docentes, 

es decir, una precarización en sus derechos 

laborales. 

 

el 23 de noviembre de 1985. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:

12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C158. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C158
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C158


Enlace Parlamentario 83  

 

Martes 2 de abril de 2019 

Antes de la reforma en mención, los conflictos 

derivados de las relaciones de trabajo de los 

docentes se ventilaban y resolvían ante los 

Tribunales de Arbitraje de los Estados o en las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, aplicando la 

LFTSE, las leyes burocráticas locales y la Ley 

Federal del Trabajo, según fuera la naturaleza 

jurídica del ente contratante; Esto daba certeza a la 

regulación jurídica de las relaciones laborales de 

los trabajadores de la educación. 

 

Posterior a la reforma se limita el derecho de 

audiencia y debido procedimiento, por lo que se 

generarán varias controversias laborales, en 

particular por lo estipulado en los artículos 22 y 53 

de la LGSPD, mencionados anteriormente; por 

una parte, la ley establece como legítimo despedir 

a trabajadores sin la indemnización 

correspondiente y, por otra, no contiene 

disposición en la que defina cuál será la autoridad 

jurisdiccional o tribunales especiales que habrán 

de conocer y resolver los conflictos laborales que 

se presenten con la aplicación de las disposiciones 

emitidas por la autoridad educativa. Lo que 

imposibilita la estabilidad en el empleo, sin leyes 

especiales claras, un claro detrimento a los 

derechos adquiridos, pues con esto nace a la vida 

jurídica una nueva causal de despido. 

 

Los docentes anteriormente recibían una plaza 

base, producto de un contrato colectivo, que 

garantizaba el ingreso y la permanencia en el 

servicio, además de ciertas condiciones de 

seguridad social ligadas íntimamente a la 

antigüedad laboral y permanencia en el servicio. A 

partir de la citada reforma, los trabajadores de la 

educación tienen que aprobar satisfactoriamente 

sus evaluaciones docentes para estar en aptitud de 

ser contratados de forma temporal o ser 

promovidos. Con esto se condiciona su empleo y 

la estabilidad a una serie de nuevos criterios, y se 

disminuye al mínimo la protección y participación 

de su ente sindical, con el argumento de recuperar 

la rectoría del Estado en la educación. 

 

En general, las relaciones laborales regidas por el 

apartado B) del artículo 123, que incluye las 

excepciones mencionadas, dependen de las 

finalidades y objetivos constitucionales de la 

función específica que desempeñan, para la 

definición de su régimen laboral, en el caso de los 

trabajadores de la educación se integran en las 

disposiciones constitucionales de los artículos 123 

y 3° constitucional, entendiéndola como una 

restricción constitucional a la estabilidad de los 

docentes y se plantea como la oposición de dos 

derechos, donde debe prevalecer la educación de 

calidad que deben recibir todos los individuos y el 

interés superior de la niñez.  

 

Es por ello, que inminente al conflicto de las 

excepciones al pleno disfrute de los derechos 

laborales de los trabajadores al servicio de la 

educación, deben quedar excluidos del artículo 3° 

constitucional y respetar el espíritu filosófico del 

derecho a la educación, como derecho humano, y 

derivarse en un apartado C del artículo 123 

constitucional que les permita tener condiciones 

de certeza jurídica, respeto y valoración a su labor 

de educar a toda una nación.  

 

Asimismo, la reforma de 2013 dio origen a la 

fracción IX, que crea al INEE como organismo 

público autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, su estructura orgánica y 

dotándolo de facultades para realizar mediciones 

del SEN, expedir lineamientos en cuanto a 

evaluación para la Autoridad Educativa federal y 

local; y generar información y emitir directrices 

para la toma de decisiones para la mejora de la 

calidad de la educación.  

 

A siete años de su creación, la Auditoria Superior 

de la Federación hace constar que la estrategia 

para lograr los objetivos del Sistema Educativo 

Nacional a través del Sistema Nacional de 

Evaluación Educativa implementado por el órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Educación 

Pública, Coordinación Nacional del Servicio 

Profesional Docente (CNSPD), coordinado por el 

INEE (órgano autónomo constitucional), no han 

sido exitosos, sino al contrario han sido onerosos 

y no se cuentan con evidencias de que la mejora 

de la calidad de la educación haya mejorado, 

mediante los hallazgos expuestos en sus auditorías 

140 – DS “Diseño de la Política de Educación 
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Básica” y 141 – DS “Diseño de la Política de 

Educación Media Superior”.  

 

En opinión de la ASF, el problema relativo a que 

el diseño de la política de educación básica se 

sustentaba en un proceso de planeación débil y en 

información insuficiente, lo cual propició un 

escaso seguimiento de la política educativa federal 

y una limitada comunicación del quehacer de la 

SEP, persistió, ya que no se dispuso de 

lineamientos para regular los procesos de 

planeación, seguimiento y evaluación en los que 

se establecieran los procedimientos y 

responsabilidades de cada unidad administrativa 

que participa en dichos procesos, y el Sistema de 

Información y Gestión Educativa, que tiene la 

finalidad de ofrecer al SEN información para la 

planeación, operación, administración y 

evaluación, aún no está concluido; lo anterior ha 

limitado la retroalimentación del diseño de la 

política, lo que incide en el marginal avance en la 

mejora de la calidad, la cobertura, la inclusión y la 

equidad de la educación básica. 

 

El pasado 11 de septiembre de 2018, el Pleno de 

la Honorable Cámara de Diputados aprobó la 

proposición con punto de acuerdo para su urgente 

y obvia resolución para “suspender de manera 

inmediata e indefinida los procesos de 

evaluación… hasta en tanto sea revisado y en su 

caso reformado el marco normativo que rige 

dichos procedimientos”. El debate fue basado en 

argumentos y hechos que motivaron a la mayoría 

de los legisladores a aprobar el Acuerdo para 

frenar los abusos, las inconsistencias y los 

procedimientos punitivos, y así dar voz a las 

demandas de todos los actores del Sistema 

Educativo Nacional (maestros, alumnos, padres de 

familia). 

 

Ante esto, el 9 de octubre del mismo año, se 

publica en la Gaceta Parlamentaria el documento 

remitido por el INEE, el 7 de septiembre, para dar 

respuesta a sobre el acuerdo aprobado, en el que 

menciona no puede atender a la disposición de 

requerida por la Cámara de Diputados, ya que en 

su calendario de evaluaciones, ya ejerció su 

función desde mayo de 2018; mientras que la 

ejecución de los procesos de evaluación, dice que 

le corresponden a las autoridades educativas 

locales y a la SEP, a través de la CNSPD. 

 

Es entonces que no se comprende que se la haya 

asignado por seis años consecutivos, presupuestos 

de más de mil doscientos millones de pesos, a una 

Institución que no ejecuta funciones de evaluación 

y que sólo determina lineamientos y directrices, 

sin vigilar su correcta implementación.  

 

Las características de los órganos autónomos, 

desconcentrados y descentralizados son:  

 

1. Autónomos constitucionales (Artículos 3, 6, 28, 

41, 102,116 y 122 constitucional) 

 
a) Deben de estar directamente establecidos por la 

Constitución; 

b) Deben mantener con los órganos de Estado 

relaciones de coordinación; 

c) Deben contar con autonomía e independencia 

funcional y financiera; y 

d) Deben atender funciones coyunturales del 

Estado que requieren ser eficazmente atendidas en 

beneficio de la sociedad 

 

2. Órganos administrativos desconcentrados 

(artículo 17 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal). 

 
a) Son subordinados a la dependencia de la 

administración pública federal, que centraliza las 

funciones y tienen un nivel jerárquico inferior;  

b) Se les asignan competencias exclusivas, que se 

ejercen dentro de las facultades del Gobierno Federal;  

c) Tienen libertad de acción en trámite y decisión;  

d) Existe vínculo jerárquico, aunque atenuado, 

pues el poder central se reserva amplias facultades de 

mando, decisión, vigilancia y competencia, ya que 

fija la política, desarrollo y orientación de los órganos 

desconcentrados para mantener la unidad y desarrollo 

de la acción de la administración pública federal;  

e) No tienen autonomía económica, su 

mantenimiento corre a cargo del Presupuesto de 

Egresos o de la institución que lo crea —algunos 

gozan de manejo autónomo de su patrimonio—; y  

f) La autonomía técnica es su verdadera 

justificación; 
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La desconcentración surge como un medio para 

facilitar el dinamismo de la actividad de 

determinados órganos de la administración. 

Desconcentrar es un procedimiento administrativo 

para facilitar la ejecución de las leyes 

administrativas, pero los órganos superiores 

conservan íntegramente sus poderes de mando, 

control, revisión, decisión, vigilancia, etcétera, cuya 

finalidad es aligerar la acumulación de asuntos del 

Poder Central, con beneficio del propio servicio 

público y de los particulares. 

Son entes del Estado establecidos 

constitucionalmente que cuentan con un estatuto 

orgánico que asegura su independencia funcional y 

financiera para asegurar que cumplan sin influencias 

externas, alguna función estatal primordial, 

manteniendo relación de coordinación con el Estado. 

 

3. Organismos descentralizados (Art. 90 

Constitucional; art. 1o., 3o., 45, 48, 49 y 50 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; y Art. 14 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales). 

 
a. Se crea una persona moral, siempre por ley o 

decreto del Ejecutivo;  

b. Se les asignan competencias exclusivas, para la 

atención de un fin de interés general o un servicio 

público determinado;  

c. Tienen autonomía orgánica y técnica;  

d. Tienen personalidad jurídica propia —

independiente de la personalidad jurídica del ente de 

la administración pública—;  

e. Tienen patrimonio propio —sus bienes son del 

Estado, pero están sometidos a un régimen jurídico 

especial, pues cuando desaparecen dichos órganos, 

los bienes vuelven al patrimonio del Estado—;  

f. Tienen una relación de tutela sui generis 

respecto de la administración pública federal, que no 

es jerarquía (el poder central conserva su poder de 

vigilancia para el control de los órganos 

descentralizados); y  

g. Tienen poder de decisión. 

Son organismos descentralizados las personas 

jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 

cuyo objeto sea: 

I. La realización de actividades correspondientes 

a las áreas estratégicas o prioritarias; 

II. La prestación de un servicio público o social; o 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines 

de asistencia o seguridad social. 

 

Todo este tipo de inconsistencias en el marco 

regulatorio de la evaluación educativa, violaciones 

a los procesos y a los derechos humanos de los 

trabajadores de la educación, da la justa razón de 

la necesidad de reformular los marcos de 

actuación, las estructuras que lo operan y 

vincularlas a los objetivos que se pretenden en la 

educación nacional.  

 

Fundamento legal 

 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en 

mi calidad de diputado federal integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión; con fundamento 

en el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 76; 77, numeral 

1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

presento ante esta Soberanía la presente Iniciativa 

con Proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo tercero; el 

inciso d) de la fracción ii; las fracciones III y VIII 

del artículo 3º; la fracción XXV del artículo 73; se 

deroga la fracción IX del artículo 3º y se adicionan 

una fracción XXV Bis al artículo 73 y una fracción 

XV al apartado b del artículo 123, todos, artículos 

de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3o. ... 

… 

El Estado garantizará la educación 

obligatoria de manera que los materiales y 

métodos educativos, la organización escolar, 

la infraestructura educativa, garanticen el 

mejoramiento de la educación. 

 

I. … 

 

II. … 

 

… 
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a) a la  c) … 

d) Sera transformadora en el 

mejoramiento integral, constante de los 

educandos, que promueva su aprendizaje 

desarrollando su pensamiento crítico y 

propositivo y, además que fortalezca 

vínculos entre escuela y comunidad con la 

finalidad de alcanzar la transformación 

social y el bienestar; 

 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo 

dispuesto en el segundo párrafo de la 

fracción II, el Ejecutivo Federal determinará 

los planes y programas de estudio de la 

educación preescolar, primaria, secundaria y 

normal para toda la República. Para tales 

efectos, el Ejecutivo Federal considerará la 

opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas, así como de los diversos 

sectores sociales involucrados en la 

educación, los maestros y los padres de 

familia en los términos que la ley señale. 

 

IV. al    VII.  … 

 

VIII.    El Congreso de la Unión, con el fin 

de unificar y coordinar la educación en toda 

la República, expedirá las leyes necesarias, 

destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, a fijar las 

aportaciones económicas correspondientes a 

ese servicio público y a señalar las sanciones 

aplicables a los funcionarios que no cumplan 

o no hagan cumplir las disposiciones 

relativas, lo mismo que a todos aquellos que 

las infrinjan. 

 

XI. Se deroga 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a la      XXIV. … 

 

XXV.  Para legislar sobre el 

establecimiento, organización y 

sostenimiento, en toda la República 

escuelas rurales, elementales, superiores, 

secundarias y profesionales; de 

investigación científica, de bellas artes y de 

enseñanza técnica, escuelas prácticas de 

agricultura y de minería, de artes y oficios, 

museos, bibliotecas, observatorios y demás 

institutos concernientes a la cultura general 

de los habitantes de la nación y legislar en 

todo lo que se refiere a dichas instituciones; 

para legislar sobre vestigios o restos fósiles 

y sobre monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos, cuya conservación sea 

de interés nacional; así como para dictar las 

leyes encaminadas a distribuir 

convenientemente entre la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios el 

ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes a 

ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República, 

y para asegurar el cumplimiento de los fines 

de la educación y su mejora continua en un 

marco de inclusión y diversidad. Los Títulos 

que se expidan por los establecimientos de 

que se trata surtirán sus efectos en toda la 

República. Para legislar en materia de 

derechos de autor y otras figuras de la 

propiedad intelectual relacionadas con la 

misma; 

 

XXV Bis. Para legislar respecto al 

establecimiento del Sistema de Carrera 

Profesional del Magisterio en términos de 

la fracción II del apartado B,  del Artículo 

123 de esta Constitución; así como para 

legislar en función del organismo público 

descentralizado, que contribuya a 

cumplir con los objetivos para la mejora 

continua de la educación y todo el Sistema 

Educativo Nacional, a fin de establecer 

parámetros que faciliten la toma de 

decisiones; para dictar las leyes 

encaminadas a distribuir las 

competencias entre la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y 

demarcaciones territoriales; legislar 

sobre la implementación de los procesos 

de ingreso, promoción, reconocimiento, 

formación continua, actualización, 
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capacitación y profesionalización del 

personal al servicio de la educación; 

 

XXVI. a la XXXI. … 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la 

organización social de trabajo, conforme a la ley. 

… 

A.  … 

 

B. … 

I. al   XIV.  … 

 

XV. Respecto a los trabajadores del 

magisterio, adicionalmente a lo 

anteriormente establecido:  

a) La jornada diaria máxima de trabajo 

será de ocho horas, exceptuando los que 

tengan funciones por horas/semana, 

tiempo completo o doble plaza, cuya 

asignación será conforme su 

nombramiento respectivo, y la 

remuneración acordada conforme a los 

tabuladores generales de prestación del 

servicio.  

 

b) Por cada cinco días de trabajo, 

disfrutará el trabajador de dos días de 

descanso, con goce de salario íntegro, 

respecto de las modalidades 

semipresenciales, a distancia, en línea su 

correlativo será en horas trabajo, en caso 

de ser necesario y por necesidades del 

servicio educativo, se podrá disponer del 

tiempo de descanso de los trabajadores 

educativos, sin que represente una 

obligación adicional de pago;  

 

c) Los trabajadores de la educación 

gozarán de las vacaciones que marca el 

ciclo escolar o lectivo, sin contemplar los 

recesos de reunión para planeación 

pedagógica; 

 

d) A trabajo igual corresponderá salario 

igual, sin tener en cuenta el sexo, raza, 

condición, origen y ninguna condición de 

vulnerabilidad; 

 

e) Se crea el Sistema de Carrera 

Profesional del Magisterio con la 

finalidad de contribuir al cumplimiento 

satisfactorio de los objetivos y propósitos 

del Sistema Educativo Nacional, sus 

funciones y atribuciones quedarán 

establecidas en la ley reglamentaria del 

apartado B de este Artículo. 

Corresponderá a la Federación su 

rectoría y su implementación estará a 

cargo de las Entidades Federativas.  

 

f) El Sistema de Carrera Profesional del 

Magisterio coordinará los procesos de 

ingreso, reconocimiento, promoción, 

formación continua, actualización, 

capacitación, profesionalización y mejora 

continua del personal docente, directivo y 

de supervisión, en pleno respeto a sus 

derechos individuales y colectivos; siendo 

responsabilidad de dicho Sistema, 

posibilitar las buenas prácticas de sus 

integrantes, acompañadas de 

evaluaciones formativas orientadas a la 

mejora profesional continua para que 

ésta impacte de manera significativa en el 

aprendizaje de los educandos.  

 

g) El ingreso del personal educativo se 

hará mediante el Sistema de Carrera 

Profesional del Magisterio, a través de 

mecanismos que considerarán los 

conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarios para facilitar el aprendizaje y 

desarrollo integral de los educandos; 

estos mecanismos serán públicos, 

transparentes, equitativos e imparciales y 

se encontrarán establecidos en la ley 

reglamentaria. 

 

A las instituciones referidas en la fracción 

VII del Artículo 3º de esta Constitución, 

no les serán aplicables estas disposiciones;  
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h) El Sistema de Carrera Profesional del 

Magisterio, contemplará también los procesos 

de promoción y reconocimiento del personal 

educativo en funciones; estos serán conforme a 

los derechos de escalafón a fin de que se 

otorguen de acuerdo a los conocimientos, 

aptitudes y antigüedad, mismos que estarán 

sujetos a lo que determine la ley reglamentaria; 

 

i) Los trabajadores al servicio de la 

educación pública, tienen el derecho y la 

obligación de acceder y participar en los 

procesos de actualización, capacitación, 

formación continua y profesionalización, que 

determine el Sistema de Carrera Profesional 

del Magisterio, a fin de cumplir con los 

objetivos y propósitos del Sistema Educativo 

Nacional. La ley definirá los requisitos y 

criterios aplicables, así como las competencias 

concurrentes entre las Autoridades Educativas 

federales y locales;  

 

j) Para cumplir con los objetivos y 

principios del Sistema de Carrera Profesional 

del Magisterio, la Autoridad Educativa contará 

con un organismo público descentralizado con 

autonomía técnica y de gestión; el cual, 

coordinará los procesos señalados en los incisos 

f), g), h) e i); además, realizará estudios, 

evaluaciones formativas, investigaciones, que 

permita establecer criterios y lineamientos con 

la finalidad de contribuir a la transformación 

social y al bienestar individual y colectivo.  

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto se abroga la Ley General del 

Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, y se 

derogan todas las disposiciones contenidas en las 

leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 

disposiciones de carácter general contrarias al 

presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión y las 

legislaturas de las entidades federativas deberán 

realizar la armonización legislativa que 

correspondan para dar cumplimiento a lo previsto 

en el presente Decreto, dentro de los 180 días 

siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

 

En tanto esto ocurre, la autoridad educativa 

federal, transitoriamente, proveerá las medidas 

necesarias para dar cumplimiento a las 

modificaciones establecidas en el presente 

Decreto y quedará suspendida la aplicación de 

evaluaciones que tengan implicaciones en la 

permanencia del empleo de los maestros, en tanto 

entre en vigor la legislación secundaria que 

establezca los criterios y parámetros de 

verificación de resultados aplicables a las distintas 

actividades desarrolladas en el ámbito educativo 

del país. 

 

Asimismo, la Autoridad Educativa, iniciara 

medidas para revisar los casos de maestros 

afectados por evaluaciones anteriores.  

 

El Estado respetará los derechos laborales 

adquiridos con la implementación de las leyes 

abrogadas, así como, evaluará los casos en los que 

se ejecutaron acciones punitivas, para su 

reparación procedente. 

 

Cuarto. Los recursos humanos, financieros y 

materiales con que cuenta el Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación para la 

ejecución de las funciones que por virtud del 

presente Decreto se extinguen, serán transferidos 

al organismo descentralizado, descrito el inciso j) 

de la fracción XV del apartado B del Artículo 123 

de este Decreto. En tanto estos sean transferidos la 

autoridad educativa federal administrará 

temporalmente dichos recursos. 

 

Quinto. Los recursos humanos, financieros y 

materiales con que cuenta la Coordinación 

Nacional para el Servicio Profesional Docente, en 

su carácter de organismo desconcentrado, serán 

transferidos al organismo descentralizado, 

descrito en el inciso j) de la fracción XV, del 

apartado B del Artículo 123 de este Decreto. En 
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tanto estos sean transferidos la autoridad educativa 

federal administrará temporalmente dichos 

recursos. 

 

Los derechos laborales de los servidores públicos 

que sean transferidos a otras unidades 

administrativas en virtud del presente Decreto, se 

respetarán conforme a la Ley. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días de 

marzo de 2019. 

 

 

Dip. Azael Santiago Chepi 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

PROPOSICIONES 
 

DE LA DIP. ROSA MARÍA BAYARDO CABRERA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMARNAT, A LA PROFEPA Y A LA 

SCT EMPRENDER LAS ACCIONES NECESARIAS, EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

PARA ATENDER EL DAÑO AMBIENTAL DE LA 

LAGUNA DE CUYUTLÁN 

 

La que suscribe, Rosa María Bayardo Cabrera, 

diputada federal de la Cámara de Diputados, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en el artículo 79, numeral 

2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la proposición con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a  la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente y a la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

emprender las acciones necesarias, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, para atender el daño 

ambiental de los Vasos 1 y 2 de la Laguna de 

Cuyutlán y realizar la rehabilitación de la misma, 

derivado del daño ecológico ocasionado por la 

construcción del libramiento ferroviario y 

carretero que atraviesa los vasos de la laguna, al 

tenor de las siguiente:  

 

Exposición de motivos 

 

La Laguna de Cuyutlán es el principal ecosistema 

de humedales del estado de Colima y uno de los 

más importantes a nivel nacional. En ella habitan 

una amplia diversidad de especies marinas, 

también cuenta con una extensa zona de manglares 

donde se encuentran en el hábitat numerosas 

especies, sin embargo, desde hace varias décadas 

la Laguna de Cuyutlán ha padecido un constante y 

acelerado deterioro ambiental que se ha traducido 

en niveles alarmantes de contaminación de sus 

aguas, lo que se aprecia en toda su amplitud en los 

vasos 1 y 2 de la laguna. 

 

La relevancia ecológica de este ecosistema, en 

cuanto a sus manglares, consiste en que permite la 
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regulación del clima local y global, además de que 

regulan la composición química de los océanos y 

de la atmósfera a la par de contribuir en la recarga 

de los acuíferos subterráneos, por lo que 

representa un mecanismo de control biológico y de 

conservación de la biodiversidad de los 

humedales. Al respecto, en México la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (Conabio) identificó desde los años 

2007 y 2008 como zonas de manglar de alta 

relevancia biológica los localizados en la Laguna 

de Cuyutlán.  

 

Por otra parte, los manzanillenses que 

históricamente han habitado en la ribera de la 

laguna, han practicado durante generaciones la 

pesca, la cual es una de las principales actividades 

económicas y de sustento para las familias de la 

subcuenca.  

 

Desde el siglo XIX, Manzanillo se destacó como 

puerto natural para recibir embarcaciones de gran 

calado, por lo que en el año de 1824 el entonces 

Gobierno General de la República decretó la 

apertura de Manzanillo como puerto del Pacífico 

y desde entonces fue aumentando su importancia 

hasta la actualidad como el principal puerto 

marítimo del país. 

 

En las últimas décadas, el crecimiento exponencial 

de la ciudad derivó en la falta de una planeación 

urbana que permitiera contar con asentamientos 

regulares y que los mismos no afectaran los 

recursos naturales de la zona, sin embargo, al 

carecer de este plan, muy pronto la laguna resintió 

los efectos de esta situación y los vasos 1 y 2 

comenzaron a sufrir la contaminación de sus 

aguas. 

 

El crecimiento de la población en el municipio de 

Manzanillo, el desarrollo urbano derivado de la 

importancia portuaria del mismo, la construcción 

de la Central Termoeléctrica de Manzanillo, entre 

otros emprendimientos de desarrollo han 

significado un brutal impacto ambiental en este 

ecosistema, alterando su equilibrio y exponiendo a 

la laguna a sufrir daños irreversibles.  

 

Este delicado equilibrio ecológico consiste en un 

sistema natural que conecta a los cuatro vasos que 

conforman la laguna, permitiendo el intercambio 

de agua y de organismos bióticos como parte de 

un proceso de conservación de este ecosistema de 

humedales. Sin embargo, la Laguna de Cuyutlán 

ha resentido de manera grave los procesos de 

modernización del municipio y padecido el 

impacto ecológico de la construcción de la 

infraestructura adyacente a la laguna, lo cual ha 

derivado en un terrible daño ecológico a los vasos 

1 y 2 principalmente. 

 

Es menester precisar que este problema fue 

ocasionado por la irresponsabilidad de gobiernos 

anteriores en sus tres órdenes, mismos que se 

empeñaron y dedicaron a destruir, con un alto 

grado de eficiencia y efectividad, este ecosistema. 

Fue por causa de gobiernos del pasado que 

apostaron a la explotación desmedida de la laguna 

sin importarles el daño ecológico ocasionado a la 

misma. 

 

El 19 de junio de 2010, mediante oficio 

S.G.P.A./DGIRA.DG.2350.09, la Semarnat 

autorizó la construcción del proyecto denominado 

“Proyecto Carretero Campos-Alameda-Punta 

Grande y Ramal Ferroviario por la Margen 

Norponiente del Vaso 2 de la Laguna de Cuyutlán, 

Manzanillo, Colima, Méx.”. Pero la Semarnat fue 

omisa en detectar que el terraplén empleado para 

el piloteo de los diferentes tramos carreteros que 

atraviesan la laguna se convertirían en un tapón 

para la circulación del agua y de organismos 

bióticos al interior de la subcuenca respecto de la 

zona exterior de la laguna, asimismo, el piloteo 

provocó la formación de sedimentos en la laguna 

que inhibieron la navegación de los pescadores en 

la zona. La historia del ecocidio de la Laguna de 

Cuyutlán es una constante de errores y omisiones, 

pues no se realizaron las diligencias necesarias 

para determinar si la empresa Compañía 

Contratista Nacional (COCONAL, S.A.P.I. de 

C.V) atendió debidamente las acciones de 

compensación y de mitigación por los trabajos 

realizados, debido a que la propia Profepa verificó 

semestralmente, durante la ejecución de los 

trabajos, que el impacto ambiental correspondiera 
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a lo proyectado en el estudio correspondiente, sin 

embargo, esa instancia fue omisa de esa obligación 

durante la ejecución de la obra hasta su conclusión 

determinando cada semestre que las acciones de 

mitigación realizadas por la empresa eran 

suficientes, sin considerar la efectividad de las 

mismas, sin advertir oportunamente que no se 

realizaron ni agotaron en su totalidad las acciones 

necesarias de mitigación, además de los trabajos 

de retiro de escombros y materiales empleados 

durante la ejecución de las obras, por lo que la 

empresa logró importantes ahorros y beneficios 

económicos en la ejecución de los trabajos, en 

detrimento del equilibrio ecológico de la laguna.  

 

En el caso del ferrocarril, anteriormente las vías 

bordeaban la ribera de la laguna, pero a partir del 

2011 se modificó este trazado y se construyó un 

terraplén que dividió el vaso 1 y el vaso 2. La 

construcción de terraplenes en el interior de la 

laguna pronto derivó en el azolvamiento de 

importantes extensiones del vaso interior y las 

aguas colindantes a la ribera, por lo que se 

modificó la hidrodinámica de la laguna dejando de 

fluir libremente el agua entre los vasos y entre la 

cuenca y la subcuenca de la laguna. 

 

Por otra parte, la construcción del libramiento 

carretero en el vaso 2 agravó el deterioro de la 

laguna y de la calidad de vida de sus habitantes, 

siendo los más afectados los pescadores de la 

ribera debido a que las obras alteraron el patrón de 

circulación del agua entre ambos vasos por la 

ampliación del terraplén que se utilizó para la 

construcción del libramiento y la gran cantidad de 

materiales empleados en las obras, ocasionando el 

azolvamiento de la laguna y de sus corrientes de 

intercambio de agua, el deterioro del hábitat de los 

organismos bióticos que quedaron atrapados en la 

zona interior del terraplén, así como un fuerte 

problema de salubridad debido al estancamiento 

de las corrientes al no haber intercambio de las 

mismas ha detonado en padecimientos en la salud 

de los habitantes de la ribera, la gradual 

desaparición de los organismos bióticos de la 

laguna y un severo golpe a la economía de los 

pescadores.    

 

De conformidad con los términos del estudio de 

impacto ambiental se especifica que: “el 

promovente (la empresa) será el único responsable 

de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos 

aquellos impactos ambientales atribuibles al 

desarrollo de las obras y actividades del proyecto, 

que había sido considerados por la misma, en la 

descripción contenida en la Manifestación de 

Impacto Ambiental Regional (MIA-R) e 

información complementaria”.  

 

Por último, aun cuando las obras referidas han 

concluido, nos encontramos en la etapa de 

operación del proyecto, el cual en este caso es de 

25 años, por lo que resulta procedente imponerle a 

la empresa realizar las medidas correctivas y de 

mitigación que en su momento debió de haber 

ejecutado durante el proceso constructivo. 

 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración 

del Pleno de esta Cámara de Diputados, la 

resolución de los siguientes: 

 

Puntos de acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión exhorta de manera respetuosa a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, a la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente y a la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, para que, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, investiguen si con 

motivo del “Proyecto Carretero Campos-

Alameda-Punta Grande y Ramal Ferroviario por la 

Margen Norponiente del Vaso 2 de la Laguna de 

Cuyutlán, Manzanillo, Colima, Méx.”, se 

cometieron actos que afectaron al ambiente, 

contrarios a la normatividad ambiental, y en 

particular a la dinámica hidráulica de la Laguna de 

Cuyutlán, y de ser este el caso, actúen conforme a 

derecho en contra de los responsables, 

obligándolos a reparar el daño causado al 

ambiente y a la laguna, sin perjuicio de las demás 

sanciones a las que se podrían hacerse acreedores, 

conforme a la normatividad aplicable. 
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Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión exhorta de manera respetuosa a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 

que realice las actividades necesarias para el retiro 

de escombros y materiales de desperdicio en el 

total del tramo que comprende el libramiento, así 

como el dragado de los vasos 1 y 2 de la Laguna 

de Cuyutlán  para restablecer la hidrodinámica de 

ésta, previendo que dichas actividades resulten 

eficaces y eficientes, y evitar así la agudización del 

deterioro ecológico de la misma, y de ser el caso, 

conforme a las investigaciones realizadas por las 

autoridades competentes en materia ambiental, y 

de acuerdo a la normatividad aplicable al caso, se 

le transfiera el costo de los trabajos realizados por 

cuenta de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes a quienes resulten responsables. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Rosa María Bayardo Cabrera 
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1 Rodríguez, Juan Carlos. Operación Berlín: Conjura 

AntiAMLO. En Eje Central, 14 de marzo de 2019. Disponible 

DE LA DIP. DOLORES PADIERNA LUNA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE DELITOS 

ELECTORALES EN RELACIÓN A LAS CAMPAÑAS 

NEGRAS ORQUESTADAS EN EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

 

Quien suscribe, Dolores Padierna Luna, diputada 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo de urgente u obvia resolución  por el que 

se exhorta respetuosamente a la Fiscalía de 

Especializada de Delitos Electorales a que, en la 

investigación de los hechos relacionados por 

posible violación al artículo 15 de Ley General en 

Materia de Delitos Electorales, que presente el 

Ejecutivo Federal en relación a las campañas 

negras orquestadas en el proceso electoral federal 

2017-2018, conduzca las investigaciones en un 

marco de objetividad, profesionalismo y apego 

irrestricto a la ley, a fin de fincar las 

responsabilidades y sanciones correspondientes a 

quienes resulten responsables derivado de dicha 

investigación al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

La operación destinada a afectar la candidatura 

presidencial del ahora presidente Andrés Manuel 

López Obrador, con herramientas de guerra sucia, 

fue revelada en días recientes por medios de 

comunicación.1 La participación de destacados 

empresarios e intelectuales, se conoce ya como la 

Operación Berlín, por el nombre de la calle en la 

alcaldía de Coyoacán. 

 

en: http://www.ejecentral.com.mx/operacion-berlin-

conjura-antiamlo/. Consultado el 21 de marzo de 2019.  
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Una de las aristas de la trama fue la difusión de un 

documental titulado “El populismo en América 

Latina”, material en el que se tilda de populista y 

dictador al actual presidente Andrés Manuel 

López Obrador.2 

 

Algunos de los supuestos involucrados en la 

campaña negra, han emprendido una campaña de 

supuesta defensa de la libertad de expresión. Sin 

embargo, en realidad, estamos ante posibles 

delitos de lavado de dinero y el uso de dinero 

privado que viola las leyes electorales.3 

 

Los detalles de la Operación Berlín han sido dados 

a conocer por investigaciones periodísticas y por 

una de las personas que trabajó en la producción 

masiva de notas negativas, memes y videos.4 Los 

creadores de esta campaña negra colaboraron, 

además, en la realización de foros organizados por 

diversos organismos civiles para debatir el futuro 

del país en plena contienda por la presidencia. 

 

En ese entramado destaca la figura del panista 

Ricardo Martín Rojo, quien lo mismo operó la 

campaña negra en la calle de Berlín 245, que 

organizó foros por encargo de la Confederación 

Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y 

otras asociaciones.5 

 

Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda, ha 

anunciado una demanda contra los autores de la 

campaña sucia y también en contra de quienes la 

financiaron. Entre estos últimos estarían, según las 

revelaciones periodísticas, los empresarios 

                                                 
2 Olmos Gil, José. Operación Berlín. En Proceso 20 de 

marzo de 2019. Disponible en: 

https://www.proceso.com.mx/576034/operacion-berlin. 

Consultado el 21 de marzo de 2019 
3 Ídem.  
4 Rodríguez, Juan Carlos. Operación Berlín: Conjura 

AntiAMLO. Op cit.  
5 Rodríguez, Juan Carlos. Ricardo Rojo, pieza clave en la 

Operación Berlín. En Eje Central 21 de marzo de 2019. 

Disponible en: http://www.ejecentral.com.mx/ricardo-rojo-

pieza-clave-en-la-operacion-berlin/. Consultado  

Agustín Coppel, Alejandro Ramírez y Germán 

Larrea. 

 

El escritor Ricardo Sevilla, quien trabajó en la 

calle Berlín, ha ofrecido detalles de la trama, como 

el pago que recibían de una fundación de Coppel 

y la instrucción de producir materiales para hacer 

parecer a López Obrador como un político “zafio, 

intolerante y, sobre todo, como un dictador”. 

 

Una buena parte de los señalados como partícipes 

en la operación Berlín han rechazado su 

intervención. En la arena pública, las baterías se 

han dirigido sobre todo al escritor Enrique 

Krauze.6 

 

El presidente López Obrador se refirió a Krauze 

en una de sus conferencias matutinas: “Yo he 

tenido algunas diferencias, pero tiene toda la 

libertad para expresarse, para manifestarse. 

Nosotros no vamos a perseguir a nadie por sus 

ideas. No vamos a utilizar mucho menos al estado 

para cuestionar a escritores, a críticos…”.7 

 

Tras las elecciones fraudulentas de 2006, se 

aprobó una reforma electoral que estableció que 

partidos y candidatos debían “abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas” en la 

propaganda electoral. Igualmente, el artículo 41 

prohibió expresamente a las fuerzas políticas 

“contratar por sí o por terceras personas, tiempos 

en cualquier modalidad de radio y televisión”. Tal 

prohibición tuvo su origen en el hecho de que la 

mayoría de los spots de la guerra sucia fueron 

contratados por agrupaciones empresariales u 

6 Rodríguez, Juan Carlos. Operación Berlín: Conjura 

AntiAMLO. Op cit.  
7 Conferencia de prensa del presidente Andrés Manuel 

López Obrador del 18 de marzo de 2019. Disponible en: 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferencia-de-

prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-18-

de-marzo-de-2019?idiom=es. Consultado el 21 de marzo de 

2019.  
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organismos de fachada vinculados al PAN y al 

PRI. 

La campaña electoral de 2018 no estuvo exenta de 

guerra sucia. Como muestra el caso de la 

Operación Berlín nuevamente asistimos a la 

creación de plataformas en internet y el manejo de 

ejércitos en las redes sociales para difundir 

rumores y noticias falsas. 

 

Inventaron fantasmas y recurrieron de nuevo al 

expediente de 2006: la intervención rusa, la 

conexión venezolana o rusa, e incluso monstruos 

propios de la Guerra Fría. 

 

La campaña a la que aludimos y otras acciones, no 

funcionaron frente a una sociedad más informada 

y participativa. Incluso podemos decir que esas 

campañas tuvieron efectos contraproducentes 

hacia sus artífices. La autoridad electoral fue 

omisa, pues se limitó a mirar o proponer medidas 

tímidas como un acuerdo con Facebook para 

frenar las fake news, y no así los mensajes de odio 

ni las campañas de miedo. 

 

La guerra sucia no informa ni documenta ni 

contrasta versiones. Su objetivo es denostar, 

criminalizar e inducir al miedo. Los creadores de 

estas campañas son los que ahora se quejan de una 

sociedad polarizada y advierten riesgos en el 

ejercicio de la libertad de expresión. 

 

La consolidación de la democracia exige que todos 

los actores políticos se conduzcan con apego a la 

legalidad. Desterrar los efectos perniciosos de 

ilegales prácticas añejas precisa que los presuntos 

delitos sean investigados y los presuntos 

responsables castigados, puesto que la impunidad 

alienta la repetición de hechos que dañan nuestra 

democracia.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado 

pongo a consideración de esta Soberanía el 

siguiente: 

Punto de acuerdo 

 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a 

la Fiscalía de Especializada de Delitos Electorales 

a que, en la investigación de los hechos 

relacionados por posible violación al artículo 15 

de Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

que presente el Ejecutivo Federal en relación a las 

campañas negras orquestadas en el proceso 

electoral federal 2017-2018, conduzca las 

investigaciones en un marco de objetividad, 

profesionalismo y apego irrestricto a la ley, a fin 

de fincar las responsabilidades y sanciones 

correspondientes a quienes resulten responsables 

derivado de dicha investigación. 
 

Segundo. - La Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Instituto Nacional Electoral a 

que en ejercicio de sus facultades de fiscalización 

determine lo que conforme a derecho corresponda 

respecto de los hechos relacionados con las 

campañas sucias en el proceso electoral 2017-

2018.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Dolores Padierna Luna 
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DEL DIP. ROQUE LUIS RABELO VELASCO CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SADER PARA QUE, A TRAVÉS DEL SENASICA, 

REALICE ACCIONES PARA REGULAR LA ENTRADA 

DE GANADO BOVINO INFECTADO PROVENIENTE 

DE CENTROAMÉRICA 

 

El que suscribe, Roque Luis Rabelo Velasco, 

diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, del Honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento los 

artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción 

III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del pleno la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, de urgente u 

obvia resolución, por el que se exhorta a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) para que, a través del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica), realice acciones para regular la entrada 

de ganado bovino infectado proveniente de 

Centroamérica, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

El artículo 19 de la Ley de Sanidad Animal 

establece que la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) es la encargada de 

realizar acciones para vigilar la sanidad animal: 

 

Artículo 19.- La Secretaría establecerá 

mediante disposiciones de sanidad animal, 

las características y especificaciones que 

deberán observarse para procurar el 

bienestar que todo propietario o poseedor 

de animales debe proporcionarles, a fin de 

que los inmunice contra las enfermedades y 

plagas transmisibles que los afecten y les 

proporcione la alimentación, higiene, 

transporte y albergue y en su caso 

entrenamiento apropiados conforme a las 

características de cada especie animal, con 

el objeto de evitar su estrés y asegurar su 

vida y su salud. 

 

No obstante, la entrada de ganado proveniente de 

Centroamérica ha significado un verdadero reto 

para garantizar las condiciones mínimas de 

sanidad animal, lo cual ha impactado 

negativamente en la actividad ganadera de nuestro 

país. 

 

La Sader cuenta con un órgano descentralizado 

que se encarga de la vigilancia de la sanidad, 

inocuidad y calidad agroalimentaria denominado 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (Senasica), la cual está 

encargada de diseñar e implementar programas en 

favor del cuidado de las condiciones para que la 

ganadería mexicana se desarrolle en los términos 

señalados por la Ley de Sanidad Animal. 

 

El problema de la entrada del ganado proveniente 

de Centroamérica es que los programas de 

vigilancia no han sido suficientes y el gran número 

de animales que ingresa a nuestro país, del cual no 

se tiene certeza sobre sus condiciones 

zoosanitarias, son regularizados para su 

comercialización al interior del país.  

 

El desconocimiento sobre las condiciones del 

ganado no solo afecta a los ganaderos que 

compran a dicho ganado y lo trasladan por el país 

llevando las posibles enfermedades que porten los 

animales, sino que significa un verdadero riesgo 

para la salud de los mexicanos quienes consumen 

la carne con la idea de que ha sido revisada de 

acuerdo con las condiciones legales que se 

establecen en nuestro país. 

 

Entre los riesgos sanitarios que puede tener el 

ganado proveniente de Centroamérica se 

encuentra la zoonosis, la cual se define como 

aquellas enfermedades que se transmiten, en 

forma natural, entre animales vertebrados y el 

hombre. Las zoonosis son de especial importancia 

en nuestro continente, donde más del 50% de la 

población vive aún en áreas rurales y, por 

consiguiente, en contacto más frecuente con 

animales domésticos y mayor proximidad de 

animales silvestres.  

 

El impacto de la zoonosis es particularmente 

sensible en los países latinoamericanos en vías de 

desarrollo. Las zoonosis de interés inmediato 
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representan una repercusión muy drástica en la 

economía y en la salud pública de los seres 

humanos. Ejemplos de estas enfermedades son la 

tuberculosis, la brucelosis, la cisticercosis, fiebre 

aftosa, etc. 

 

Por lo que respecta a la brucelosis, esta 

enfermedad de transmisión directa e indirecta de 

animales infectados a seres humanos, ocasiona 

graves pérdidas económicas, incapacidades físicas 

y pérdida de mano de obra. La brucelosis bovina 

es una enfermedad que se puede erradicar con los 

procedimientos técnicos necesarios, prueba y 

sacrificio, vacuna eficaz y combinación de ambos 

métodos. Sin embargo, estos programas de control 

en Centroamérica se desarrollan por lo general en 

forma esporádica.   

 

La tuberculosis bovina es una de las enfermedades 

que causan preocupación por las pérdidas 

económicas que origina en las ganaderías y el 

peligro en la transmisión al hombre. 

Aparentemente la incidencia es baja en todo el 

Istmo Centroamericano y lo único que se 

recomienda es la erradicación, sin políticas de 

sanidad. 

 

Por lo que respecta a la fiebre aftosa, hace dos años 

el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

detectó un brote de aftosa en el territorio nacional, 

situación que cerró el mercado cárnico 

colombiano en Perú, Chile, Curazao y Rusia. Pero 

a estas restricciones se sumó México, país que 

decidió frenar las exportaciones de derivados 

lácteos con Colombia por tener seis plantas 

procesadoras de este tipo de productos ubicadas en 

Cundinamarca, donde estuvo el segundo foco 

detectado de la enfermedad. 

 

De acuerdo con el entonces comunicado del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (Senasica), se “decidió 

tomar estas medidas de acuerdo con las 

regulaciones nacionales e internacionales, 

orientadas a proteger al patrimonio 

agroalimentario de plagas y enfermedades 

exóticas (que no existen en el territorio nacional) 

que pudieran poner en riesgo la producción de 

alimentos en México”. 

 

Los problemas de la ganadería en México, en lo 

económico es producto de la indiscriminada 

entrada de ganado bovino de Centroamérica por 

varios puntos de Chiapas y Tabasco, siendo los 

puntos esenciales; Benemérito de las Américas y 

el Ceibo, en Chiapas y Tabasco respectivamente, 

amen que existen diferentes puntos con menor 

movilidad, pero se suman al ganado bovino 

proveniente de Centro América, como referencia 

en Benemérito de la Américas la cantidad de jaulas 

(panzonas) que se mueven diariamente son de 40 

a 75 panzonas por día, lo que hace una inmensa 

entrada por este punto, a eso la suma del Ceibo 

otra importante entrada, además de la región de 

Talismán, Frontera Comalapa y el Río Suchiate, 

del estado de Chiapas.  

 

El Gobierno de México tiene el control de la 

entrada de ganado bovino únicamente de su 

movilidad a través de un sistema de movimiento 

creado para esté, llamado Arete, sin embargo, es 

nulo el control sanitario de estos animales lo que 

se supone un alto riesgo a la ganadería nacional.  

 

Este ganado, al entrar a nuestro territorio, no es 

sujeto a ninguna inspección de fitosanitario, 

incuestionablemente la entrada de animales 

enfermos de tuberculosis y brucelosis es 

permanente lo que, a muchas zonas de la región de 

Chiapas y Tabasco, se le hace imposible aspirar a 

ser zonas limpias, nos condenan a permanecer 

como zonas sucias, a este problema sanitario se le 

agrega uno que es una verdadera bomba, el posible 

ingreso a nuestro territorio de animales 

contaminados con fiebre aftosa.  

 

En los países sudamericanos la fiebre aftosa, es 

una enfermedad endémica, Centroamérica y 

Norteamérica se han librado de esta pandemia en 

gran parte por la existencia de cerca de 20,000.00 

kilómetros cuadrados de selva pantanosa que es la 

frontera de Centroamérica con Sudamérica, el 

famoso Tapón de la región del Darién en Panamá, 

que ha imposibilitado la entrada del ganado 

bovino de Sudamérica a Centroamérica, pero da el 
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caso que ya en la zona en comento, se está criando  

ganado bovino, sin que esté definido, si es ganado 

bovino de; Sudamérica o Centroamérica.  

 

Actualmente existe la movilidad de ganado bovino 

de Panamá hacia México, lo que aumenta 

muchísimo la posibilidad de la entrada de la fiebre 

aftosa a nuestro territorio. Lo cual sería 

catastrófico para la ganadería nacional de nuestro 

país, por lo que es de suma urgencia habilitar 

zonas de cuarentena en varios puntos de la frontera 

sur de nuestro país.  

 

La planificación e implementación de un conjunto 

de acciones operacionales cuyo objetivo principal 

es la de la protección de los hatos ganaderos contra 

la entrada de cualquier animal enfermo, 

proveniente de Centroamérica, en la actualidad no 

existe ningún programa de prevención de 

enfermedades que funcione para frenar esta 

práctica. 

 

Por mencionar el 70% de los productores en 

Centroamérica son pequeños o medianos, y el 

60% de estos se encuentran en el área rurales con 

difícil forma de cuantificar las enfermedades que 

padecen en esa región, además no cuentan con las 

medidas de salud requeridas para una sana 

alimentación de los animales.  

 

Las enfermedades en los animales que pueden 

transmitirse a los humanos es a través del consumo 

a esto se suma a que el comercio internacional de 

animales y sus productos es cada vez más intenso, 

las enfermedades de estos animales no reconocen 

fronteras y cualquier problema de salud se propaga 

rápidamente, es por ello que las buenas prácticas 

pecuarias son fundamentales. 

 

Con lo expuesto se reconoce de vital importancia 

aplicar las técnicas de prevención y control de las 

enfermedades que afectan al ganado vacuno en 

especial las que entran por el sur de nuestro 

territorio mexicano, muy en especial en los 

estados de Chiapas y Tabasco, la detección de las 

enfermedades en los animales es de gran 

importancia de la sanidad animal frente a la salud 

pública, es especialmente significativa en el 

ámbito del diagnóstico y de la prevención de 

enfermedades en el ganado vacuno.  

 

La planificación e implementación de un conjunto 

de normas operacionales cuyo objetivo principal 

es la de la protección de los hatos ganaderos contra 

la entrada de cualquier animal enfermo, 

proveniente del país vecino de Guatemala, en la 

actualidad no existe ningún programa de 

prevención de enfermedades que funcione para 

frenar esta práctica. 

 

Se debe crear un equipo encargado de la 

elaboración de una serie de guías con el propósito 

de ampliar los conocimientos a técnicos 

extensionistas y equipo que atienden directamente 

a los animales que entran a nuestro territorio, para 

dar un dictamen puntual de la sanidad del animal.  

 

El propósito de este punto de acuerdo es, para que 

los técnicos, promotores y productores cuenten 

con una información que les permita conocer los 

principales errores que se cometen durante el 

manejo sanitario, principalmente al importar 

animales enfermos de Guatemala.  

 

Pueden tardar meses o años en aparecer, ya que a 

veces la bacteria permanece en estado latente en el 

animal sin desencadenar la enfermedad. Los 

signos pueden ser debilidad, pérdida de apetito, 

pérdida de peso, reducción de producción de 

leche, fiebre intermitente, tos seca, diarrea, 

ganglios linfáticos agrandados. La vía de 

transmisión Principalmente por medio del aire (vía 

respiratoria) y digestiva. Las personas pueden 

infectarse a través del consumo de alimentos 

lácteos provenientes de animales enfermos 

 

Impulsar acciones de carácter de seguridad para 

controlar el movimiento de animales enfermos 

para que garanticen en un futuro un mejor control 

zoosanitario del hato nacional que pone en riesgo 

la salud de la población y del hato nacional, es una 

competencia del Ejecutivo Federal, por tratarse de 

un problema de carácter nacional. 

El presente tiene el firme propósito de que la 

secretaría, a través de la instancia correspondiente 

Senasica, pueda mejorar las técnicas de 
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prevención para una mejor calificación sanitaria a 

fin de que se cumpla con las condiciones 

establecidas en la Ley de Sanidad Animal para 

garantizar la sanidad agroalimentaria en favor de 

la salud de los mexicanos y se mejoren las 

prácticas comerciales para los ganaderos 

mexicanos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su 

consideración la siguiente proposición con: 

 

Punto de acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(Sader) para que, a través del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasica), realice acciones para regular la entrada 

de ganado bovino infectado proveniente de 

Centroamérica.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de marzo 

de 2019 

 

Dip. Roque Luis Rabelo Velasco 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                 
1 ¿Qué es el cáncer? [EN LÍNEA] [fecha de consulta 14 de 

marzo 2019] Disponible en: 

DEL DIP. DAVID RIVERA BAUTISTA CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, ASÍ 

COMO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO 

DE PUEBLA A REALIZAR INVESTIGACIONES EN 

BASE A LOS NUEVOS FACTORES DE RIESGO QUE 

HAN GENERADO EL AUMENTO ACELERADO DEL 

CÁNCER EN EL ESTADO DE PUEBLA DEL 2018 
 

El que suscribe, David Bautista Rivera, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; 

artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, bajo 

las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El cáncer es un proceso de crecimiento y 

diseminación incontrolado de las células y puede 

aparecer prácticamente en cualquier lugar del 

cuerpo formándose un tumor. Al cáncer también 

se le conoce como “tumores malignos” o 

“neoplasias malignas”.1 

 

Una característica del cáncer es la multiplicación 

rápida de células anormales que se extienden más 

allá́ de sus límites habituales e invaden otras 

paredes del cuerpo u órganos, lo que se le conoce 

como “metástasis”. Las metástasis son la principal 

causa de muerte por cáncer. 

 

El rector de la Benemérita Universidad Autónoma 

de Puebla (BUAP), Alfonso Esparza Ortiz, y el 

director del Patronato del Instituto Nacional de 

Cancerología, Alfredo Cantú Villanueva, informó 

que el cáncer en sus diversas modalidades es la 

tercera causa de muerte en México. 

 

En Puebla es la quinta causa de muerte, 14 de cada 

100 fallecimientos son por cáncer. Cada año hay 

http://juntoscontraelcancer.mx/panorama-del-cancer-en-

mexico/   
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más de 2 mil casos aproximadamente, los tipos 

más frecuentes, en orden de importancia, son de 

mama, próstata, dermatológicos, cervical uterino, 

colon y estómago. 

 

Cada semana en Puebla, en lo que va de este año, 

se diagnosticaron en promedio seis casos de 

cáncer de mama, lo que representa un incremento 

del 150 por ciento, en comparación con el año 

pasado, de acuerdo con la Dirección General de 

Epidemiología (DGE).2 

 

En México, cada cuatro horas muere un niño por 

cáncer y se estima que anualmente se registran 

más de cinco mil nuevos casos. El cáncer es la 

segunda causa de mortalidad infantil en el país, 

según cifras de la Secretaría de Salud. 

 

Los tumores malignos son la segunda causa de 

muerte entre niños en  Puebla.3 

 

Los tres tipos de cáncer infantil más comunes son: 

leucemia con 31% de los casos, con una tasa de 

supervivencia de 80%; tumores cerebrales, con 

16% de la carga, y una tasa de supervivencia de 

67%; así como linfoma con 15% de los casos y una 

supervivencia de 91% en Linfoma de Hodkin, y 72 

por ciento en Linfoma No Hodkin.4 

 

La mortalidad por tumores malignos presenta un 

comportamiento ascendente lo que conlleva una 

carga económico-social para el sistema de salud, 

para los pacientes y sus familias. 

 

Muchos tipos de cáncer se podrían prevenir 

evitando la exposición a factores de riesgo 

comunes. Además, un porcentaje importante de 

canceres pueden curarse, especialmente si se 

detectan en una fase temprana. 

                                                 
2 Periódico El Sol de Puebla ,“Aumenta el 150% el cáncer 

de mama en Puebla”[EN LÍNEA] [fecha de consulta 15 de 

marzo 2019] Disponible en: 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/aumenta-150-el-

cancer-de-mama-en-puebla-3135282.htm    
3 Periódico El Sol de Puebla, ”Tumores malignos, segunda 

causa de muerte entre niños de Puebla”  [EN LÍNEA] [fecha 

de consulta 15 de marzo 2019] Disponible en: 

 

Entre el 30% y el 50% de los cánceres se pueden 

evitar y para ello, es necesario reducir los factores 

de riesgo y aplicar estrategias preventivas con base 

científica. 

 

La prevención abarca también la detección 

oportuna de la enfermedad y el tratamiento de los 

pacientes. Si se detectan a tiempo y se tratan 

adecuadamente, las posibilidades de recuperación 

para muchos tipos de cáncer son excelentes. Las 

estrategias de prevención de cáncer en las 

poblaciones deben ir enfocadas en evitar lo más 

que se pueda los factores de riesgo. 

 

Existen diferentes factores de riesgo como: la mala 

alimentación y la inactividad física, el consumo de 

tabaco y de alcohol, y la presencia de algunas 

enfermedades no transmisibles, sin embargo, no se 

ha comprobado que estos factores sean 

determinantes para provocar un cáncer, ya que 

existe otros factores (muchos de ellos incluso 

desconocidos) que lo pueden detonar. 

 

En el estado de Puebla se está generando una alerta 

entre los médicos oncólogos (especialistas en 

cáncer), debido a que los factores de riesgo son 

desconocidos con la etiología que está originando 

el cáncer, porque ha incrementado el número de 

casos en pacientes con cáncer  en  niños, 

adolescentes y adultos, por lo que es necesario 

investigar, ¿Cuáles son los nuevos factores de 

riesgo que están generando aumento en los casos 

de cáncer?, para así poder evitar  nuevos casos de  

cáncer, mejorar los tratamientos de este 

padecimiento y optimizar la calidad de vida, 

disminuyendo la tasa de mortalidad en Puebla.    

 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/tumores-

malignos-segunda-causa-de-muerte-entre-ninos-de-puebla-

951043.html  
4 Periódico El Sol de Puebla “Cada cuatro horas muere un 

niño por cáncer en México” EN LÍNEA] [fecha de consulta 

15 de marzo 2019] Disponible en: 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/sociedad/nino-

cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-

3066511.html   

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/aumenta-150-el-cancer-de-mama-en-puebla-3135282.htm
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/aumenta-150-el-cancer-de-mama-en-puebla-3135282.htm
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/tumores-malignos-segunda-causa-de-muerte-entre-ninos-de-puebla-951043.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/tumores-malignos-segunda-causa-de-muerte-entre-ninos-de-puebla-951043.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/tumores-malignos-segunda-causa-de-muerte-entre-ninos-de-puebla-951043.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-3066511.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-3066511.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/sociedad/nino-cancer-mexico-salud-dia-internacional-del-cancer-infantil-3066511.html
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Por lo que someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

Punto de acuerdo 

 

Único: Se exhorta respetuosamente al Instituto 

Nacional de Salud Pública, así como a la 

Secretaría de Salud del estado de Puebla, a realizar 

una investigación con base a los nuevos factores 

de riesgo que han generado el aumento acelerado 

del cáncer en el estado de Puebla del 2018 a la 

actualidad, para disminuir la tasa de mortalidad en 

materia de cáncer en el estado de Puebla. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 26 de marzo 

de 2019 

 

Dip. David Bautista Rivera 

 

 

 

 
 

 

 

Del Dip. David Orihuela Nava con punto de 

acuerdo por el que se exhorta al Gobernador y al 

Secretario de Movilidad del Estado de México, 

para que no autoricen incremento alguno al 

transporte público y concesionado 

 

El que suscribe, David Orihuela Nava, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, 

numeral 2, fracción III del Reglamento para la 

Cámara de Diputados, someto a su consideración 

de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La población que vive y utiliza el transporte 

público en el Estado de México, se ve afectada 

nuevamente, con la pretensión de los empresarios 

del sector. 

 

Por principio de cuentas la población en general 

rechaza categóricamente cualquier incremento, ya 

que vulnera y lacera aún más la economía de la 

población mexiquense, de por sí ya muy 

lastimada. 

 

Por señalar la inconformidad en contra del 

gobernador y del Titular de Movilidad del Estado, 

la legislatura mexiquense señaló que el 

incremento a las tarifas del transporte público 

urbano, de 10 a 14 pesos, no debe ser autorizado 

por el gobierno estatal, porque el servicio que se 

proporciona es ineficiente, inseguro y 

contaminante. 

 

Por unanimidad, los diputados locales acordaron 

enviar un exhorto al gobernador Alfredo del Mazo 

“para que mediante la Secretaría de Movilidad 

garantice a los habitantes y visitantes del Estado 

de México que no aumenten las tarifas de 

transporte público dentro de la entidad”. 

 

Además, subrayaron, el secretario de Movilidad, 

Raymundo Martínez, deberá notificar a la 

ciudadanía y a empresas para que no autoricen el 

aumento. 

 

Aunado a ello se solicitará a esa dependencia para 

que se coordine con la Secretaría de Seguridad, a 

fin de combatir la inseguridad en las unidades. 

 

El punto de acuerdo, promovido por el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), fue ampliado por Morena y 

el Partido del Trabajo (PT). 

 

Además, ciudadanos que integran diferentes 

asociaciones, crearon el colectivo “Movilidad para 

Todos”, que integra grupos en pro de la movilidad, 

y que se conformó como un frente en contra del 

posible aumento en el pasaje y el mal servicio que 

ofrece el transporte público en el Estado. 

 

Con forme a derecho, el artículo 93 del 

Reglamento de Transporte Público y Servicios 

Conexos establece que solamente por un acuerdo 

con la Secretaría de Movilidad, se pueden 

autorizar modificaciones a las tarifas, y éstas serán 

publicadas en el periódico oficial Gaceta del 

Gobierno, para que surta sus efectos, y en los 
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medios informativos para hacer del conocimiento 

del usuario las tarifas actualizadas. 

 

En tanto, el título tercero, capítulo segundo, del 

Código Administrativo del Estado de México, 

menciona que los concesionarios “deberán 

respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos, 

horarios y frecuencias autorizados por la 

Secretaría de Movilidad; en caso de requerir 

alguna modificación a los mismos, el 

concesionario deberá solicitar la autorización 

previa a dicha dependencia”. 

 

Un dato, los usuarios de transporte público en el 

Estado de México han manifestado su 

inconformidad con los recientes aumentos al 

pasaje que han comenzado a aplicar diversas 

líneas que prestan el servicio. 

 

Los usuarios refieren que empresas como la Elite 

o la Coordinadora de Transporte Grupo Aaz S.A. 

de CV, que corren entre la Ciudad de México y el 

municipio de Zumpango, pasando por Ecatepec y 

Tecámac, han aumentado sus tarifas desde este 

lunes de 35 a 40 pesos, sin demostrar algún 

documento oficial que avale dichos incrementos. 

 

La misma situación enfrentan usuarios de las 

líneas Autobuses Baltazar y de Autotransportes 

San Pedro Santa Clara. 

 

En el caso de la línea Buendía, que da servicio en 

zonas de Tecámac y Ecatepec hacia la Ciudad de 

México, incluso han colocado una pirámide de 

precios que afirman establece las nuevas tarifas 

federales, sin contar con sello de ninguna 

dependencia de gobierno, ¡Qué pasa titular de 

movilidad!, no están enterados. 

 

Las tarifas del transporte público de pasajes han 

aumentado en cinco ocasiones en los últimos años, 

bajo el argumento de mejorar el servicio, buscar la 

renovación paulatinamente de las unidades y sobre 

todo la capacitación de los operadores de estas 

unidades. 

 

Dentro de la presente administración local, se 

anunció con bombo y platillo, operativos de 

seguridad y apoyo a la población que utiliza 

esporádicamente o habitualmente estos servicios, 

sin eco de la ciudadanía y de los mismos 

operadores de las unidades, al ser extorsionados 

todos los días, por delincuentes organizados y 

también por malos funcionarios y lo peor de todo 

por servidores públicos. 

 

A esta lista de factores o cáncer social, se suman 

los pretextos para el incremento de tarifas, el 

hecho de que deben instalar cámaras de video-

vigilancia, botones de pánico, sistemas de 

geolocalización, tarjetas de prepago, gafetes de los 

operadores, entre otros aspectos para mejorar la 

seguridad en el transporte público, como parte del 

acuerdo al que llegaron con el gobierno del estado.  

 

Señor gobernador lo invito a que realice un 

trayecto por las unidades de transporte público de 

nuestro estado y que le diga a la población que 

denuncie ante los amables Ministerios públicos, y 

así valore el sentir de la población que gobierna 

todos los días en su administración. 

 

Estamos en contra, es de la opacidad del 

Gobernador y del Titular de Movilidad del Estado 

de México, que quieren minimizar el problema y 

acceder a las pretensiones de las organizaciones de 

transportistas. 

 

 

 

 

El grupo de la Cámara de Diputados de Morena no 

está en contra de los transportistas del Estado de 

México, pero por ahora no hay justificación para 

el incremento, pues a bordo de las unidades 

ocurren de manera cotidiana asaltos, homicidios, 

violaciones, y también existe mala planeación de 

rutas, contaminación y están en pésimas 

condiciones, y para colmo solicita nuestro 

gobernador a la población, que exista la cultura de 

la denuncia de los ilícitos que suceden en los 

trayectos de las unidades de transporte. 

 

Punto de acuerdo 
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Único: Se exhorta enérgicamente al Gobernador y 

al Secretario de movilidad del Estado de México, 

para que no autoricen incremento alguno por el 

momento, al transporte público y concesionado. 

 

Palacio Legislativo a 2 de abril de 2019 

 

Dip. David Orihuela Nava 
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